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Resolución de 8 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hacen públicas las Resoluciones y actos de trá-
mite relativos a expedientes de Formación Pro-
fesional Ocupacional. 15.568

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
de información pública sobre instalación eléctrica.
(PP. 2905/99). 15.569

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica
e impacto ambiental. (PP. 3398/99). 15.569

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública la
solicitud de autorización administrativa, aproba-
ción del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública de la instalación eléc-
trica que se cita. Expte. núm. 7.038/AT. (PP.
3082/99). 15.571

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
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Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de protección al consumidor. 15.573

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén, de
información pública sobre instalaciones eléctri-
cas. (PP. 3281/99). 15.573

Anuncio de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre notificación a la enti-
dad Acuazahara, SA, de requerimiento de la docu-
mentación que se cita. 15.573

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales sobre el depósito de Estatutos de la Orga-
nización Empresarial que se cita. 15.574

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre cancelación de oficio de la oficina de Agen-
cia de Viajes AV-MA-00288. 15.574

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 23 de junio de 1999, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la concesión
del servicio de transporte público regular perma-
nente de uso general de viajeros por carretera
entre Pantano del Chorro y Vado del Alamo
(VJA-118). (PP. 2371/99). 15.574

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
sobre requerimiento de restitución de la realidad
alterada, realizado a don Leonard Thompson. 15.574

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 9 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace público el Acuerdo de Iniciación y acto
de trámite relativo a expediente sancionador en
materia de salud. 15.575

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Acuerdo de 4 de noviembre de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 15.575

Acuerdo de 5 de noviembre de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 15.575

Acuerdo de 8 de noviembre de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita. 15.575

Acuerdo de 8 de noviembre de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita. 15.575

Acuerdo de 8 de noviembre de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita. 15.576

Acuerdo de 8 de noviembre de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita. 15.576

Acuerdo de 8 de noviembre de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita. 15.576

Acuerdo de 8 de noviembre de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita. 15.576

Edicto de 10 de noviembre de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre notificaciones. 15.576

AGENCIA TRIBUTARIA

Edicto de 28 de octubre de 1999, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación en Málaga,
sobre notificación. 15.577

Edicto de 5 de noviembre de 1999, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación en Málaga,
sobre notificación. 15.577

Edicto de 9 de noviembre de 1999, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación en Málaga,
sobre notificaciones. 15.577

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Málaga sobre notificaciones. 15.577
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DIPUTACION PROVINCIAL DE HUELVA

Anuncio de bases. 15.578
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Anuncio de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 3446/99). 15.583

SDAD. COOP. AND. LIMPIESUR
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 108/1999, de 11 de mayo, por el que
se aprueba el Plan Director de Infraestructuras de
Andalucía 1997-2007.

Ver esta disposición en fascículos 2, 3 y 4 de 4 de este
mismo número

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores del Decreto 211/1999,
de 5 de octubre, por el que se regulan los procedi-
mientos para la habilitación del ejercicio profesional
de determinadas profesiones del sector sanitario. (BO-
JA núm. 123, de 23.10.99).

Advertido error en el Decreto de referencia, publicado en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 123, de 23
de octubre de 1999, se practica la rectificación correspondiente
que se relaciona a continuación.

En la página 13.690, art. 16.2.
Donde dice: «..., dentro del período comprendido entre

el día 9 de abril de 1986 y el día 9 de septiembre de 1994»,
debe decir: «..., período comprendido entre el día 9 de abril
de 1986 y el día 8 de septiembre de 1994».

Sevilla, 25 de noviembre de 1999

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se con-
voca Concurso de Ideas para la redacción del proyecto
de construcción del Nuevo Instituto de Educación
Secundaria Alhamilla, de esta capital.

CONCURSO DE IDEAS

CENTRO DE EDUCACION SECUNDARIA I.E.S. ALHAMILLA

Las modificaciones producidas en las estructuras edu-
cativas y en las nuevas enseñanzas desde la promulgación
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, ha tenido un reflejo directo
en la oferta de puestos escolares y, en consecuencia, en las
instalaciones docentes. De otra parte, las mayores posibili-
dades de acceso a la educación y las aspiraciones legítimas
de un número creciente de ciudadanos y ciudadanas a tener
una mayor formación coinciden con nuevos requerimientos
educativos por parte del entorno social y productivo. Todo
ello se traduce en un crecimiento continuado de las demandas
de la sociedad al Sistema Educativo.

En este concepto político, sociológico y cultural, signi-
ficativamente nuevo, al objeto de dar una respuesta adecuada
a los fines y principios que se establecen en la LOGSE, la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía,
a través de esta Delegación Provincial, se ha planteado sustituir

el conjunto de inmuebles que, en la actualidad, componen
el Instituto de Educación Secundaria «Alhamilla» por una nue-
va construcción -enmarcada en el Programa «Aula 2000»- con
una estructura moderna, consistente y a la vez versátil, sus-
ceptible de adaptarse a las permanentes innovaciones y nuevas
exigencias educativas, que dispongan de todas las instala-
ciones docentes y deportivas necesarias conforme a lo dis-
puesto en el texto normativo del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos que
deban reunir los Centros docentes de los niveles no univer-
sitarios que imparten enseñanzas de régimen general.

El futuro I.E.S. Alhamilla, con capacidad para más de mil
alumnos y alumnas y con un enclave privilegiado en plena
Rambla de Almería, dispondrá de una amplia oferta educativa
que abarca todos los niveles de la Enseñanza Secundaria Obli-
gatoria y distintas modalidades de Bachilleratos y de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional, lo que supone incremen-
tar significativamente las expectativas de éxito de escolarización
en el Sistema Público para los ciudadanos y ciudadanas alme-
rienses. En definitiva, se trata de dar una respuesta imaginativa
y audaz a los retos de una Educación Pública de calidad.

Por todas las razones aludidas, la Delegación de Edu-
cación y Ciencia de Almería promueve entre los profesionales
de la arquitectura la convocatoria de un Concurso de Ideas
que permita resolver, con un proyecto singular, las exigencias
tanto estructurales como académicas de esta nueva construc-
ción que, sin duda, se corresponde con una importante actua-
ción educativa.

La construcción del I.E.S. «Alhamilla» de Almería no es
un hecho puntual que se agota y resuelve en una actuación
espectacular, sino que ha de enclavarse en un «plan de con-
junto» de la Delegación de Educación y Ciencia que persigue
el objetivo de garantizar un cambio cualitativo del Servicio
Público Educativo.

B A S E S

Primera. Objeto del Concurso.
La Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Anda-

lucía, a través de la Dirección General de Construcciones y
Equipamiento Escolar y con la colaboración del Excmo. Ayun-
tamiento de Almería y del Colegio de Arquitectos, organiza
este Concurso de Ideas para la construcción del I.E.S. Alhamilla
en sustitución del edificio actual.

Tiene por objeto la demolición de la actual edificación
y la ordenación de la manzana resultante, proyectando en
ella el edificio del nuevo Instituto, conservando únicamente
el actual anexo, con otro destino dentro del uso educativo.
La extensión del solar y su ubicación en un entorno urbano
en claro desarrollo urbanístico condiciona la toma en con-
sideración de la realidad social del entorno, la renovación de
la imagen urbana y su conexión con la dotación de infraes-
tructuras, sin olvidar la relación y conexión con el resto de
la trama de la ciudad que le circunda, todo ello mediante
el análisis y estudio materializado en una propuesta de edi-
ficación que justifique todos los criterios de intervención.

Segunda. Criterios de intervención.
Desde el primer momento, la prioridad de la intervención

pública ha sido dar respuesta a las necesidades educativas
creadas por la obsolescencia de la actual edificación, siendo
varios los objetivos a alcanzar:

- Cubrir las necesidades educativas del nivel de Ense-
ñanza Secundaria y Bachillerato de un amplio sector de pobla-
ción escolar de la ciudad.
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- Formalizar un espacio urbano, dando respuesta a las
nuevas expectativas que crea el desarrollo urbanístico de la
Avda. Federico García Lorca.

- Crear, desde la singularidad de la Arquitectura, un edi-
ficio emblemático en la ciudad que se signifique entre los
Centros docentes.

- Colaborar desde la iniciativa pública de esta actuación
en la puesta en valor del entorno urbano.

Se ha considerado que la singularidad y repercusión en
la imagen urbana de la actuación justifican la convocatoria
de este concurso, en el que se valorará la respuesta dada
a los siguientes aspectos:

- Integración de la propuesta en la trama urbana y en
la nueva ordenación de la Rambla.

- Aprovechamiento de la superficie del solar para con-
seguir la optimización de los espacios educativos, suelo libre,
deportivo, de ocio, etc.

- Resolución de los aspectos funcionales relativos a la
accesibilidad peatonal y rodada, aparcamientos e instalaciones
docentes.

- Racionalidad y viabilidad económica de la solución.
Cumplimiento del programa de necesidades del Centro edu-
cativo.

Tercera. Concursantes.
En el Concurso podrán participar todos los Arquitectos

colegiados en España, bien de forma individual o en equipo,
y que reúnan las condiciones suficientes para poder desarrollar
el Proyecto de Ejecución en caso de ganar el Concurso.

En el caso de equipo, deberá ser nombrado, a todos los
efectos, un representante del mismo. En la composición del
equipo se identificarán los técnicos competentes a los que
correspondan la redacción del proyecto, redacción de estudio
de seguridad y salud, coordinación de seguridad y salud, etc.

Las ideas y los proyectos que se presenten deberán ser
originales, no premiados o seleccionados en concursos de idén-
ticas o similares características o basados en otras inversiones
realizadas o previstas por la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, ni por otros organismos o entidades
privadas.

Los proyectos se presentarán bajo lema para garantizar
el anonimato.

Cuarta. Inscripción.
Se deberá formalizar la inscripción de acuerdo con las

estipulaciones establecidas en las presentes bases mediante
escrito dirigido a la Secretaría del Concurso.

Dicha inscripción dará derecho a participar en el Concurso
y recibir la documentación elaborada al respecto.

Quinta. Composición del Jurado.
El Jurado estará presidido por el Excmo. Sr. Consejero

de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, o persona
en quien delegue, y lo integrarán los siguientes miembros:

- Director General de Construcciones y Equipamiento
Escolar de la Consejería de Educación y Ciencia.

- Sr. Alcalde de la ciudad de Almería o persona en quien
delegue.

- Delegado Provincial de Educación y Ciencia de Almería.
- Presidente del Colegio de Arquitectos de Almería.
- Un Arquitecto designado por la Delegación Provincial

de Almería de Educación y Ciencia.
- Un Arquitecto designado por el Excmo. Ayuntamiento

de Almería.
- Un Arquitecto de reconocido prestigio designado por

el Colegio de Arquitectos.

Como Secretario del Concurso actuará el Jefe de Servicio
de Programas y Obras de la Delegación de Educación y Ciencia
de Almería.

El Jurado podrá nombrar una ponencia técnica entre los
miembros del mismo, cuyo cometido será informar respecto
de aquellas propuestas que incumplan claramente el programa
de necesidades, si las hubiera, sin vulnerar para ello el lema
que protege el anonimato.

Recepcionados los trabajos, el Secretario procederá a la
admisión provisional de aquéllos que cumplan las bases esta-
blecidas según dictamen de la ponencia técnica, levantando
acta de la actuación.

Dentro de un plazo de 30 días, tras la presentación de
los trabajos, se constituirá el Jurado y se producirá el fallo
del mismo.

El Jurado evaluará los trabajos presentados y emitirá fallo
firme, irrevocable e inapelable, eligiendo el proyecto ganador
y, en su caso, un segundo premio, de entre las mejores pro-
puestas arquitectónicas, mediante acta de la sesión que será
extendida por el Secretario del Jurado.

Sexta. Exposición de los trabajos.
Una vez fallado el Concurso, serán expuestos los trabajos

presentados en el Salón de Actos del Colegio de Arquitectos
de Almería, a cuyo término de la Exposición los interesados
podrán retirar los mismos, entendiéndose que renuncian a
la documentación de no hacerlo en el plazo de los treinta
días siguientes.

Séptima. Secretaría del Concurso.
Se establece como Secretaría del Concurso el Servicio

de Programas y Obras de la Delegación de Educación y Ciencia,
Finca Santa Isabel, P.º de la Caridad, núm. 125, Almería,
teléfono 950/21.07.82, fax 950/21.07.87, e-mail: obras*d-
pal.cec.junta-andalucia.es, y consulta texto y Anexo en la pági-
na web www.dpalmeria.cec.junta-andalucia.es.

Octava. Incompatibilidad.
No podrán presentarse al Concurso los miembros del Jura-

do, ni sus socios, colaboradores habituales, empleados o fami-
liares en primer grado.

No podrán presentarse, asimismo, quienes se encuentren
en situación de incompatibilidad respecto del trabajo que cons-
tituya su objeto o de incapacidad para ser adjudicatario del
mismo.

Tampoco podrá desempeñar la función de Jurado quien
guarde con alguno de los concursantes relación de parentesco,
colaboración habitual o asociación que determine un deber
legal o deontológico de abstención.

Novena. Desarrollo del Concurso.
Inscripción. Se considerarán inscritos los participantes que

hayan cumplimentado los trámites descritos antes de la fina-
lización del plazo establecido, según el calendario adjunto.

Para las inscripciones por Correo se contabilizarán las
que se especifiquen en el certificado con las condiciones esta-
blecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Consulta de los concursantes. Los concursantes podrán
solicitar cuantas aclaraciones y consultas precisen, mediante
escrito dirigido a la Secretaría del Concurso en los plazos esta-
blecidos al efecto en las presentes bases.

Entrega de trabajos. Para la entrega de los trabajos se
establece un plazo de tres meses a partir de la fecha de con-
testación de las consultas.

Fallo del Jurado y publicidad. El fallo del Jurado se pro-
ducirá dentro del plazo máximo de un mes, a partir de la
entrega trabajos.

En el plazo no superior a 15 días, después de la emisión
del fallo del Jurado, se dará la debida publicidad al resultado
del mismo.
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Documentación a presentar. Los concursantes presenta-
rán, dentro del plazo y horario establecidos, la siguiente
documentación:

- Gráfica: Tres paneles, máximo de tamaño DIN-A1, que
contendrán la definición y diseño de la edificación, con indi-
cación del lema elegido por los concursantes, a nivel de
anteproyecto.

- Memoria: Diez hojas, máximo DIN-A4, con indicación
en la portada del lema correspondiente, que contendrán Memo-
ria explicativa y justificativa, avance justificado del presupuesto
de ejecución material de las obras y su correspondiente estudio
económico y cualquier otra circunstancia a tener en cuenta.

- Identificación en sobre cerrado que, bajo lema, con-
tenga la siguiente documentación:

Fotocopia del NIF de cada uno de los participantes.
Nombramiento de un representante en caso de equipo.
Certificado emitido por el Colegio de Arquitectos que

corresponda a cada uno de los miembros del equipo, en su
caso, certificando la adscripción al mismo.

En ningún lugar de la documentación, tanto gráfica como
de memoria, podrá figurar el nombre o signo que pueda iden-
tificar directa o indirectamente al autor o autores de las ideas,
debiendo constar únicamente el lema bajo el cual se presenta
al Concurso.

Décima. Fases del Concurso y calendario.
Inscripción: Hasta las 14,00 horas del día 20 de diciembre

de 1999.
Solicitud consultas: Hasta las 14,00 horas del día 30

de diciembre de 1999.
Contestación a consultas: Fecha límite de respuesta: 15

enero 2000.
Presentación de ideas: Fecha límite 14,00 horas del 15

de febrero 2000.
Fallo del Concurso: En el plazo de 30 días hábiles a partir

de la fecha límite de presentación de trabajos.

Decimoprimera. Premios.
Se concederán los siguientes Premios:

La propuesta seleccionada como ganadora por el Jurado
recibirá el encargo de redacción de Proyecto Básico y de Eje-

cución de Centro de Enseñanza Secundaria y Bachillerato tipo
D5 (20+6), así como de la Redacción del correspondiente
Estudio de Detalle, la elaboración y Coordinación en obra del
Estudio de Seguridad y Salud.

La contratación se efectuará conforme a la Ley 13/1995,
de Contratos de las Administraciones Públicas, por el pro-
cedimiento negociado sin publicidad, según los artículos 211
y 216, designándose un equipo Técnico Coordinador por parte
de las Administraciones concurrentes que deberá ser aceptado
por el adjudicatario, al objeto del desarrollo de los trabajos.

Dicha contratación tendrá lugar en el plazo máximo de
60 días siguientes a partir del fallo del Jurado.

Los honorarios se corresponderán con los baremos orien-
tativos editados por los Colegios de Arquitectos de Andalucía.

El Jurado podrá conceder un Segundo Premio de 500.000
ptas.

A la vista de la idoneidad de los trabajos presentados,
el Jurado podrá considerar desierto el concurso.

Decimosegunda. Derechos de propiedad.
Todos los trabajos presentados serán propiedad intelectual

de sus autores, cediendo los premiados a la entidad convocante
únicamente los derechos de explotación que correspondan con
arreglo al objeto del Concurso, a la legislación sobre propiedad
intelectual y a la normativa que rige el ejercicio de la profesión
de Arquitecto.

Decimotercera. Condiciones técnicas.
En documentación anexa se aportará a los inscritos plano

de situación del área de actuación y documentación relativa
a las condiciones urbanísticas.

En la Secretaría del Concurso podrán consultarse las Ins-
trucciones y Recomendaciones para la redacción de proyectos
de la Consejería de Educación y Ciencia, y Programa de Nece-
sidades, conforme a la Orden de 4 de noviembre de 1991
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Decimocuarta. Aceptación de las bases.
Los concursantes, por el mero hecho de presentación a

este Concurso, se obligan a aceptar todas las condiciones esta-
blecidas en las bases del mismo, así como los acuerdos y
fallo del Jurado.

Almería, 29 de noviembre de 1999.- El Delegado,
Francisco Contreras Pérez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 10 de noviembre de 1999, por la que
se establecen los Planes de Inspecciones en materia
Medioambiental.

La nueva dimensión que la Administración Medioambien-
tal ha adquirido en nuestra Comunidad Autónoma ha signi-
ficado un aumento considerable en las competencias asumidas
por la Consejería de Medio Ambiente.

Este cambio cualitativo y cuantitativo que se está pro-
duciendo en el trabajo diario de la Administración Medioam-
biental hace necesario plantearse nuevas herramientas de tra-
bajo, que coadyuven a cumplir eficazmente con el servicio
público que le demanda la sociedad.

Entre estas herramientas adquieren cada día más impor-
tancia los Planes de Inspección, como fórmula idónea para
prevenir los posibles impactos ambientales negativos y garan-
tizar el cumplimiento de los condicionados ambientales apli-
cables a las diferentes actuaciones con incidencia en el medio
natural.

Esta labor inspectora tiene una doble vertiente. Por un
lado, está la actividad inspectora de carácter genérico con
el objetivo de cubrir todos los aspectos competenciales de
la Consejería de Medio Ambiente. Por otro, nos encontramos
con una actividad inspectora sectorial, específica y puntual,
en la línea que está marcando la normativa europea.

Atendiendo a este doble aspecto se regulan en la presente
Orden, de forma separada, el Plan Anual de Inspeccio-
nes Medioambientales y los Planes Sectoriales de Inspecciones
Medioambientales.

Sin perjuicio de las labores inspectoras del personal téc-
nico de la Consejería de Medio Ambiente, por su contenido
y alcance, parece obvio que recaiga en los Agentes de Medio
Ambiente el mayor peso de la labor inspectora del Plan Anual,
dada su presencia en el territorio. En cuanto a los Planes
Sectoriales, por su especificidad y alto contenido técnico, serán
desarrollados básicamente por el personal técnico de la Con-
sejería, con el apoyo que se precise del colectivo de Agentes
de Medio Ambiente. Todo ello, sin perjuicio de las funciones
de vigilancia y control ejercidas por los Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad en materia medioambiental.

Los Planes de Inspecciones Medioambientales se con-
figuran, por tanto, como el marco de trabajo idóneo para
desarrollar la actuación preventiva e inspectora de la Admi-
nistración ambiental, aspectos ambos en los que se funda-
menta una política medioambiental progresista.

En base a lo anterior,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objetivos.
La presente Orden tiene por objeto:

1. Delimitar las actuaciones que deben ser incluidas en
el Plan Anual de Inspecciones Medioambientales y en los Pla-
nes Sectoriales de Inspecciones Medioambientales, en función
de las diferentes competencias y normativa de aplicación.

2. Fijar los procedimientos de elaboración y ejecución.
3. Diseñar las herramientas de trabajo adecuadas que

permitan la recopilación homogénea de datos para su tra-
tamiento y análisis.

4. Establecer los canales, formatos y periodicidad de la
transmisión de la información desde las Delegaciones Pro-
vinciales a los Servicios Centrales para un tratamiento y análisis
global de la misma en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

DEL PLAN ANUAL DE INSPECCIONES MEDIOAMBIENTALES

Artículo 2. Definición.
El Plan Anual de Inspecciones Medioambientales tiene

por objeto la supervisión y control de las diferentes actividades
que hayan sido o deban ser sometidas a algún tipo de auto-
rización o informe por parte de la Administración Medioam-
biental, conforme a la normativa de aplicación.

Artículo 3. Actuaciones incluidas.
Se incluirán en el Plan Anual de Inspecciones Medioam-

bientales los siguientes tipos de actuaciones:

1. Las actuaciones recogidas en los Anexos I y II, de
la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental,
así como las autorizaciones de vertidos y las actuaciones en
la zona de servidumbre del dominio público marítimo-terrestre
reguladas en dicha Ley.

2. Las actuaciones sometidas al régimen de autorización
previa de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía,
y se establecen medidas adicionales para su protección.

3. Las actuaciones sometidas al régimen de autorización
previa de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.

4. Las actuaciones sometidas al régimen de autorización
previa de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y
lucha contra los incendios forestales de Andalucía.

5. Las actuaciones sometidas al régimen de autorización
previa de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

6. Las actuaciones cinegéticas sometidas al régimen de
autorización previa de la Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza.

7. Cualesquiera otras que se determinen por la Consejería
de Medio Ambiente.

Artículo 4. Estructura del Plan Anual de Inspecciones.
Conforme al marco definido en el artículo anterior, el Plan

se estructurará en los siguientes apartados:

I. Actuaciones sometidas a los procedimientos de pre-
vención ambiental de la Ley 7/94, de Protección Ambiental
de Andalucía:

a) Obras de infraestructuras (incluidas las obras de cami-
nos en espacios naturales).

b) Actividades industriales potencialmente contaminado-
ras del medio ambiente.

c) Las actuaciones urbanísticas.
d) Instalaciones de tratamiento y gestión de residuos.
e) Explotaciones mineras.
f) Balsas industriales y agroalimentarias.
g) Control de pequeños productores de residuos peli-

grosos.
h) Control de vertidos.
i) Transformaciones de uso del suelo.
j) Otras actuaciones.

II. Actuaciones en zona de servidumbre del dominio públi-
co marítimo-terrestre, establecidas en la Ley 22/1988, de 28
de julio, de Costas:

a) Ejecución de trabajos, obras, instalaciones, cultivos,
plantaciones o talas de árboles, extracciones y descargas de
áridos.

b) Vertido de residuos sólidos, escombros y aguas resi-
duales.

c) Publicidad a través de carteles o vallas o por medios
acústicos o audiovisuales.

d) Tendidos aéreos de líneas eléctricas.
e) Instalaciones deportivas descubiertas, acampadas,

etc.
f) Otras actuaciones.
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III. Actuaciones sometidas al régimen de autorización pre-
via establecido en el artículo 16 de la Ley 2/89, de Inventario
de Espacios Naturales Protegidos:

a) Actuaciones en suelo no urbanizable sometidas a licen-
cia urbanística.

b) Actuaciones en suelo no urbanizable no sometidas
a licencia urbanística.

c) Obligaciones de restaurar.
d) Otras actuaciones.

IV. Actuaciones sometidas al régimen de autorización pre-
via establecido por la Ley 2/92, Forestal de Andalucía:

a) Aprovechamientos forestales.
b) Trabajos forestales (repoblación, tratamientos silvíco-

las, etc.).
c) Informes sobre actuaciones incluidas en los Subpro-

gramas I y II.
d) Cambios de cultivo.
e) Obligaciones de repoblar.
f) Ocupaciones temporales de montes públicos.
g) Otras actuaciones.

V. Actuaciones sometidas al régimen de autorización pre-
via establecido en la Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención
y lucha contra incendios forestales de Andalucía.

VI. Actuaciones cinegéticas y fauna silvestre reguladas
en la Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza:

a) Control de terrenos acotados (señalización, Planes téc-
nicos, etc.).

b) Cotos industriales.
c) Granjas cinegéticas.
d) Control de métodos de caza prohibidos.
e) Batidas y monterías.
f) Caza en berrea.
g) Ojeo de perdiz.
h) Captura de aves fríngilidas.
i) Control de silvestristas en domicilio.
j) Centros de taxidermia.
k) Cetreros.
l) Tráficos de especies protegidas.
m) Otras actuaciones.

VII. Actuaciones en terrenos de dominio público de Vías
Pecuarias reguladas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias:

a) Ocupaciones temporales de terrenos de dominio públi-
co de vías pecuarias.

b) Aprovechamientos en terrenos de dominio público de
vías pecuarias.

c) Vigilancia de los deslindes de vías pecuarias.
d) Otras actuaciones.

Artículo 5. Metodología.
Por las Direcciones Generales se elaborará la propuesta

del Plan Anual de Inspecciones Medioambientales, que será
remitida antes del 30 de octubre de cada año a la Secretaría
General Técnica. Por cada tipo de actuación incluida en el
Plan se deberá consignar el porcentaje mínimo de actuaciones
a inspeccionar.

Por la Secretaría General Técnica se refundirán las dife-
rentes propuestas y se confeccionará el borrador del Plan Anual
de Inspecciones Medioambientales, que presentará al Consejo
de Dirección antes del 30 de noviembre de cada año.

Corresponde al Viceconsejero de Medio Ambiente la apro-
bación del Plan Anual de Inspecciones Medioambientales.

Artículo 6. Ejecución y desarrollo.
Corresponde a las Delegaciones Provinciales, en su ámbito

territorial, la ejecución y desarrollo del Plan Anual de Ins-
pecciones Medioambientales aprobado. Para ello, los respon-
sables de cada área establecerán, para el ámbito provincial,
aquellas actuaciones singulares a inspeccionar y la frecuencia
con que deban efectuarse. En cualquier caso, se incluirán
las actuaciones iniciadas en años anteriores que no hayan
concluido su plazo de inspección.

Por cada actuación, se confeccionará una ficha de encargo
de inspección, según modelo del Anexo I, de la cual se dará
traslado al Coordinador Provincial de Agentes de Medio
Ambiente.

Con el fin de realizar un seguimiento del Plan aprobado,
trimestralmente, en los diez primeros días del mes siguiente,
por las Delegaciones Provinciales se remitirá a la Secretaría
General Técnica cuadro resumen, según el modelo del Anexo
II, donde se reflejará al día de la fecha número de autori-
zaciones o informes emitidos y número de incluidos en el
plan de Inspecciones.

Artículo 7. Cumplimiento.
El Coordinador Provincial de Agentes de Medio Ambiente

será responsable, junto a los Coordinadores Territoriales, del
cumplimiento efectivo de las inspecciones establecidas.

El Coordinador Provincial incluirá, mensualmente, un
anexo a los cuadrantes horarios, donde se refleje, por Unidad
Territorial, las inspecciones a realizar durante ese período.

Por el Coordinador Provincial se realizará el control de
las inspecciones realizadas y de los informes elaborados, dando
traslado de las incidencias que se vayan detectando al Servicio
o Director Conservador responsable, así como de la conclusión
del período de inspecciones para una actuación determinada.
Igualmente remitirá, trimestralmente, a la Secretaría General
Técnica, a través del Coordinador General de los Agentes de
Medio Ambiente, listado de las inspecciones realizadas, así
como cuadro resumen, según modelo del Anexo III, todo ello
sin perjuicio, en su caso, de adoptarse por las Delegaciones
Provinciales las medidas correctoras, sancionadoras o de cual-
quier índole que correspondan.

DE LOS PLANES SECTORIALES DE INSPECCIONES
MEDIOAMBIENTALES

Artículo 8. Definición.
Los Planes Sectoriales de Inspecciones Medioambientales

son aquéllos que vienen impuestos por aplicación de una nor-
mativa específica y tienen por finalidad comprobar la ade-
cuación de un sector productivo a los requisitos medioam-
bientales que le son de aplicación.

Artículo 9. Elaboración y contenido.
Corresponde a la Dirección General competente la ela-

boración e impulso de los diferentes Planes Sectoriales de
Inspecciones Medioambientales, con la periodicidad y alcance
que marque la normativa de aplicación.

Los Planes contendrán, al menos, los objetivos a alcanzar,
plazo de ejecución, empresas sujetas a inspección y meto-
dología de trabajo.

Artículo 10. Ejecución y desarrollo.
Corresponde a las Delegaciones Provinciales de la Con-

sejería de Medio Ambiente, en su ámbito territorial, la ejecución
y desarrollo de los Planes Sectoriales de Inspecciones
Medioambientales, a través de su personal técnico.

Artículo 11. Informes finales.
Una vez finalizado el plazo de la inspección, por las Dele-

gaciones Provinciales se remitirán a la Dirección General com-
petente las actas de inspección realizadas. Por la Dirección
General se elaborará un informe final, donde se recogerá los
datos e incidencias más significativas, así como aquellas actua-
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ciones necesarias para corregir las posibles anomalías que
se detecten. Todo ello sin perjuicio, en su caso, de adoptarse
por las Delegaciones Provinciales las medidas correctoras, san-
cionadoras o de cualquier índole que correspondan.

Disposición adicional.
Se faculta al Viceconsejero de Medio Ambiente para el

desarrollo de la presente Orden.

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de noviembre de 1999

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Contratos de Investigación con car-
go a Proyectos para el Fomento de la I+D y la Inno-
vación en regiones objetivo 1 (Programa FEDER).

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a Proyectos para el
Fomento de la I+D y la Innovación en regiones objetivo 1
(Programa FEDER).

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estos Contratos quienes
ostenten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los distintos subprogramas que figuran como Anexos de
esta Resolución.

Cuantía de los contratos: La cuantía de los Contratos esta-
rá, asimismo, especificada en cada uno de los Anexos. Los
Contratos implicarán además el alta en el Régimen General
de la Seguridad Social.

Efectos de los contratos: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los contratados, los Contratos
surtirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o
fecha posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de los contratos: La duración de los Contratos
dependerá de las condiciones establecidas en las convocatorias
específicas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún
caso, la duración de los Contratos será superior a tres años.
Los contratados podrán obtener Contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Director de la Agencia de Transferencia
de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su curriculum vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- Sr. Director de la Agencia de Transferencia de Inves-

tigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto

Europeo y que figurarán relacionados en la convocatoria
específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
Oficina de Proyectos y Financiación Europea.

Granada, 8 de noviembre de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Contrato de investigación con cargo al Proyecto para el
Fomento de la I+D y la Innovación en regiones objetivo 1
(Programa FEDER) núm. 1FD97-1071, titulado «Utilización
del hongo ligninolítico phanerochaete flavido-alba para el reci-
clado de los residuos de las almazaras y lignocelulósicos»

Investigador responsable: Don José Martínez López.
Perfil del contrato:

- Preparación de residuos lignocelulósicos y mezclas
fenólicas tóxicas para el cultivo, en estado sólido, de hongos
ligninolíticos.

- Análisis de las modificaciones en el contenido en polí-
meros vegetales y contenido aromático de los cultivos.

- Detección, separación y purificación de enzimas lig-
ninolíticas.

- Obtención, purificación y amplificación de DNA genó-
mico en eucariotas.

- Análisis comparado de secuencias de nucleótidos y ami-
noácidos en bases «On line».

Requisitos de los candidatos: Licenciatura en Farmacia.
Condiciones del contrato:

Cantidad mensual a retribuir: 190.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria y siempre que el proyecto tenga disponibilidad eco-
nómica): 1 año, prorrogable.

Criterios de valoración:

- Haber producido trabajos de investigación sobre degra-
dación de lignina y destoxificación de mezclas fenólicas por
hongos ligninolíticos e identificación de las proteínas y genes
de mayor significación.

- Experiencia demostrable en la caracterización y cultivo
de hongos ligninolíticos.

- Experiencia demostrable en la purificación y caracte-
rización de enzimas ligninolíticas.

- Experiencia demostrable en el análisis químico de lig-
nina y mezclas fenólicas naturales tóxicas.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don José Martínez López. Prof. Dpto. Microbiología.
- Sra. doña Teresa de la Rubia Nieto. Prof. Dpto. Mine-

ralogía y Petrología.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Francisco Carranza Mora
Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de octubre de 1998 (BOE de 6 de
noviembre de 1998), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Francisco
Carranza Mora Catedrático de Universidad, del Area de Cono-
cimiento de «Ingeniería Química», adscrita al Departamento
de «Ingeniería Química».

Sevilla, 4 de noviembre de 1999.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Francisco Barranco Paulano
Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de octubre de 1998 (BOE de 6 de
noviembre de 1998), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Francisco
Barranco Paulano Catedrático de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Física Aplicada» adscrita al Departamento
de «Física Aplicada».

Sevilla, 4 de noviembre de 1999.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Manuel Angel Vázquez Medel
Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de octubre de 1998 (BOE de 6 de
noviembre de 1998), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Manuel
Angel Vázquez Medel Catedrático de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Literatura Española», adscrita al Depar-
tamento de «Comunicación Audiovisual y Publicidad, Perio-

dismo y Literatura (actualmente Comunicación Audiovisual y
Publicidad y Literatura)».

Sevilla, 8 de noviembre de 1999.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
don José Antonio Liébana Checa Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Psicología Evolutiva y de la Educación, con-
vocada por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
15.10.98 (Boletín Oficial del Estado 20.11.98), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don José Antonio Liébana
Checa Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de Conocimiento de Psicología Evolutiva y de la Educación.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Psicología Evolutiva y de la Educación.

Granada, 10 de noviembre de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Juan Manuel Caba Barrientos Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares en el Area de Conocimiento
de Biología Vegetal, convocada por Resolución de la Univer-
sidad de Granada de fecha 15.10.98 (Boletín Oficial del Estado
20.11.98), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Juan Manuel Caba
Barrientos Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de Conocimiento de Biología Vegetal.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Biología Vegetal.

Granada, 10 de noviembre de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.
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RESOLUCION de 10 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Miguel Pérez García Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psi-
cológicos, convocada por Resolución de la Universidad de Gra-
nada de fecha 22.12.98 (Boletín Oficial del Estado 30.1.99),
y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-

tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Miguel Pérez García
Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area de Cono-
cimiento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psico-
lógicos.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos.

Granada, 10 de noviembre de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Naturales, por la que se da publicidad a la de 21
de octubre de 1999, de la Secretaría de Estado de
Justicia, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Médicos
Forenses, y se nombra el Tribunal Calificador.

Mediante Resolución de 21 de octubre de 1999, la Secre-
taría de Estado de Justicia aprueba las relaciones definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, y
se nombra el Tribunal Calificador.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4.5 del Regla-
mento Orgánico de Médicos Forenses aprobado por Real Decre-
to 296/1996, de 23 de febrero, y en ejercicio de las com-
petencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma; El Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto del
Presidente 1/1997, de 13 de marzo; del Decreto 315/1996,
y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 21 de octubre de 1999,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se aprueban
las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional
de Médicos Forenses, y se nombra al Tribunal Calificador,
que se inserta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 2 de noviembre de 1999.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 21 DE OCTUBRE DE 1999, DE LA SECRE-
TARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE APRUEBAN
LAS RELACIONES DEFINITIVAS DE ASPIRANTES ADMITIDOS
Y EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO NACIONAL DE MEDICOS FORENSES, Y SE

NOMBRA EL TRIBUNAL CALIFICADOR

Subsanadas las causas de exclusión de la lista provisional
de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional

de Médicos Forenses, convocadas por Resolución de 19 de
noviembre de 1998 (BOE de 19 de diciembre de 1998), de
conformidad con la base 6.2 y siguientes de la convocatoria.

Esta Secretaría de Estado ha resuelto:

Primero. Aprobar y publicar las relaciones definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses. La relación
de aspirantes excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, figura en el Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. Las listas certificadas completas quedarán
expuestas al público en los Servicios de Información de este
Ministerio, calle de la Manzana, número 2, y San Bernardo,
número 21, 28015 Madrid, órgano competente de las Comu-
nidades Autónomas donde se convocan plazas, Gerencias
Territoriales del Ministerio de Justicia, Tribunales Superiores
de Justicia, Audiencias Provinciales y Centro de Información
Administrativa de Administraciones Públicas, calle María de
Molina, 50, 18035, Madrid.

Los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran
en la relación de excluidos, sino además que sus nombres
constan en la relación de admitidos.

Tercero. Nombrar a los miembros del Tribunal Calificador
de estas pruebas selectivas, que figura en el Anexo II de esta
Resolución y que tendrán la categoría primera de las previstas
en el Anexo IV del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Secretaria de Estado, en el plazo de
un mes o contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio-
nal en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 45 y siguientes de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. El plazo se contará
a partir del día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial
del Estado de la presente Resolución.
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CAUSAS DE EXCLUSION

1. No especificar correctamente ámbito por el que
concurre.

2. No poseer título exigido.
3. Instancia presentada fuera de plazo.
4. Ausencia de firma en la instancia.
5. No haber pagado los derechos de examen o pagarlos

fuera de plazo.
6. Haber solicitado documentar y realizar prueba optativa.
7. No presentar instancia en modelo normalizado.
8. No poseer nacionalidad española.
9. No especificar el Cuerpo por el que opta.

ANEXO II

TRIBUNAL TITULAR DE MEDICOS FORENSES

Presidente: Don José Manuel Torrecilla Jiménez. Médico
Forense en puesto de Jefe de Servicio.

Vocales:

Don Manuel Enrique Sánchez Ayala. Fiscal.
Don Vicente Moya Pueyo. Catedrático de Medicina Legal

y Forense.
Don Enrique Fernández Rodríguez. Médico Forense.
Don Juan Miguel Monge Pérez. Médico Forense.
Don Antonio Gómez García. Técnico Facultativo.
Doña María Leal Fernández. Funcionaria Grupo A de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.
Don José Luis González Moure. Funcionario Grupo A del

Gobierno Canario.

Secretario: Don Fernando Gascó Alberich. Funcionario
Grupo A destinado en el Ministerio de Justicia.

TRIBUNAL SUPLENTE DE MEDICOS FORENSES

Presidente: Don Manuel Molina Bayón. Médico Forense
en puesto de Jefe de Sección.

Vocales:

Don José Manuel Maza Martín. Magistrado.
Don César Borobia Fernández. Profesor Titular de Medi-

cina Legal y Forense.
Don José Roselló Baldó. Médico Forense.
Doña Josefa Conejero Estévez. Médico Forense.
Doña Rosario Mosquera Blázquez. Técnico Facultativo.
Don Eduardo Lázaro Blanco. Funcionario Grupo A de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.
Don Manuel Luján Henríquez. Funcionario Grupo A del

Gobierno Canario.

Secretaria: Doña Carmen Luengo Teixidor. Funcionaria
Grupo A destinada en el Ministerio de Justicia.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se dispone dar publicidad a la
de 26 de octubre de 1999, de la Secretaría de Estado
de Justicia, por la que se rectifica la de 28 de julio
que hizo públicas las Unidades de Colaboración de
los Tribunales Calificadores de las pruebas selectivas
para ingreso en los Cuerpos de Oficiales (turno libre),
Auxiliares (turnos de promoción interna y libre) y Agen-
tes (turno libre).

Mediante Resolución de 26 de octubre de 1999, la Secre-
taría de Estado de Justicia rectifica la de 28 de julio que
hizo públicas las unidades de colaboración de los Tribunales
Calificadores de las pruebas selectivas para ingreso en los
Cuerpos de Oficiales (turno libre), Auxiliares (turnos promoción
interna y libre) y Agentes (turno libre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
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Autónoma; el Decreto del Presidente 1/1997, de 13 de marzo;
del Decreto 315/1996, y el Decreto 84/1997, del 13 de marzo,
esta Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 26 de octubre de 1999,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se rectifica
la de 28 de julio que hizo públicas las unidades de colaboración
de los Tribunales Calificadores de las pruebas selectivas para
ingreso en los Cuerpos de Oficiales (turno libre), Auxiliares
(turnos promoción interna y libre) y Agentes (turno libre), que
se inserta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 3 de noviembre de 1999.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 26 DE OCTUBRE DE 1999, DE LA SECRE-
TARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE RECTIFICA
LA DE 28 DE JULIO QUE HIZO PUBLICAS LAS UNIDADES
DE COLABORACION DE LOS TRIBUNALES CALIFICADORES
DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN LOS
CUERPOS DE OFICIALES (TURNO LIBRE), AUXILIARES (TUR-
NOS PROMOCION INTERNA Y LIBRE) Y AGENTES (TURNO

LIBRE)

Mediante Resolución de 28 de julio de 1999 (BOE de
15 de septiembre de 1999), que hacía públicas las Unidades
de Colaboración de los Tribunales Calificadores de las pruebas
selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales (turno libre),
Auxiliares (turnos promoción interna y libre) y Agentes (turno
libre), convocadas por Ordenes de 20, 23 y 19 de noviembre
de 1998 (Boletines Oficiales del Estado de 4, 5 y 7 de
diciembre).

Como consecuencia de las renuncias de los Miembros
de las Unidades de Colaboración y advertidos errores en los
nombres de los ya nombrados, procede efectuar las oportunas
rectificaciones, así como el nombramiento de los que sus-
tituyen a los anteriormente relacionados.

A N E X O

UNIDADES DE COLABORACION EN CADA SEDE DE EXAMEN

Burgos.
Página 33.280, Unidad de Colaboración del Cuerpo de

Auxiliares. Titulares. Donde dice: «Doña Matilde Hernández
Miguel», debe decir: «Doña Marta María del Alamo Miguel».

Ceuta.
Página 33.280, Coordinador General. Titular. Donde dice:

«Don José González Fontes de Albornoz», debe decir: «Don
Arturo Pérez Morón».

Página 33.280, Coordinador General. Suplente. Donde
dice: «Don Arturo Pérez Morón», debe decir: «Don Manuel
Pilar Gracia».

Página 33.280, Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales.
Titulares. Donde dice: «Don Manuel González Pineda», debe
decir: «Doña Adriana Gómez Founaud».

Página 33.280, Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales.
Suplente. Donde dice: «Doña Adriana Gómez Founaud», debe
decir: «Don Manuel Errero Obón».

Página 33.280, Unidad de Colaboración Cuerpo Auxi-
liares. Titulares. Donde dice: «Doña Sara Sáenz Clemente»,
debe decir: «Don Luis Luna Torres».

Granada.
Página 33.280, Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes.

Titulares. Donde dice: «Don Joaquín García Jiménez», debe
decir: «Don Joaquín Martínez Jiménez».

Murcia.
Página 33.281, Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales.

Titulares. Donde dice: «Doña M.ª Cruz Sánchez Alcaraz», debe
decir: «Doña M.ª Cruz Sánchez Alcázar».

Página 33.281, Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales.
Titulares. Donde dice: «Don José Antonio Gallardo Balsalobre»,
debe decir: «Don Antonio José Gallardo Balsalobre».

Página 33.281, Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales.
Suplentes. Donde dice: «Don Emilio Cerezuela del Castillo»,
debe decir: «Don Juan de la Cruz López López».

Página 33.281, Unidad de Colaboración Cuerpo Auxi-
liares. Titulares. Donde dice: «Don Jorge Muñoz Muñoz», debe
decir: «Don Carlos Alberto Férez Muñoz».

Página 33.281, Unidad de Colaboración Cuerpo Auxi-
liares. Suplentes. Donde dice: «Don Carlos Alberto Férez
Muñoz», debe decir: «Doña M.ª José Gutiérrez Martínez».

Palma de Mallorca.
Página 33.281, Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales.

Titulares. Donde dice: «Don Vicente Ribas Costa», debe decir:
«Doña Mercedes Olmos Mene».

Página 33.281, Unidad de Colaboración Cuerpo Oficiales.
Suplentes. Donde dice: «Doña Mercedes Olmos Mene», debe
decir: «Don Vicente Ribas Costa».

Página 33.281, Unidad de Colaboración Cuerpo Auxi-
liares. Titulares. Donde dice: «Doña M.ª Luisa Tolivia Sán-
chez», debe decir: «Don Juan Bestard Bauzá».

Página 33.281, Unidad de Colaboración Cuerpo Auxi-
liares. Suplente. Donde dice: «Don Juan Bestad Bauzá», debe
decir: «Doña M.ª Luisa Tolivia Sánchez».

Página 33.281, Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes.
Titulares. Donde dice: «Doña Catalina Francisca Crespi», debe
decir: «Don Pablo José Rodríguez Cuesta».

Página 33.281, Unidad de Colaboración Cuerpo Agentes.
Suplentes. Donde dice: «Don Pablo José Rodríguez Cuesta»,
debe decir: «Doña Catalina Francisca Crespi.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1999, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios Mate-
riales, por la que se dispone dar publicidad a la de
26 de octubre de 1999, de la Secretaría de Estado
de Justicia, por la que se rectifican la de 13 de julio de
1999, que hacía públicos los Tribunales Calificadores
de Oficiales y Auxiliares (turnos promoción interna y libre)
y Agentes (turno libre), y la de 30 de julio de 1999
que rectificaba la anterior.

Mediante Resolución de 26 de octubre de 1999, la Secre-
taría de Estado de Justicia rectifica la de 13 de julio de 1999
que hacía públicos los Tribunales Calificadores de las pruebas
selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares
(turnos promoción interna y libre) y Agentes (turno libre) y
la de 30 de julio de 1999 que rectificaba la anterior.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto del Presidente 1/1997, de 13 de marzo;
del Decreto 315/1996, y el Decreto 84/1997, del 13 de marzo,
esta Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales
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D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 26 de octubre de 1999,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se rectifican
las de 13 de julio de 1999, que hacía públicos los Tribunales
Calificadores de las pruebas selectivas para ingreso en los
Cuerpos de Oficiales y Auxiliares (turnos promoción interna
y libre) y Agentes (turno libre), y la de 30 de junio de 1999
que rectificaba la anterior y se inserta como Anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 4 de noviembre de 1999.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 26 DE OCTUBRE DE 1999, DE LA SECRE-
TARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE RECTI-
FICAN LA DE 13 DE JULIO DE 1999, QUE HACIA PUBLICOS
LOS TRIBUNALES CALIFICADORES DE LAS PRUEBAS SELEC-
TIVAS PARA INGRESO EN LOS CUERPOS DE OFICIALES Y
AUXILIARES (TURNOS PROMOCION INTERNA Y LIBRE) Y
AGENTES (TURNO LIBRE), Y LA DE 30 DE JULIO DE 1999

QUE RECTIFICABA LA ANTERIOR

Mediante Resolución de 13 de julio de 1999 (BOE de
22 de julio de 1999), modificada por la de 30 de julio de
1999 (BOE de 12 de agosto), se hacían públicos los Tribunales
Calificadores de las pruebas selectivas para ingreso en los
Cuerpos de Oficiales y Auxiliares (turnos promoción interna
y libre) y Agentes (turno libre), convocadas por Ordenes de
20, 23 y 19 de noviembre de 1998 (Boletines Oficiales del
Estado de 4, 5 y 7 de diciembre).

Como consecuencia de las renuncias de los Miembros
de los Tribunales Calificadores y advertidos errores en los nom-
bres de los ya nombrados, procede efectuar las oportunas rec-
tificaciones, así como el nombramiento de los que sustituyen
a los anteriormente relacionados:

Resolución 30.7.1999 (BOE 12 de agosto).
Anexo.
Tribunales Calificadores Unicos.
Tribunal Suplente Cuerpo Oficiales, turno libre:

Página 29.884, Vocales: Donde dice: «Don Pedro Mar-
tínez Gil de Arana, funcionario Grupo A destinado en el Minis-
terio de Justicia», debe decir: «Don Ireneo Herrero Bernabé,
funcionario grupo B destinado en el Ministerio de Justicia».

Resolución de 13.7.1999 (BOE 22 de julio).
Anexo.
Tribunales Calificadores Unicos.
Tribunal Suplente Cuerpo Auxiliares, turno promoción

interna:

Página 27.378, Vocales: Donde dice: «Doña María Luz
García Leyva, Secretaria Judicial», debe decir: «Don Angel
Luis del Olmo Torres, Secretario Judicial».

Tribunales Delegados.

Andalucía.
Tribunal Suplente Oficiales, turno libre:

Página 27.378, Secretario: Donde dice: «Don Carlos
Rodríguez Castellón, funcionario grupo A de la Comunidad
Autónoma», debe decir: «Doña María Leal Fernández, fun-
cionaria grupo A de la Comunidad Autónoma».

Tribunal Suplente Cuerpo Auxiliares, turno promoción
interna:

Página 27.379, Vocales: Donde dice: «Doña Begoña C.
Rodero Luna, Secretaria Judicial», debe decir: «Doña Pastora
Valero López, Secretaria Judicial».

Canarias.
Tribunal Suplente. Cuerpo Oficiales, turno libre:

Página 27.379, Vocales. Donde dice: «Doña María Teresa
Bringas Zabaleta, Secretaria Judicial», debe decir: «Don Fausto
de la Plaza Gutiérrez, Secretario Judicial».

Tribunal Titular. Cuerpo Auxiliares, turno libre:

Página 27.379, Secretario. Donde dice: «Don Damián
Lozano Suárez, Secretario Judicial», debe decir: «Don Fran-
cisco Javier Labella Rives».

Tribunal Suplente. Cuerpo Auxiliares, turno libre:

Página 27.379, Secretario. Donde dice: «Don Francisco
Javier Labella Ribes, Secretario Judicial», debe decir: «Don
Bienvenido Jiménez Morilla».

Cataluña.

Tribunal Suplente. Cuerpo Oficiales, turno libre:

Página 27.380, Vocales. Donde dice: «Don Joan Maura
Oliva, funcionario Grupo A de la Comunidad Autónoma», debe
decir: «Don Josep M. Pedrola Carreras, funcionario Grupo A
de la Comunidad Autónoma».

Página 27.380, Secretaria. Donde dice: «Doña Sonia
Noguera Otero, funcionaria Grupo B de la Comunidad Autó-
noma», debe decir: «Doña Carlota Francitora de Font, fun-
cionaria Grupo A de la Comunidad Autónoma».

País Vasco.
Tribunal Titular. Cuerpo Agentes.

Página 27.381, Secretario. Donde dice: «Don Rafa Mijan-
gos Sarasola, funcionario grupo C de la Comunidad Autóno-
ma», debe decir: «Doña Itxaso Ortega Natxitube, funcionaria
Grupo C de la Comunidad Autónoma».

Tribunal Titular. Cuerpo Oficiales, promoción interna.

Página 27.381, Presidente. Donde dice: «Ilmo. Sr. Don
Iñigo Madarios Azkoitia, Magistrado», debe decir: «Ilmo. Sr.
Don Iñigo Madaria Azkoitia, Magistrado».

Página 27.381, Vocales. Donde dice: «Doña María Luisa
Zubía Barrena, funcionaria grupo B de la Comunidad Autó-
noma», debe decir: «Doña Marian Alonso Prieto, funcionaria
Grupo B de la Comunidad Autónoma».

Página 27.381, Vocales. Donde dice: «Doña Carolina Gar-
cía Goñi, Secretaria Judicial», debe decir: «Doña Carolina Gar-
cía Goni, Secretaria Judicial».

Página 27.381, Vocales. Donde dice: «Don Segundo Alva-
rez Bragado, Oficial de la Administración de Justicia», debe
decir: «Doña Blanca Cantero Gil, Oficial de la Administración
de Justicia».

Página 27.381, Vocales. Donde dice: «Don Rafael Pala-
cios Sánchez, Oficial de la Administración de Justicia», debe
decir: «Don Rafael Palacios Núñez, Oficial de la Administración
de Justicia».
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RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso
en el Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad
Administradores Generales. Código A1100.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 14 de julio de 1999, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
Superior de Administradores, Especialidad Administradores
Generales (BOJA núm. 102, de 2 de septiembre de 1999),
este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de los aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla; en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por Acuerdo del Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 19 de diciem-
bre de 1999, a las 12,00 horas, en la Facultad de Mate-
máticas, Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla. Los opositores
deberán acudir al examen provistos necesariamente del Docu-
mento Nacional de Identidad u otro documento que acredite
de forma indudable su personalidad (carné de conducir o pasa-
porte), así como de lápiz de grafito.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de noviembre de 1999.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

01 Convocatoria en blanco o no existente
02 Provincia de prueba no consignada
03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no

consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad

08 No consta fecha de expedición de título
09 Fecha de expedición del título superior a plazo
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
13 Instancia duplicada para la misma convocatoria
14 Falta de documentación necesaria a aportar
15 No existen antecedentes en la Junta

de Andalucía
16 Falta certificado Centro Valoración y Orientación

o falta compulsa
17 Documentación no compulsada
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
22 No consta cuerpo de pertenencia
23 No cumple requisito punto G base 2.1
24 No cumple requisito punto H base 2.1
25 No cumple requisito antigüedad de 10 años

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso
en el Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad
Administradores de Gestión Financiera. Código A1200.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 14 de julio de 1999, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
Superior de Administradores, Especialidad Administradores de
Gestión Financiera (BOJA núm. 102, de 2 de septiembre de
1999), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de los aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla; en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por Acuerdo del Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 19 de diciem-
bre de 1999, a las 9,00 horas, en la Facultad de Matemáticas,
Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla. Los opositores deberán
acudir al examen provistos necesariamente del Documento
Nacional de Identidad u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de lápiz de grafito.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de noviembre de 1999.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

01 Convocatoria en blanco o no existente
02 Provincia de prueba no consignada
03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no

consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
08 No consta fecha de expedición de título
09 Fecha de expedición del título superior a plazo
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
13 Instancia duplicada para la misma convocatoria
14 Falta de documentación necesaria a aportar
15 No existen antecedentes en la Junta

de Andalucía
16 Falta certificado Centro Valoración y Orientación

o falta compulsa
17 Documentación no compulsada
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
22 No consta cuerpo de pertenencia
23 No cumple requisito punto G base 2.1
24 No cumple requisito punto H base 2.1
25 No cumple requisito antigüedad de 10 años

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso
en el Cuerpo de Gestión Administrativa, Especialidad
Administración General. Código B1100.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 14 de julio de 1999, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
de Gestión Administrativa, Especialidad Administración Gene-
ral (BOJA núm. 102, de 2 de septiembre de 1999), este
Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de los aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla; en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio, que, por Acuerdo del Tribunal
calificador de estas pruebas, se celebrará el día 18 de diciembre
de 1999, a las 10,30 horas, en la Facultad de Matemáticas,
Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla. Los opositores deberán
acudir al examen provistos necesariamente del documento
nacional de identidad u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de lápiz de grafito.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de noviembre de 1999.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

01 Convocatoria en blanco o no existente
02 Provincia de prueba no consignada
03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no

consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
08 No consta fecha de expedición de título
09 Fecha de expedición del título superior a plazo
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
13 Instancia duplicada para la misma convocatoria
14 Falta de documentación necesaria a aportar
15 No existen antecedentes en la Junta

de Andalucía
16 Falta certificado Centro Valoración y Orientación

o falta compulsa
17 Documentación no compulsada
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
22 No consta cuerpo de pertenencia
23 No cumple requisito punto G base 2.1
24 No cumple requisito punto H base 2.1
25 No cumple requisito antigüedad de 10 años
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RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso
en el Cuerpo de Gestión Administrativa, Especialidad
Gestión Financiera. Código B1200.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 14 de julio de 1999, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
de Gestión Administrativa, Especialidad Gestión Financiera
(BOJA núm. 102, de 2 de septiembre de 1999), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de los aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla; en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio, que, por Acuerdo del Tribunal
calificador de estas pruebas, se celebrará el día 20 de diciembre
de 1999, a las 10,30 horas, en la sede del Instituto Andaluz
de Administración Pública, C/ Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla.
Los opositores deberán acudir al examen provistos necesa-
riamente del documento nacional de identidad u otro docu-
mento que acredite de forma indudable su personalidad (carné
de conducir o pasaporte), así como de lápiz de grafito.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de noviembre de 1999.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

01 Convocatoria en blanco o no existente
02 Provincia de prueba no consignada
03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no

consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
08 No consta fecha de expedición de título

09 Fecha de expedición del título superior a plazo
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
13 Instancia duplicada para la misma convocatoria
14 Falta de documentación necesaria a aportar
15 No existen antecedentes en la Junta

de Andalucía
16 Falta certificado Centro Valoración y Orientación

o falta compulsa
17 Documentación no compulsada
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
22 No consta cuerpo de pertenencia
23 No cumple requisito punto G base 2.1
24 No cumple requisito punto H base 2.1
25 No cumple requisito antigüedad de 10 años

CORRECCION de errata a la Orden de 3 de
noviembre de 1999, por la que se convoca proceso
selectivo para la consolidación del empleo temporal
mediante concurso de méritos para ingreso en el Cuer-
po Superior de Administradores, Especialidad Admi-
nistradores de Gestión Financiera. (A.1200). (BOJA
núm. 138, de 27.11.99).

Advertida errata en el Anexo 4 de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 15.278, columna derecha, línea 33,
donde dice: «Temas. Trabajo. Memoria. Concurso acceso
Cuerpo C.1000», debe decir: «Temas. Trabajo. Memoria. Con-
curso acceso Cuerpo A.1200».

Sevilla, 30 de noviembre de 1999

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
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respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Asuntos Sociales, sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que harán constar el número
de registro de personal, el cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente

a la notificación de esta Resolución ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativo; sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Vice-
consejería de Asuntos Sociales (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Código P.T.: 850100.
Denominación del puesto: Sv. Atención al Niño.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P.A2.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional:
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1.513.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. Derecho, Psicol., Pedag., D.T. Social,

Prof. EGB.
Formación:
Localidad: Almería.
Otras características:
Méritos específicos:

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se decide
la remisión a la Sección Tercera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía del expediente que corresponde al
recurso 1092/94-G, promovido por el partido político
Centro Progresista de Andalucía contra el Decreto del
Presidente 85/1994, de 18 de abril.

Recibida en esta Secretaría General Técnica el 4 de
noviembre de 1999, escrito del Excmo. Sr. Presidente de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla, de 28 de octubre
anterior, en el que se requiere a esta Consejería la remisión
del expediente correspondiente al recurso 1092/94-G, Sección
Tercera, promovido por el Partido Político Centro Progresista
contra el Decreto del Presidente 85/1994, de 18 de abril,
por el que se convocan elecciones al Parlamento de Andalucía.

HE RESUELTO

Primero. Remitir a la Sala el expediente administrativo
requerido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.4
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Segundo. Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía la presente Resolución, conforme a los artícu-
los 49.1 de dicha Ley y 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de
que quienes resulten interesados en el recurso puedan com-
parecer en el mismo como demandados, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de noviembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, José M. Oliver Pozo.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1999, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se da conformidad a la enajenación por subasta de
un inmueble urbano propiedad del Ayuntamiento de
Agrón (Granada).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Agrón (Granada), se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los arts. 22.2.l), 49, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2 abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por
la Ley 11/1999, de 21 de abril; arts. 76, 79 y 80 del Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local; arts. 6, 8, 109, 112, 113
y 118 del Real Decreto 1372/86, de 13 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, y arts. 11, 68 y 79 de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Correspondiendo al Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía dar la conformidad en los expedientes de ena-
jenación de bienes de propios o patrimoniales, siempre que
su cuantía sea inferior al 25% de los recursos ordinarios del
presupuesto anual de la Corporación, a tenor de lo establecido
en el art. 3.9 del Decreto 29/86, de 19 de febrero, y art. 6
del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación por subasta
de un inmueble urbano, sito en C/ Real, núm. 5, propiedad
del Ayuntamiento de Agrón (Granada), de superficie 40 m2,
en dos plantas de la misma superficie con la calificación jurí-
dica de bien patrimonial, que linda, al frente con la calle Real;
a la izquierda con propiedad de doña Inocencia Ortiz García;
a la derecha calle Pecho del Horno, y por el fondo con pro-
piedad de don José Romero Romero.

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad de Alhama,
municipio de Agrón, tomo 291, libro 4, folio 27, Inscripción 1.ª

La valoración del inmueble es de ochocientas mil pesetas
(800.000 ptas.).

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayunta-
miento de Agrón (Granada).

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra esta Resolución podrá interponerse recurso
de Alzada, regulado en el art. 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante la Consejera
de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, a contar
a partir del día siguiente de la publicación de la misma en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de
cualquier otro que se estime oportuno.

Granada, 10 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1999, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se con-
ceden subvenciones con cargo a la Orden que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, de 22 de diciembre de 1998, por la que

se regula el régimen de concesión de subvenciones a Entidades
Locales para la mejora de su infraestructura en el ejercicio
1999, las Entidades que se relacionan en el Anexo presentan
ante esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo estable-
cido, las solicitudes de subvención por los importes y para
las finalidades que, asimismo, se indican, acompañadas de
la documentación exigida en el artículo 7 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo 3.º de la Orden citada dispone que
serán actuaciones subvencionables las tendentes a mejorar
la infraestructura local -incluida la adquisición de los bienes
inmuebles que sean precisos para ello-, así como el mobiliario
y/o enseres de aquellas Entidades públicas cuyas carencias
impidan o dificulten la adecuada prestación de los servicios
que legalmente tienen atribuidos y, preferentemente, las rela-
tivas a equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal, y adquisición de bienes
inventariables.

Segundo. El artículo 5 de la Orden citada dispone que
las subvenciones concedidas se financiarán con cargo a los
créditos consignados en el concepto presupuestario
765.00.81A.

Tercero. El artículo 9.º de la Orden citada delega la com-
petencia para resolver las subvenciones cuya cuantía no exceda
de cuatro millones de pesetas en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder, a las Entidades que se relacionan en
el Anexo, las subvenciones por el importe y para las finalidades
que, asimismo, se indican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deberán eje-
cutarse durante el ejercicio presupuestario de 1999.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe, librándose el 25% restante una vez se haya
justificado el libramiento anterior, salvo que los límites esta-
blecidos en las Leyes anuales de presupuestos permitan un
solo pago.

Cuarto. La justificación de las subvenciones percibidas
se realizarán ante la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Cádiz, como se indica a continuación:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer o único pago, en su caso, correspondiente,
respectivamente, al 75% o al total de la subvención, aportando
la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados en
base a las certificaciones de obras ejecutadas, justificantes
de los gastos realizados en obras ejecutadas por la propia
Administración o, en su caso, justificantes de los gastos des-
tinados a la adquisición de bienes inventariables, todo ello
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hasta el límite del importe efectivamente abonado en este pri-
mer o único pago de la subvención.

b) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, en su caso, correspondiente al
25% de la subvención, debiéndose aportar la siguiente
documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa del resto de los gastos efec-
tuados en base a las certificaciones de obras ejecutadas, jus-
tificantes de los gastos realizados en obras ejecutadas por la
propia Administración con cargo al segundo pago, y en ambos
casos la certificación final de las obras realizadas. Y para el
caso de adquisición de bienes inventariables, justificantes del
resto de los gastos destinados a la adquisición de los mismos
y, en su caso, inscripción en el libro de bienes inventariables.

Quinto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquier Administración o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Sexto: Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía Admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 11 de noviembre de 1999.- El Delegado,
Francisco Menacho Villalba.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE CADIZ, CON CARGO A LA ORDEN DE
22 DE DICIEMBRE DE 1998, PARA MEJORA DE SU INFRAES-

TRUCTURA

Entidad: Ayuntamiento de Algar.
Importe: 1.500.000 ptas.
Finalidad: Adquisición vehículo vigilantes municipales.

Entidad: Ayuntamiento de Nueva Jarilla.
Importe: 1.817.473 ptas.
Finalidad: Adquisición medios ofimáticos.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1999, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se da conformidad a la enajenación por subasta de
una vivienda propiedad del Ayuntamiento de Ventas
de Huelma (Granada).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Ventas de Huelma (Granada), se ha dado cumplimiento
a lo establecido en los arts. 22.2.l), 49, 79 y 80 de la Ley 7/85,
de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modi-
ficada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; arts. 76, 79 y
80 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local; arts. 6, 8, 109,
112, 113 y 118 del Real Decreto 1372/86, de 13 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, y arts. 11, 68 y 79 de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Correspondiendo al Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía dar la conformidad en los expedientes de ena-
jenación de bienes de propios o patrimoniales, siempre que
su cuantía sea inferior al 25% de los recursos ordinarios del
presupuesto anual de la Corporación, a tenor de lo establecido
en el art. 3.9 del Decreto 29/86, de 19 de febrero, y art. 6
del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación por subasta
de una vivienda, sita en calle Ntra. Sra. del Rosario, núm. 15,
de Acula, propiedad del Ayuntamiento de Ventas de Huelma
(Granada), con una superficie construida de 100,25 m2, sien-
do la superficie del solar de 121 m2, con la calificación jurídica
de bien patrimonial, que linda por su frente con la calle Ntra.
Sra. del Rosario; por la derecha, entrando con casa núm. 17,
propiedad del Ayuntamiento donde se encuentra el consultorio;
por la izquierda entrando con el solar de las escuelas en la
misma calle Ntra. Sra. del Rosario; por el fondo, con el Hogar
Social.

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad de Alhama
de Granada con el número 2.376.

La valoración de la vivienda es de dos millones sesenta
y cinco mil pesetas (2.065.000 ptas.).

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayunta-
miento de Ventas de Huelma (Granada).

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra esta Resolución podrá interponerse recurso
de Alzada, regulado en el art. 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante la Consejera
de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, a contar
a partir del día siguiente de la publicación de la misma en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de
cualquier otro que se estime oportuno.

Granada, 11 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de canje de Deuda Pública Anotada de la Junta de
Andalucía de 28 de octubre de 1999.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en la Orden de 14 de mayo de 1999 (BOJA número 56,
de 15 de mayo), de la Consejería de Economía y Hacienda,
hace público el resultado de la subastas de canje de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el
día 28 de octubre de 1999:

1. El resultado de las subastas para canjear Deuda de
la Junta de Andalucía por el Bono a 3 años, cupón 4,20%
y vencimiento julio del 2002 ha sido el siguiente:

a) Deuda aceptada en el canje: Bono a 5 años,
cupón 10,50% y vencimiento diciembre del 2000.

b ) I m p o r t e n o m i n a l a c e p t a d o e n c a n j e :
12.020.242,09 euros.

c) Precio marginal: 116,350.
d) Tipo marginal: 3,891%.
e) Precio medio ponderado: 116,350.

2. El resultado de las subastas para canjear Deuda de
la Junta de Andalucía por la Obligación a 10 años,
cupón 4,25% y vencimiento mayo del 2009, ha sido el
siguiente:

a) Importe nominal aceptado en canje:

Obligaciones 10 años, 5,00%: 1.502.530,26 euros.
Obligaciones 10 años, 6,10%: Desierta.

b) Precio marginal de la peticiones aceptadas:

Obligaciones 10 años, 5,00%: 96,200.
Obligaciones 10 años, 6,10%: Desierta.

c) Tipo marginal de las peticiones aceptadas:

Obligaciones 10 años, 5,00%: 5,689.
Obligaciones 10 años, 6,10%: Desierta.

d) Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas:

Obligaciones 10 años, 5,00%: 96,200.
Obligaciones 10 años, 6,10%: Desierta.

3. No habiéndose presentado ninguna petición, se decla-
ran desiertas las subastas convocadas para canjear Deuda
de la Junta de Andalucía para el Bono a 5 años, cupón 4,40%
y vencimiento julio del 2004, y para la Obligación a 30 años,
cupón 5,70% y vencimiento julio del 2028.

4. Los precios publicados por el Banco de España con
carácter previo a la celebración de la subasta han sido: Para
el Bono a 3 años, cupón 4,20% y vencimiento julio del 2002,
de 100,02%, y para la Obligación a 10 años, cupón 4,25%,
y vencimiento mayo del 2009, de 91,50%.

5. Como resultado de las subastas el saldo que se pone
en circulación del Bono a 3 años, cupón 4,20% y vencimiento
julio 2002, asciende a 13.983.000 euros y de la Obligación
a 10 años, cupón 4,25% y vencimiento mayo del 2009, a
1.580.000 euros.

6. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4
del artículo 8 de la Orden de 14 de mayo de 1999, el ingreso

en efectivo a consecuencia de los redondeos de las ofertas
aceptadas en el canje, asciende a un importe de 510,82 euros.

Sevilla, 29 de octubre de 1999.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 8
de noviembre de 1999.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997, de la
Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de 26
de junio), hace público el resultado de las subastas de Pagarés
de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 8 de noviembre
de 1999.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 9.015.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 6.500.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 7.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 1.250.000 euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,040.
Pagarés a seis (6) meses: 98,170.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 96,350.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 94,230.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,323%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,423%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 3,604%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 3,894%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,040.
Pagarés a seis (6) meses: 98,170.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 96,350.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 94,230.

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 27 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.00.16.11.77100.23.A.1
y al amparo de la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
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la creación de empleo estable, establecidas en el Decreto
199/97, de 29 de julio.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: 2116/98/CA.
Beneficiario: Antonio Morales Ruiz.
Municipio: Chiclana de la Fra.
Subvención: 1.500.000.

Cádiz, 27 de septiembre de 1999.- El Delegado Pro-
vincial (Dto. 91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco
Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1230/1996, inter-
puesto por Fernando A. de Terry, SA, en relación con
el recurso ordinario núm. 1066/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 28 de junio de 1999, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 1230/1996, promovido por
Fernando A. de Terry, S.A., sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto contra las Resoluciones
que se expresan en el fundamento jurídico primero de esta
sentencia, las cuales confirmamos en su integridad por ser
conformes con el Orden Jurídico. Sin costas.

Sevilla, 11 de noviembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1613/1996, inter-
puesto por Metalúrgica del Guadalquivir, SL, en rela-
ción con el recurso ordinario núm. 82/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 7 de mayo de 1999, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 1613/1996, promovido por Meta-
lúrgica del Guadalquivir, S.L., sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con desestimación del recurso contencioso-administrativo
interpuesto contra la Compañía Metalúrgica del Guadalquivir,
S.L., contra la referida Resolución de la Junta de Andalucía,
debemos confirmarla y la confirmamos dada su adecuación
al orden jurídico. No ha lugar a pronunciamiento sobre las
costas.

Sevilla, 11 de noviembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1689/1996, inter-
puesto por Astilleros Españoles, SA, en relación con
el recurso ordinario núm. 108/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 7 de julio de 1999, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 1689/1996, promovido por Astille-
ros Españoles, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la entidad Astilleros Españoles, S.A., contra
las Resoluciones que recoge el primero de los antecedentes
de hecho de esta sentencia, las que anulamos por contrarias
al Ordenamiento Jurídico, dejando sin efecto la sanción que
contienen. Sin costas.

Sevilla, 11 de noviembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1825/1996, inter-
puesto por don Francisco Sánchez Rodríguez en rela-
ción con el recurso ordinario núm. 250/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 26 de junio de 1999, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 1825/1996, promovido por don
Francisco Sánchez Rodríguez, sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso pre-
sentado por el Letrado Sr. Pavón Pineda, en nombre y repre-
sentación de don Francisco Sánchez Rodríguez contra las Reso-
luciones referidas en el Primer Fundamento de esta sentencia,
cuya confirmación procede por ser acordes con el orden jurí-
dico. Sin condena en costas.

Sevilla, 11 de noviembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 78/1997, interpuesto
por Muebles Suroccidental, SL, en relación con el recur-
so ordinario núm. 447/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 3 de julio de 1999, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 78/1997, promovido por Muebles
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Suroccidental, S.L., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el recurso presentado
por la Letrada Sra. Cantos Fernández, en nombre y repre-
sentación de la entidad Muebles Suroccidental, S.L, contra
las Resoluciones referidas en el Primer Fundamento de esta
sentencia, las cuales anulamos por no ser conformes con el
ordenamiento jurídico, dejando, en consecuencia, sin efecto
la sanción. Sin condena de costas.

Sevilla, 11 de noviembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 285/1999, inter-
puesto por Centro de Tercera Edad Santa Genma, SL,
en relación con el recurso ordinario núm. 605/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 1 de septiembre de 1999, por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, en el
recurso contencioso-administrativo número 285/1999, pro-
movido por Centro de Tercera Edad Santa Genma, S.L., sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por Centro de Tercera Edad Santa
Genma, S.L., representada y asistida por el Letrado don José
Olmedo Mohedano, contra la Resolución impugnada que en
Antecedente de Hecho Primero -al que nos remitimos- se rese-
ña; con expresan imposición de costas del recurso a dicha
parte actora-recurrente.

Sevilla, 11 de noviembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 9/1999, interpuesto
por Banco de Andalucía, SA, en relación con el recurso
ordinario núm. 936/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 8 de octubre de 1999, por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, en el recur-
so contencioso-administrativo número 9/1999, promovido por
Banco de Andalucía, S.A., sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando parcialmente el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por el Procurador don Augusto Ata-
laya Fuentes, en nombre y representación del Banco de Anda-
lucía, S.A., debo dejar y dejo en parte sin efecto la sanción

impuesta, quedando ésta reducida a 50.000 ptas., debiendo
la Administración demandada proceder a la devolución a favor
del Banco de Andlaucía, S.A., de 50.000 ptas., más los inte-
reses legales de esta última cifra a contar desde el 23.4.1999
hasta su total pago. No ha lugar a efectuar pronunciamiento
respecto de las costas procesales que se hubiesen causado.

Sevilla, 11 de noviembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 169/1999, inter-
puesto por Codifesa, SA, en relación con el recurso
ordinario núm. 614/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 6 de octubre de 1999, por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, en el recur-
so contencioso-administrativo número 169/1999, promovido
por Codifesa, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo estimar y estimo y el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por la entidad Codifesa, S.A., contra
la Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria de la
Junta de Andalucía de fecha 30 de octubre de 1998 que
se anula por no ser conforme con el Ordenamiento Jurídico.
Sin costas.

Sevilla, 11 de noviembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C al amparo de la Orden de 30
de julio de 1997, sobre desarrollo de los programas de Pro-
moción de la Economía Social.

Programa: Subvención Asistencia Técnica.

Expediente: AT.08.CA/99.

Beneficiario: Industrias Domésticas Inoxidables del Sur,
S.A.L.

Municipio: La Línea de la Concepción (Cádiz).

Subvención: 3.000.000 de ptas.

Cádiz, 11 de noviembre de 1999.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, por la que se acuerda dar publicidad a
las subvenciones concedidas a los Ayuntamientos que
se citan.

Ilmos. Sres.:

De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-
sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 30
de abril de 1998, en relación con lo previsto en el Títu-
lo VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en lo concerniente a Normas
sobre concesión de subvenciones en materia de Urbanismo
y en uso de la delegación establecida en el apartado 4 del
artículo 5 de la citada Orden de 30 de abril, por esta Delegación
General se ha resuelto conceder subvención a los
Ayuntamientos que se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Almodóvar del Río (Córdoba). Por
un importe de 2.048.676 ptas. Financiación de un proyecto
de Complementaria para Normas Subsidiarias Revisión.

Dos. Ayuntamiento de Niebla (Huelva). Por un importe
de 3.536.703 ptas. Financiación del Proyecto de Revisión
de las Normas Subsidiarias. Avance.

La presente Resolución se publica como extracto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de publi-
cidad y a cuantos proceda.

Sevilla, 2 de noviembre de 1999.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1999, sobre
sometimiento a información pública de la propuesta
del Plan de Prevención contra Avenidas e Inundaciones
en Cauces Urbanos Andaluces.

El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 10 de
marzo de 1998, acordó formular el Plan de Prevención contra
Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces,
mediante Decreto 54/1998, de 10 de marzo, marco de coor-
dinación e intervención en las políticas de Prevención contra
Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces que
tiene por finalidad prevenir y minimizar los riesgos por inun-
daciones en los núcleos urbanos andaluces, según se establece
en el artículo 2 del citado Decreto.

Concluida la elaboración de la propuesta de Plan e infor-
mada favorablemente por la Comisión de Redacción reunida
al efecto el pasado 30 de septiembre, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 5.2 del Decreto 54/1998, de 10
de marzo,

D I S P O N G O

1. Someter a Información Pública el «Plan de Prevención
contra Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Anda-
luces» abriendo un plazo para la presentación de sugerencias
de un mes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 5.2 del citado Decreto de Formulación.

2. El Documento quedará para su general conocimiento
en la Dirección General de Obras Hidráulicas, situada en la

calle de la República Argentina, núm. 43, en Sevilla, así como
en las respectivas sedes de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Sevilla, 15 de noviembre de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 11 de noviembre de 1999, por la que
se modifica la de 5 de abril de 1990, por la que se
establece el régimen funcional de las plantillas de los
Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.

La Orden de 5 de abril de 1990, por la que se establece
el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asisten-
ciales del Servicio Andaluz de Salud, procedió a realizar una
revisión global de las plantillas de las Areas Hospitalarias y
de los Distritos de Atención Primaria que se configuran en
base a las categorías y tipos de puestos de trabajo y a los
distintos centros de destino.

Posteriormente, en cumplimiento de la voluntad de des-
centralización y desconcentración de la gestión del Servicio
Andaluz de Salud, se han delegado competencias adminis-
trativas en los órganos inferiores del Organismo, sin que dicho
proceso se haya visto acompañado, respecto a los Distritos
de Atención Primaria, de la correspondiente asignación de
recursos humanos.

Por ello, resulta imprescindible contar con personal téc-
nico dentro del personal administrativo que integra el Dis-
positivo de Apoyo Específico de Atención Primaria, según la
composición que establece el artículo 23 del Decre-
to 195/1985, de 28 de agosto, sobre ordenación de los ser-
vicios de atención primaria de salud en Andalucía.

Por otra parte, estableciéndose en el citado artículo 23
que el Dispositivo de Apoyo Específico contará con personal
específico en el área de salud materno-infantil, las plazas bási-
cas de matronas deberán tener, como centro de destino el
mencionado Dispositivo.

En su virtud, en uso de la autorización conferida por la
disposición final cuarta del Decreto 195/1985, de 28 de agos-
to, y de las facultades atribuidas por el artículo 39.1 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa negociación
en la Mesa Sectorial de esta Comunidad Autónoma en sesión
celebrada el día 21 de octubre de 1998,

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifica la Orden de 5 de abril de
1990, por la que se establece el régimen funcional de las
plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de
Salud, en los términos que se indican a continuación:

Primero. Se añade al artículo 4.3 un nuevo aparta-
do 3.3 con la siguiente redacción: «Dispositivo de Apoyo
Específico».

Segundo. En el Anexo 2 de Estructura Funcional de las
Plantillas de los Distritos de Atención Primaria, en el grupo
de personal no sanitario, se incluyen, como puestos básicos,
las categorías de Grupo Técnico de Función Administrativa
y de Grupo de Gestión de Función Administrativa.
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Tercero. Se incluye una disposición adicional con el
siguiente texto:

«Disposición adicional. Los puestos básicos de matronas
de los Distritos de Atención Primaria tendrán como centro de
destino el Dispositivo de Apoyo Específico o la Zona Básica
de Salud correspondiente y los puestos básicos del Grupo Téc-
nico de Función Administrativa y del Grupo de Gestión de
Función Administrativa tendrán como centro de destino el Dis-
positivo de Apoyo Específico.

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 1999

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 11 de noviembre de 1999, por la que
se modifica el artículo 3 de la de 12 de junio de 1995,
por la que se crea la categoría de Celador-Conductor
en el ámbito de las Instituciones Sanitarias del Servicio
Andaluz de Salud.

Mediante la Orden de 12 de junio de 1995, se creó la
categoría de Celador-Conductor en el ámbito de las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud con las
funciones que en el Estatuto de Personal no Sanitario de Ins-
tituciones Sanitarias tienen asignadas el Celador y el Con-
ductor, las cuales se atribuyeron conjuntamente a la nueva
categoría profesional.

El incremento de las tareas administrativas en el nivel
de atención primaria de salud, hace necesaria que la unidad
de apoyo administrativo de los centros de salud se vea reforzada
con la colaboración de personal de otras categorías que, como
la del Celador-Conductor, pueden contribuir a prestar un mejor
servicio al usuario.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en la dis-
posición adicional cuarta de la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud, y en uso de las facultades que tengo
atribuidas por el articulo 39.1 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y previa negociación en la Mesa Sectorial
de esta Comunidad Autónoma, en sesión celebrada el día 21
de octubre de 1998,

D I S P O N G O

Articulo único. Se modifica el artículo 3 de la Orden de
12 de junio de 1995, por la que se crea la categoría de
Celador-Conductor en el ámbito de las Instituciones Sanitarias
del Servicio Andaluz de Salud, que queda redactado de la
siguiente manera:

«Artículo 3. En el ámbito del Servicio Andaluz de Salud,
los Celadores-Conductores realizarán las funciones estableci-
das en los artículos 13.9 y 14.2 del Estatuto de Personal
no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social y colaborarán en las tareas de recepción, información,
archivo y registro de los centros de atención primaria de salud».

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 1999

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Protección Ambiental, por la que
se autoriza como entidad colaboradora de la Consejería
en materia de Protección Ambiental a la sociedad Euro-
control, SA.

Vista la solicitud presentada por don Félix Sánchez Laulhe
en nombre y representación de la Sociedad Eurocontrol, S.A.,
para su autorización como Entidad Colaboradora de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental,
y el informe al respecto del Departamento de Investigación
adscrito a esta Dirección General, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. La solicitante ha presentado la documentación
exigida en el artículo 6 del Decreto 12/1999, de 26 de enero,
por el que se regulan las Entidades Colaboradoras de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental.

Segundo. Del examen de la documentación presentada
se desprende que la solicitante reúne los requisitos que el
citado Decreto exige para su autorización como Entidad Cola-
boradora para su actuación en los campos que se especifican
en la presente Resolución.

A la vista de estas consideraciones, y en virtud de las
facultades que me confiere el citado Decreto 12/1999, de
26 de enero,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la Sociedad Eurocontrol, S.A. , para
actuar como Entidad Colaboradora de la Consejería de Medio
Ambiente en materia de Protección Ambiental en los campos:

a) Contaminación atmosférica producida por cualquier
clase de materia o energía.

b) Control de vertidos y calidad de aguas.

Cuando resulte necesaria la realización de ensayos de
laboratorio, la solicitante habrá de utilizar los servicios de un
laboratorio acreditado de conformidad con la norma EN
45001, de acuerdo con lo establecido al respecto en el Decre-
to 12/1999, de 26 de enero.

Segundo. El ámbito de actuación de la solicitante como
Entidad Colaboradora, en los términos establecidos en el ordi-
nal anterior, será el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Ordenar la inscripción de la presente Autorización
en el Registro Administrativo Especial de Entidades Colabo-
radoras adscrito a esta Dirección General con el núme-
ro REC008.

Cuarto. Los informes en los distintos campos de actuación
se presentarán en los formatos a proporcionar por esta Direc-
ción General.

Quinto. La solicitante habrá de presentar, en el plazo de
dos meses, a la Consejería de Medio Ambiente la documen-
tación necesaria para su inscripción en el Registro de Esta-
blecimientos Industriales de Andalucía, de conformidad con
lo establecido en el Decreto 122/1999, de 18 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento que lo regula.

Tal y como dispone el artículo 14 del citado Decreto,
el incumplimiento de esta obligación se sancionará de acuerdo
con el régimen de infracciones y sanciones establecido en
el Título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
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Sexto. La Sociedad solicitante, en virtud de lo establecido
en el artículo 12.g) del citado Decreto 12/1999, deberá comu-
nicar a esta Dirección General, en el plazo de dos meses,
las tarifas de referencia a aplicar en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como las variaciones que las mismas
experimenten.

Séptimo. En función de la evolución del sistema de ase-
guramiento de riesgos medioambientales, la Consejería de
Medio Ambiente determinará la necesidad de revisar las con-
diciones de la póliza de Responsabilidad Civil, siempre en
el marco del Decreto 12/1999, de 26 de enero.

Octavo. Cualquier modificación en las circunstancias o
condiciones incluidas en la solicitud que da origen a la presente
autorización deberá ser comunicada con carácter previo a la
Dirección General de Protección Ambiental.

Noveno. La presente autorización tendrá vigencia hasta
el 13 de noviembre del año 2000.

Décimo. La presente autorización queda condicionada a
su posterior adaptación al desarrollo normativo que se pueda
dictar al efecto. En cualquier caso, la solicitante habrá de pre-
sentar antes del 13 de noviembre del presente año la solicitud
de acreditación para las actividades que se autorizan en la
presente Resolución conforme a la normativa aplicable en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. Igualmente, la Delega-
ción en Andalucía se deberá incluir en el alcance de la acre-
ditación. Esto es aplicable tanto a las actividades de inspección
como a las de toma de muestras y análisis.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la recepción de la misma, de con-
formidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999.

Sevilla, 21 de octubre de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 25 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Cañada Real del
Prado del Gallego, en su Tramo 2.º, en el término
municipal de Utrera (Sevilla).

Examinado el expediente de Deslinde Parcial de la vía
pecuaria denominada «Cañada Real del Prado del Gallego»,
en su Tramo 2.º, «que va desde el Camino de los Palos o
de Villamartín hasta la unión por la izquierda con la Cañada
Real de Ubrique a Sevilla», en el término municipal de Utrera
(Sevilla), instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real del
Prado del Gallego», en el término municipal de Utrera (Sevilla),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 21 de octubre
de 1957.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 24 de enero de 1995, se acordó el inicio
del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Cañada
Real del Prado del Gallego», en su Tramo 2.º

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 27 de marzo de 1996, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado
el citado extremo en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,
de fecha 4 de enero de 1996.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de fecha 11 de marzo
de 1997.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de don Miguel
Afán de Ribera Ybarra, Secretario General Técnico de ASA-
JA-Sevilla, don Emilio Rodríguez Ruiz, Teniente-Alcalde del
Ayuntamiento de Utrera, don Manuel Guardiola Soto, don Juan
Bautista Fernández Romero, doña Elisa González Madroñal,
don Miguel de Solís y Martínez Campos, en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil, Guelmisa, S.A., y don Juan
Guardiola Soto.

Sexto. Los extremos alegados por los interesados ante-
dichos pueden resumirse tal como sigue:

- Solicitud de declaración de la vía pecuaria como nece-
saria en toda su anchura legal.

- Solicitud de que los terrenos de la vía pecuaria entendidos
como sobrantes reviertan en sus colindantes y agricultores.

- Error en la Clasificación de la vía pecuaria.
- Respeto a las situaciones posesorias existentes. Pres-

cripción posesoria de los terrenos pecuarios, con reclamación
del posible amparo legal que pudiera otorgarle la inscripción
registral de los terrenos objeto de deslinde.

- Inobservancia de procedimiento.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 202/1997, de 3 de septiembre, por el que se aprueba
la estructura orgánica básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real del
Prado del Gallego», fué clasificada por Orden de fecha 21
de octubre de 1957, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones-presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, y en función de los argumentos vertidos
en el informe del Gabinete Jurídico, cabe señalar:
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A) Resulta improcedente hablar de partes necesarias o
sobrantes de la Vía Pecuaria en cualquier Deslinde posterior
a la entrada en vigor de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
en tanto supone la desaparición de estas categorías.

B) Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como la protección dispensada por el
Registro, puntualizar lo que sigue:

1. En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escri-
tura Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad,
hemos de mantener que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una Vía Pecuaria ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las Vías Pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que, en su apartado 3.º, establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

2. En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, adu-
cida de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha
de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrán com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad. Otra
cosa sería que pudiera acreditarse de modo fehaciente que
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley antes citada
ya se había consumado la prescripción adquisitiva, lo que
llevaría el problema fundamentalmente al terreno de la prueba,
exigiendo un estudio pormenorizado de cada caso concreto.

C) Se alega por los recurrentes, deficiencias en la Cla-
sificación de las vías pecuarias del término municipal de Utrera,
cuestión sobre la que no procede entrar en el presente pro-
cedimiento, dado que el expediente de clasificación de la vía
pecuaria «Cañada Real de los Palacios a Carmona» se tramitó
conforme a las normas aplicables finalizando en el acto admi-
nistrativo, ya firme, que clasifica la vía pecuaria que nos ocupa.

D) Por último, respecto a la alegación articulada, referente
a la inobservancia de procedimiento, se ha de manifestar,
que la presente Resolución de Aprobación de Deslinde deriva

realizada conforme a los trámites legalmente establecidos,
sometida a información pública, y en la que se incluyen todos
los datos necesarios para el conocimiento del recorrido, carac-
terísticas y lindes de la Vía Pecuaria.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 12 de febrero de 1998, así como el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de
fecha 24 de marzo de 1998,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real del Prado del Gallego», en su Tra-
mo 2.º, «que va desde el Camino de los Palos o de Villamartín
hasta la unión por la izquierda de la Cañada Real de Ubrique
a Sevilla», en una longitud de 4.370,11 metros, en el término
municipal de Utrera (Sevilla), a tenor de la descripción que
sigue, y en función a las coordenadas que se anexan a la
presente Resolución.

Descripción:

«Tiene su comienzo en la unión del Camino de Los palos
o de Villamartín con el tramo número uno de esta vía pecuaria.
Toma dirección Suroeste por un camino existente, dejando
a la derecha Los Carrascales en toda su longitud, con tierras
primero de don Juan Bautista Fernández Romero, luego otras
de don Manuel Fernández Romero y otras de don José Fer-
nández Romero. Continúan, igualmente por la derecha, tierras
de don Manuel Guardiola Soto, siguen tierras de don Manuel
de la Mata Díaz, luego tierras de don Armando, don Alfredo
y doña Miriam Jiménez Guardiola, más adelante tierras de
don Juan Guardiola Soto, y, por último, tierras de doña Elisa
González Madroñal.

Por la izquierda, y en toda su longitud, quedan tierras
del Cortijo de Carmonilla, propiedad de Guelmisa, S.A., para
finalizar en la unión del Descansadero-Abrevadero del Prado
del Gallego con la Cañada Real de Ubrique a Sevilla».

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde de parte de don Miguel Afán de Ribera
Ybarra, Secretario General Técnico de ASAJA-Sevilla, don Emi-
lio Rodríguez Ruiz, Teniente-Alcalde del Ayuntamiento de Utre-
ra, don Manuel Guardiola Soto, don Juan Bautista Fernández
Romero, doña Elisa González Madroñal, don Miguel de Solís
y Martínez Campos, en nombre y representación de la entidad
mercantil Guelmisa, S.A., y don Juan Guardiola Soto, en fun-
ción de los argumentos esgrimidos en el punto tercero y cuarto
de los fundamentos de derecho de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante el Consejero de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de octubre
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 25 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Vereda del Moralejo
en su tramo 1.º, en el término municipal de Osuna
(Sevilla).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Vereda del Moralejo», en su tramo 1.º,
«que va desde el cruce con la Cañada Real de Ronda hasta
el cruce con el Camino del Río», en el término municipal
de Osuna (Sevilla), instruido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Mora-
lejo», en el término municipal de Osuna (Sevilla), fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 5 de febrero de 1964.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 3 de junio de 1997, se acordó el inicio
del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Vereda
del Moralejo», en su tramo 1.º

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 28 de agosto de 1997, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado
el citado extremo en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
de fecha 22 de julio de 1997.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de fecha 17 de enero
de 1998.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de don Miguel
Afán de Ribera Ybarra, Secretario General Técnico de ASA-
JA-Sevilla.

Sexto. Los extremos alegados por el interesado antedicho
pueden resumirse tal como sigue:

- Falta de motivación del deslinde.
- Respeto a las situaciones posesorias existentes. Pres-

cripción posesoria de los terrenos pecuarios, con reclamación
del posible amparo legal que pudiera otorgarle la inscripción
registral de los terrenos objeto de deslinde.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 202/1997, de 3 de septiembre, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Mora-
lejo», fue clasificada por Orden de fecha 5 de febrero de 1964,
debiendo, por tanto, el deslinde, como acto administrativo defi-
nitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo esta-
blecido en el acto de clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde por parte de don Miguel Afán de Ribera
Ybarra, Secretario General Técnico de ASAJA-Sevilla, y en fun-
ción de los argumentos vertidos en el informe del Gabinete
Jurídico, cabe señalar:

A) En primer término, se alega falta de motivación en
el deslinde porque falta en el expediente la explicación de
por qué es ese el discurrir de la vía pecuaria. A este respecto,
se ha de manifestar que el deslinde y, consiguientemente,
la determinación del exacto trazado de la vía no deja de ser
una plasmación de lo que resulta del acto administrativo de
clasificación. La determinación concreta del recorrido de la
vía es reconducible a la noción de discrecionalidad técnica
de la Administración, cuyo facultativo se pronuncia a la vista
de los antecedentes de hecho de que dispone. Por lo tanto,
no cabe hablar de arbitrariedad ni de falta de motivación.

Asimismo, ha de sostenerse, como se establece en la
sentencia del Tribunal Supremo de fecha 10 de junio de 1991,
que quien alega la improcedencia o falta de adecuación del
deslinde realizado corresponde probar dicha improcedencia
o falta de adecuación.
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B) Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como la protección dispensada por el
Registro, puntualizar lo que sigue:

1. En cuanto a la adquisición del terreno mediante escri-
tura pública, inscrita, además, en el Registro de la Propiedad,
hemos de mantener que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria, ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándolo en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezón, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

2. En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, adu-
cida de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha
de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello, se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974, ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad. Otra
cosa sería que pudiera acreditarse de modo fehaciente que
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley antes citada
ya se había consumado la prescripción adquisitiva, lo que
llevaría el problema fundamentalmente al terreno de la prueba,
exigiendo un estudio pormenorizado de cada caso concreto.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1898, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 26 de marzo de 1998, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía de fecha 8
de junio de 1998,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Moralejo», en su tramo 1.º, «que
va desde el cruce con la Cañada Real de Ronda hasta el
cruce con el Camino del Río», el término municipal de Osuna
(Sevilla), a tenor de la descripción que sigue, y en función
a las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Descripción:

«El recorrido comprende desde su coincidencia con Caña-
da Real de Ronda hasta el Camino del Río.

Comienza en el punto anteriormente indicado, frente al
Rancho Valderrama, hoy conocido como el Rancho del Pescao.
Va entre tierras calmas, apareciendo olivar joven a la derecha
y siguiendo con calmos a la izquierda. Cruza el Arroyo de
la Ratera y deja a su derecha parajes del cortijo de la Capellanía,
divisándose éste a unos trescientos metros y saliendo el camino
de entrada a este mismo lado. A su derecha tiene tierras mos-
trencas con aglomeraciones aisladas de chaparros.

Deja a su izquierda las ruinas de la Huerta del Moralejo,
donde a este lado hay tierras calmas y a la derecha linda
con monte en donde también se divisan unas ruinas.

Cruza el Arroyo del Sobaco, coincidiendo en este punto
y a la derecha con una gran masa de eucaliptos y saliendo
a la izquierda el camino del Gomerón. A partir de este punto
linda con el monte a la derecha, donde deja unas naves agrí-
colas, y a la izquierda con olivares y calmos hasta llegar a
un punto donde lindamos con olivar viejo a ambos lados.
Deja a la derecha una Cantera de nueva creación, utilizada
para el arreglo del camino. Sigue entre olivares hasta poco
antes de llegar al cortijo de La Ratera Nueva, donde por la
izquierda sigue lindando con olivar viejo, y a la derecha con
tierras calmas.

Deja el cortijo mencionado a la derecha y a la izquierda,
la Ermita de dicho cortijo. Inmediatamente de ocurrir esto,
la vereda gira bruscamente a la derecha y es en este punto
donde procede indicar que dicha vereda ha llevado hasta aquí
en su interior, un camino rural de reciente construcción y
que en el lado derecho hay una palanquera que existe desde
el Arroyo de la Ratera hasta poco después de pasar las naves
agrícolas mencionadas anteriormente.

Una vez que ha efectuado el giro anteriormente men-
cionado, la vereda lleva en su interior un camino terrizo de
unos tres metros de anchura aproximadamente. Linda con
tierras calmas a la derecha, y por la izquierda olivar y tierras
calmas hasta llegar al pozo de Zarandero. De este punto a
la derecha, sale el camino de María Merced. Continúa con
tierras calmas a la derecha y con olivar viejo a la izquierda.
Cruza el Arroyo y entra a lindar con tierras calmas a ambos
lados hasta un punto en donde comienza a lindar por la izquier-
da con olivar joven y por la derecha con olivar viejo. Deja
a la izquierda las ruinas de los ranchos de los Sánchez y
llega a la altura del Cortijo del Llano que se queda a la derecha,
saliendo por este mismo lado el Camino del Río, que, como
se indicó al principio, es el punto final del tramo que nos
ocupa.»

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde de parte de don Miguel Afán de Ribera
Ybarra, Secretario General Técnico de ASAJA-Sevilla, en fun-
ción de los argumentos esgrimidos en el punto tercero y cuarto
de los fundamentos de derecho de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
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la notificación de la presente ante el Consejero de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de octubre
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde del Descansadero de San Pablo de Buceite,
en el término municipal de Jimena de la Frontera
(Cádiz).

Examinado el expediente de deslinde del «Descansadero
de San Pablo de Buceite», en el término municipal de Jimena
de la Frontera (Cádiz), instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El «Descansadero de San Pablo de Buceite» fue
clasificado por Orden Ministerial de fecha de 7 de marzo de
1959.

Segundo. Mediante Orden del Consejero de Medio
Ambiente de fecha 10 de marzo de 1997, se acordó el inicio
del deslinde del mencionado Descansadero.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias se iniciaron
el 11 de junio de 1997, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado
el citado extremo en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
con fecha 8 de mayo de 1997.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública a partir
del día 10 de noviembre 1997, previamente anunciada en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, con fecha 14 de
octubre de 1997.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de don Ildelfonso
Sebastián Gómez Ramos, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Jimena de la Frontera, y don Francisco Pozo Medi-
na, en nombre y representación de Telefónica España, S.A.

Sexto. Telefónica España, S.A., manifiesta, en su escrito
de alegaciones, que tiene una Central Telefónica construida
sobre una parcela adquirida en compraventa e inscrita en el
Registro de la Propiedad de San Roque.

Por su parte, el Excmo. Ayuntamiento de Jimena de la
Frontera, sostiene en su escrito de alegaciones:

- En primer término, la inexistencia del citado Des-
cansadero.

- Desafectación fáctica y prescripción adquisitiva de los
derechos sobre la vía.

- Nulidad del informe del Ayuntamiento de Jimena de
1959.

- Aplicabilidad del principio de Seguridad Jurídica a favor
de los habitantes de viviendas que ocuparían porciones del
referido Descansadero.

- Inexacta localización del Descansadero, a raiz de las
alegaciones efectuadas por don Juan Andrade Ramos, vecino
de Jimena de la Frontera.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 202/1997, de 3 de septiembre, por el que se aprueba
la estructura orgánica básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
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ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. El «Descansadero de San Pablo de Buceite»,
fue clasificado por Orden Ministerial de fecha 7 de marzo
de 1959, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, y en función de los argumentos vertidos
en el informe del Gabinete Jurídico, cabe señalar:

- En primer lugar, respecto a la manifestación efectuada
por la entidad mercantil Telefónica España, S.A., se ha de
sostener que la misma no enerva el carácter demanial de la
vía pecuaria. A este respecto, establece el apartado 3.º del
art. 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo «El Deslinde aprobado
declara la posesión y la titularidad demanial a favor de la
Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento y sin
que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

- En cuanto a la alegación de inexistencia del citado Des-
cansadero, articulada por el Ayuntamiento de Jimena de la
Frontera; la misma no puede prosperar dado que, como reco-
noce la Corporación alegante, el descansadero en cuestión
fue clasificado por Orden Ministerial de fecha 7 de marzo
de 1959, acto firme y consentido, mediante el cual, se deter-
mina la existencia, anchura, trazado y demás características
generales de cada vía pecuaria. En atención a dicho carácter
de firme y consentido, es por lo que no puede ahora discutirse
dicho acto de clasificación, ni en su totalidad, ni en cuanto
al informe del Ayuntamiento, que fue parte de ese pro-
cedimiento.

- Por otra parte, sostiene La Corporación Local que se
ha producido una desafectación fáctica de los terrenos per-
tenecientes a la vía pecuaria. A este respecto, el art. 61 de
la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía
se remite con referencia a las formas de desafectación, a las
que prevé para la afectación, y entre ellas se encuentra la
«tácita», cuando la misma «... se deduzca de una acto de
la Administración Autónoma».

Es por ello, que no puede ser estimada la alegación arti-
culada. No obstante lo cual, dispone la Disposición Adicional
Primera del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía:

«1. Los tramos de vías pecuarias que discurran por suelos
clasificados por el planeamiento vigente como urbanos o urba-
nizables que hayan adquirido las características de suelo urba-
no, y que no se encuentren desafectados con anterioridad
a la entrada en vigor del presente Reglamento, previo informe
de la Consejería de Medio Ambiente, se procederá a su desa-
fectación con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Patrimonio
de la Junta de Andalucía y el presente Reglamento, quedando
exceptuado del régimen previsto en la Sección 2.ª del Capítulo
IV, Título 1, de dicho Reglamento».

Dicha Disposición Transitoria Primera resulta conforme
con las exigencias del principio doctrinal de confianza legítima
y con el derecho a la vivienda que según la Constitución debe
informar la actuación de los poderes públicos.

- En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974, intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974, ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

- En último lugar, respecto a la exacta localización del
Descansadero de San Pablo de Buceite, se ha de manifestar
que el deslinde se ha realizado de acuerdo con lo previsto
en la Orden aprobatoria de la Clasificación; pues teniendo
el deslinde como finalidad fijar, de conformidad con la cla-
sificación, el trazado y límites de la vía pecuaria, la actividad
administrativa se ha encaminado al cumplimiento de tal fin,
realizándose los trabajos previos necesarios, dándose cum-
plimiento, de esta forma, a lo dispuesto en el art. 8 de la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, así como
en el art. 17 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía,
aprobado por el Decreto 155/1998, de 21 de julio.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 27 de abril de 1998, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 29 de octubre de 1998,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde del «Descansadero de San
Pablo de Buceite», en el término municipal de Jimena de
la Frontera (Cádiz), a tenor de la descripción que sigue, y
en función de las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

Descripción:

«El Descansadero lo forman principalmente las edifica-
ciones existentes, pequeños solares y la parcela de naranjos
propiedad de José María y Hermanos Vargas Lirios, la cual
está afectada en 3,6 Has.

Está limitada al Norte por pequeñas propiedades y el río
Guadiaro, la carretera comarcal C-331, la vivienda propiedad
de Diego Ramos Galea, el taller de neumáticos y el colegio
público; al Este, con la parcela de naranjos propiedad de don
José María y hermanos Vargas Lirios coincidiendo los puntos
de deslinde con el canal de riego; al Oeste, con la parcela
de naranjos de María Lirios Escalona y edificaciones; al Sur,
por la garganta o barranco de Diego Díaz, la Cañada Real
de Gaucín, el camino de Jimena a Gaucín que queda a la
derecha de la vía y las ruinas de la venta de Buceite que
queda a la izquierda de esta vía.

La superficie total del descansadero es de 16 Hectáreas
y 10 Areas y fue clasificado como innecesario».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante el Consejero de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de noviembre
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1999, por
la que se hace público el fallo del Jurado del III Premio
Andaluz Gitano 1999.

Reunidos los miembros del Jurado designado por la Reso-
lución del Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales de fecha
15 de abril de 1999, previa citación, y en cumplimiento de
las Ordenes de 28 de enero de 1997 (BOJA núm. 20, de
15 de febrero) y de 1 de febrero de 1999 (BOJA núm. 23,
de 23 de febrero de 1999), sobre creación, convocatoria y
bases del «III Premio Andaluz Gitano 1999», con la asistencia
de los componentes del Jurado.

El Jurado del tercer premio Andaluz Gitano reunido al
efecto el día 4 de noviembre de 1999 acuerda por unanimidad
conceder dicho premio a la Mujer Gitana Andaluza, en base
a las siguientes consideraciones:

1.ª La mujer constituye el eje central de la familia gitana
y es la depositaria genuina y la transmisora necesaria de su
cultura, sin cuyo esfuerzo ésta no hubiera sobrevivido.

2.ª En reconocimiento al esfuerzo laboral que la mujer
gitana viene realizando en pro de la familia y en definitiva
de su Pueblo. Su incorporación a las actividades económicas
extradomésticas es anterior en relación a la mujer de la socie-
dad mayoritaria.

Hay antecedentes históricos de ello en siglos pasados y
en las últimas décadas.

3.ª A través de este Premio, queremos estimular el intenso
cambio que, en los últimos años, se está produciendo en sus
modos de vida, sus valores, roles y actitudes.

Pensamos que esta transformación redundará en beneficio
del Pueblo Gitano en general y de la mujer gitana en particular.

Sevilla, 5 de noviembre de 1999

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1999, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
clasifica como de Asistencia Social la Fundación Don
Bosco, de Sevilla, y se aprueban sus Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la clasificación
de la Fundación Don Bosco, de Sevilla, se han apreciado los
siguientes

H E C H O S

Primero. Por don Cipriano González Gil, como Presidente
del Patronato de la mencionada Fundación, mediante escri-
to de fecha 23 de septiembre de 1999, se solicita la cla-
sificación de la Institución.

Segundo. Al anterior escrito de solicitud se acompaña,
entre otra documentación, Escritura de Constitución de la Fun-
dación otorgada ante el Notario de Sevilla don Pedro Antonio
Romero Candau el día 24 de junio de 1999 bajo el núme-
ro 3.774 de su protocolo.

Tercero. Los fines de la Fundación, de acuerdo con la
voluntad de los Fundadores, quedan recogidos en el artícu-
lo 2 de los Estatutos de la Fundación incorporados a la escritura
de constitución fundacional, teniendo por objeto la promoción
integral de la juventud, la familia y los sectores marginales
y más desfavorecidos, desde la formación humana y trascen-
dente, la educación, y la integración social y laboral.

Cuarto. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 8 de los Estatutos fundacionales, queda
identificado en la Escritura de Constitución arriba señalada,
constando la aceptación expresa de los cargos de patronos.

Quinto. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida, según la estipulación segunda de la Escritura de Cons-
titución, por la aportación en metálico de la cantidad de un
millón de pesetas (1.000.000 de ptas.), que han sido ingre-
sadas a nombre de la Fundación en entidad bancaria según
certificación expedida al respecto por la citada entidad y que
queda unida a la Escritura de Constitución Fundacional.

Sexto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de Patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Séptimo. Se ha sometido el expediente instruido a informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vistas la Constitución española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución española recoge, en el Títu-
lo I, Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fun-
dación para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1 de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son Fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus Fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.
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Tercera. Se han cumplido, en el presente procedimiento,
los requisitos formales exigidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/94, para la constitución de la Fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Fundación Don Bosco, de Sevilla, persigue
fines de interés general de asistencia social, conforme al artí-
culo 2 de la Ley 30/94.

Quinta. La dotación de la Fundación se estima adecuada
y suficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales,
de conformidad con lo exigido en el artículo 10 de la
repetida Ley.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley 30/94.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de clasificación de la Fun-
dación, habiéndose emitido informe al respecto por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/94, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
asistencial de la Fundación a través de la correspondiente
clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha de esti-
marse aplicable de acuerdo con su Disposición Derogatoria
Unica, sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación
a la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación pre-
visto en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección-Gerencia, de acuerdo con todo lo anterior,
en el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, y el Decreto 252/1988, de
12 de julio, de organización del IASS,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
Don Bosco, instituida en la localidad de Sevilla el día 24 de
junio de 1999, mediante Escritura Pública otorgada ante el
Notario de dicho municipio don Pedro Antonio Romero Candau
bajo el número 3.774 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la Escritura de Constitución antes citada.

Tercero. La presente clasificación produce los efectos pre-
vistos en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, hasta tanto no entre en funcionamiento
el Registro de Fundaciones, según lo previsto en el mencionado
texto legal.

Cuarto. Dar de la presente Resolución los traslados
reglamentarios.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación, recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta
el artículo 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Dado en Sevilla, 8 de noviembre de 1999.- La Directora
Gerente, María Dolores Curtido Mora.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Atención al Niño, por la que
se hace pública la concesión de una subvención a
la Asociación de Asistencia a Víctimas de Agresiones
Sexuales de Andalucía (AMUVI).

Habiéndose acreditado el interés social de su finalidad
y las circunstancias excepcionales que aconsejan su conce-
sión, en virtud de la facultad que se atribuye a los titulares
de las Consejerías por el artículo 104 de la Ley 5/83, de
19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma,
en relación con el artículo 107 del mismo cuerpo legal, se ha
acordado conceder a la Asociación de Asistencia a Víctimas
de Agresiones Sexuales de Andalucía (AMUVI) una subvención
por importe de 13.750.000 pesetas, con cargo a los créditos
de la aplicación presupuestaria 01.21.00.01.488.05.22B,
para la realización del Programa denominado «Punto de
Encuentro».

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley 5/83, de 19 de julio, de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 10 de noviembre de 1999.- La Directora General,
Leonor Rojo García.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Acción e Inserción Social,
mediante la que se hace pública la concesión de una
subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento
de Alcaudete para la adquisición de equipamiento del
Centro Social Polivalente Doña Martirio.

Por el Consejero de Asuntos Sociales se ha resuelto con-
ceder al Ayuntamiento de Alcaudete una subvención por impor-
te de cuatro millones de pesetas (4.000.000 de ptas.), a los
efectos de subvencionar el equipamiento del Centro Social
Polivalente (expediente núm. 1999/281771).

Dicha subvención se concede al amparo de lo dispuesto
en los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, teniendo en cuenta el interés social de la
actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redacción dada
por la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999.

Sevilla, 11 de noviembre de 1999.- El Director General,
José Nieto Castro.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el
artículo 18.3 de la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1990, y en el artículo 15 de la Orden de 8 de enero de
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1999, de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que se
regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería
para el año 1999, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer
públicas las ayudas concedidas en materia de Asistencia a
Emigrantes Temporeros Andaluces y sus Familias a las
Corporaciones Locales relacionadas en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales de Sevilla serán imputadas
a la aplicación presupuestaria 0.1.21.00.01.41.46801.22H.9.

Sevilla, 15 de noviembre de 1999.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1999, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
clasifica como de Asistencia Social la Fundación para
el Desarrollo y el Empleo, de Puerto Real (Cádiz), se
aprueban sus Estatutos y se confirma la composición
del Patronato.

Examinado el procedimiento instruido para la clasificación
de la «Fundación para el Desarrollo y el Empleo», de Puerto
Real (Cádiz), se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Por don Juan Manuel García Candón, intervi-
niendo al efecto como Presidente del Patronato de la citada
Fundación, mediante escrito de fecha 5.7.99, se solicita la
clasificación de la misma.

Segundo. Al anterior escrito de solicitud se acompaña,
entre otra documentación, escritura de constitución de la Fun-
dación otorgada ante el Notario de Rota don José Rodríguez
Moreno, con fecha 24.6.99, bajo el número 1878 de su pro-
tocolo, modificada por otra otorgada ante el mismo Notario
de Rota, con fecha 24.8.99 y número 2719 de su protocolo,
en cumplimentación a lo requerido por este Protectorado de
Fundaciones en escrito de 14.7.99.

Tercero. Los fines de la Fundación, de acuerdo con la
voluntad de los fundadores, quedan recogidos en el art. 5
de sus Estatutos incorporados a la Escritura de Constitución
de la Fundación, teniendo por objeto la promoción de empleo
y formación de desempleados.

Cuarto. El primer Patronato de la Fundación queda con-
formado, de acuerdo con lo expuesto en la estipulación tercera
de la Escritura de Constitución, por las siguientes personas:

Presidente: Don Juan Manuel García Candón.
Vicepresidente: Don Antonio Bollullos Altamirano.
Secretaria: Doña María Josefa Márquez Estévez.
Administrador o Tesorero: Don Fernando García Candón.

Quinto. En la referida Escritura de Constitución se hace
constar la aceptación por los patronos de sus cargos res-
pectivos.

Sexto. La dotación de la Fundación está constituida, según
la estipulación segunda de la Escritura de Constitución y el
acuerdo expuesto en el apartado primero.1 de la escritura
de modificación referenciada, por la cantidad de 504.000 ptas.
(quinientas cuatro mil pesetas), habiéndose desembolsado
127.000 ptas., que representan un 25% de dicha cantidad,
debiendo desembolsarse el 75% restante conforme a lo esta-
blecido por el art. 10.2 de la Ley 30/94.

Séptimo. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige.

Octavo. Se ha sometido el expediente instruido a informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vistas la Constitución española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, y demás disposiciones de general y particular
aplicación, a los hechos expuestos son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Constitución española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, art. 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.
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Segundo. El art. 1 de la Ley 30/1994, de 24 de noviem-
bre, establece que son Fundaciones las organizaciones cons-
tituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercero. Se han cumplido en el presente procedimiento
los requisitos formales exigidos en el art. 7 de la citada
Ley 30/1994 para la constitución de la Fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarto. La referenciada Fundación persigue fines de inte-
rés general de asistencia social, conforme al art. 2 de la
Ley 30/94.

Quinto. La dotación de la Fundación se estima adecuada
y suficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales,
de conformidad con lo exigido en el art. 10 de la citada Ley.

Sexto. La documentación aportada cumple los requisitos
exigidos en los arts. 8, 9 y 10 de la Ley 30/94.

Séptimo. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de clasificación de la Fun-
dación, habiéndose emitido informe al respecto por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octavo. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/94, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
asistencial de la Fundación a través de la correspondiente
clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha de esti-
marse aplicable de acuerdo con su Disposición Derogatoria
Unica, sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación
a la citada Ley de acuerdo con el régimen de aplicación previsto
en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección-Gerencia, de acuerdo con lo anteriormente
manifestado, y en el ejercicio de las competencias que le atri-
buye la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, y el Decre-
to 252/1988, de 12 de julio, de organización del IASS,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de asistencia social a la Fun-
dación para el Desarrollo y el Empleo, de Puerto Real (Cádiz).

Segundo. Aprobar los Estatutos de dicha Fundación, pro-
tocolizados en las escritura pública referenciada.

Tercero. Confirmar a las personas relacionadas en el hecho
cuarto de esta Resolución como miembros del Patronato de
la Fundación.

Cuarto. La presente Resolución de clasificación produce
los efectos previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, hasta tanto no entre en
funcionamiento el citado Registro de Fundaciones, según
lo previsto en el mencionado texto legal.

Quinto. De la presente Resolución se darán los traslados
reglamentarios.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a su publicación, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta el art. 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 15 de noviembre de 1999.- La Directora-Gerente,
M.ª Dolores Curtido Mora.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 27 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva por el sistema de con-
curso y procedimiento abierto que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, esta Delegación Provincial hace pública
la adjudicación definitiva del expediente de contratación admi-
nistrativa a la empresa que a continuación se cita, expresando
denominación, importe y sistema de adjudicación.

Expediente: 99/SE/009.

Denominación: Servicio de Limpieza del Centro de FPO
de Cartuja.

Empresa adjudicataria: Híspalis Servicios Integrales, S.A.

Importe de la adjudicación: 7.409.840 ptas. (44.534,04
euros).

Sistema de adjudicación: Concurso y procedimiento
abierto.

Granada, 27 de octubre de 1999.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería hace pública la resolución de adjudicación definitiva
del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: ACS/NES-2/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
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b) Descripción del objeto: Contratación de instalaciones
y servicios necesarios para la celebración de la II Muestra
de las Profesiones y el Empleo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y ocho millones quinientas mil pesetas (38.500.000 ptas.)
(231.389,66 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.11.1999.
b) Contratista: Institutición Ferial de Muestras Iberoame-

ricana de Sevilla.
c) Nacionalidad. Española.
d) Importe de adjudicación: Treinta y ocho millones qui-

nientas mil pesetas (38.500.000 ptas.) (231.389,66 euros).

Sevilla, 10 de noviembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
voca concurso público para la contratación mediante
procedimiento abierto del suministro que se cita. (PD.
3536/99).

La Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Trabajo e Industria, con sede en Avda. Manuel Agustín Here-
dia, número 26, 2.ª planta, y núm. de tlf. 95/221.51.33
y de fax 95/222.59.43, y para la Residencia de Tiempo Libre
de Marbella, hace público la contratación mediante concurso
del suministro siguiente:

Objeto: Suministro de aves frescas para la Residencia
Tiempo Libre de Marbella (Málaga).

Tipo máximo de licitación: 12.317.305 ptas. IVA incluido
(equivalencia en euros: 74.028,49).

Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2000.

Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas estarán
a disposición de los interesados, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, en la Sección de Gestión Económica
y Presupuestos en la sede de la Delegación Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria de Málaga.

Fianza provisional: No.
Proposición económica: Se ajustará al modelo que figura

como Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones podrán presentarse hasta las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Delegación Provincial, Avda. Manuel Agustín Heredia,
número 26, segunda planta. Cuando las proposiciones se
envíen por correo deberá cumplirse lo establecido en el art. 100
del Reglamento General de Contratación del Estado y vigente
Ley de Procedimiento Administrativo.

Calificación de la documentación y apertura de propo-
siciones: La Mesa de Contratación, a las 11,00 horas del
tercer día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo
de presentación de proposiciones, calificará la documentación
exigida a los licitadores y publicará en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial los defectos materiales observados
en la misma y el plazo para su subsanación. Así como la
hora y el día para la apertura de las proposiciones económicas.

Documentación exigida: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Abono del anuncio: Los gastos de inserción del presente
anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 24 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
voca concurso público para la contratación mediante
procedimiento abierto del suministro que se cita. (PD.
3537/99).

La Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Trabajo e Industria, con sede en Avda. Manuel Agustín Here-
dia, número 26, 2.ª planta, y núm. de tlf. 95/221.51.33
y de fax 95/222.59.43, y para la Residencia de Tiempo Libre
de Marbella, hace público la contratación mediante concurso
del suministro siguiente:

Objeto: Suministro de frutas y verduras frescas para la
Residencia Tiempo Libre de Marbella (Málaga).

Tipo máximo de licitación: 16.366.220 ptas. IVA incluido
(equivalencia en euros: 98.362,96).

Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2000.

Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas estarán
a disposición de los interesados, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, en la Sección de Gestión Económica
y Presupuestos en la sede de la Delegación Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria de Málaga.

Fianza provisional: No.
Proposición económica: Se ajustará al modelo que figura

como Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones podrán presentarse hasta las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Delegación Provincial, Avda. Manuel Agustín Heredia,
número 26, segunda planta. Cuando las proposiciones se
envíen por correo deberá cumplirse lo establecido en el art. 100
del Reglamento General de Contratación del Estado y vigente
Ley de Procedimiento Administrativo.

Calificación de la documentación y apertura de propo-
siciones: La Mesa de Contratación, a las 11,00 horas del
tercer día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo
de presentación de proposiciones, calificará la documentación
exigida a los licitadores y publicará en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial los defectos materiales observados
en la misma y el plazo para su subsanación. Así como la
hora y el día para la apertura de las proposiciones económicas.

Documentación exigida: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Abono del anuncio: Los gastos de inserción del presente
anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 24 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
voca concurso público para la contratación mediante
procedimiento abierto del suministro que se cita. (PD.
3538/99).

La Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Trabajo e Industria, con sede en Avda. Manuel Agustín Here-
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dia, número 26, 2.ª planta, y núm. de tlf. 95/221.51.33
y de fax 95/222.59.43, y para la Residencia de Tiempo Libre
de Marbella, hace público la contratación mediante concurso
del suministro siguiente:

Objeto: Suministro de alimentación general para la Resi-
dencia Tiempo Libre de Marbella (Málaga).

Tipo máximo de licitación: 5.926.200 ptas. IVA incluido
(equivalencia en euros: 35.617,17).

Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2000.

Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas estarán
a disposición de los interesados, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, en la Sección de Gestión Económica
y Presupuestos en la sede de la Delegación Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria de Málaga.

Fianza provisional: No.
Proposición económica: Se ajustará al modelo que figura

como Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones podrán presentarse hasta las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Delegación Provincial, Avda. Manuel Agustín Heredia,
número 26, segunda planta. Cuando las proposiciones se
envíen por correo deberá cumplirse lo establecido en el art. 100
del Reglamento General de Contratación del Estado y vigente
Ley de Procedimiento Administrativo.

Calificación de la documentación y apertura de propo-
siciones: La Mesa de Contratación, a las 11,00 horas del
tercer día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo
de presentación de proposiciones, calificará la documentación
exigida a los licitadores y publicará en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial los defectos materiales observados
en la misma y el plazo para su subsanación. Así como la
hora y el día para la apertura de las proposiciones económicas.

Documentación exigida: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Abono del anuncio: Los gastos de inserción del presente
anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 24 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
voca concurso público para la contratación mediante
procedimiento abierto del suministro que se cita. (PD.
3539/99).

La Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Trabajo e Industria, con sede en Avda. Manuel Agustín Here-
dia, número 26, 2.ª planta, y núm. de tlf. 95/221.51.33
y de fax 95/222.59.43, y para la Residencia de Tiempo Libre
de Marbella, hace público la contratación mediante concurso
del suministro siguiente:

Objeto: Suministro de vinos y cervezas para la Residencia
Tiempo Libre de Marbella (Málaga).

Tipo máximo de licitación: 7.558.908 ptas. IVA incluido
(equivalencia en euros: 45.429,95).

Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2000.

Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas estarán
a disposición de los interesados, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, en la Sección de Gestión Económica

y Presupuestos en la sede de la Delegación Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria de Málaga.

Fianza provisional: No.
Proposición económica: Se ajustará al modelo que figura

como Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones podrán presentarse hasta las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Delegación Provincial, Avda. Manuel Agustín Heredia,
número 26, segunda planta. Cuando las proposiciones se
envíen por correo deberá cumplirse lo establecido en el art. 100
del Reglamento General de Contratación del Estado y vigente
Ley de Procedimiento Administrativo.

Calificación de la documentación y apertura de propo-
siciones: La Mesa de Contratación, a las 11,00 horas del
tercer día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo
de presentación de proposiciones, calificará la documentación
exigida a los licitadores y publicará en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial los defectos materiales observados
en la misma y el plazo para su subsanación. Así como la
hora y el día para la apertura de las proposiciones económicas.

Documentación exigida: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Abono del anuncio: Los gastos de inserción del presente
anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 24 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
voca concurso público para la contratación mediante
procedimiento abierto del suministro que se cita. (PD.
3540/99).

La Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Trabajo e Industria, con sede en Avda. Manuel Agustín Here-
dia, número 26, 2.ª planta, y núm. de tlf. 95/221.51.33
y de fax 95/222.59.43, y para la Residencia de Tiempo Libre
de Marbella, hace público la contratación mediante concurso
del suministro siguiente:

Objeto: Suministro de precocinados para la Residencia
Tiempo Libre de Marbella (Málaga).

Tipo máximo de licitación: 3.244.240 ptas. IVA incluido
(equivalencia en euros: 19.498,27).

Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2000.

Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas estarán
a disposición de los interesados, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, en la Sección de Gestión Económica
y Presupuestos en la sede de la Delegación Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria de Málaga.

Fianza provisional: No.
Proposición económica: Se ajustará al modelo que figura

como Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones podrán presentarse hasta las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Delegación Provincial, Avda. Manuel Agustín Heredia,
número 26, segunda planta. Cuando las proposiciones se
envíen por correo deberá cumplirse lo establecido en el art. 100
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del Reglamento General de Contratación del Estado y vigente
Ley de Procedimiento Administrativo.

Calificación de la documentación y apertura de propo-
siciones: La Mesa de Contratación, a las 11,00 horas del
tercer día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo
de presentación de proposiciones, calificará la documentación
exigida a los licitadores y publicará en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial los defectos materiales observados
en la misma y el plazo para su subsanación. Así como la
hora y el día para la apertura de las proposiciones económicas.

Documentación exigida: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Abono del anuncio: Los gastos de inserción del presente
anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 24 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
voca concurso público para la contratación mediante
procedimiento abierto del suministro que se cita. (PD.
3541/99).

La Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Trabajo e Industria, con sede en Avda. Manuel Agustín Here-
dia, número 26, 2.ª planta, y núm. de tlf. 95/221.51.33
y de fax 95/222.59.43, y para la Residencia de Tiempo Libre
de Marbella, hace público la contratación mediante concurso
del suministro siguiente:

Objeto: Suministro de pescados frescos y congelados para
la Residencia Tiempo Libre de Marbella (Málaga).

Tipo máximo de licitación: 23.101.407 ptas. IVA incluido
(equivalencia en euros: 138.842,25).

Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2000.

Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas estarán
a disposición de los interesados, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, en la Sección de Gestión Económica
y Presupuestos en la sede de la Delegación Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria de Málaga.

Fianza provisional: No.
Proposición económica: Se ajustará al modelo que figura

como Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones podrán presentarse hasta las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Delegación Provincial, Avda. Manuel Agustín Heredia,
número 26, segunda planta. Cuando las proposiciones se
envíen por correo deberá cumplirse lo establecido en el art. 100
del Reglamento General de Contratación del Estado y vigente
Ley de Procedimiento Administrativo.

Calificación de la documentación y apertura de propo-
siciones: La Mesa de Contratación, a las 11,00 horas del
tercer día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo
de presentación de proposiciones, calificará la documentación
exigida a los licitadores y publicará en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial los defectos materiales observados
en la misma y el plazo para su subsanación. Así como la
hora y el día para la apertura de las proposiciones económicas.

Documentación exigida: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Abono del anuncio: Los gastos de inserción del presente
anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 24 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
voca concurso público para la contratación mediante
procedimiento abierto del suministro que se cita. (PD.
3542/99).

La Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Trabajo e Industria, con sede en Avda. Manuel Agustín Here-
dia, número 26, 2.ª planta, y número de tlf. 95/221.51.33
y de fax 95/222.59.43, y para la Residencia de Tiempo Libre
de Marbella, hace público la contratación mediante concurso
del suministro siguiente:

Objeto: Suministro de gaseosas y refrescos para la Resi-
dencia Tiempo Libre de Marbella (Málaga).

Tipo máximo de licitación: 4.034.970 ptas. IVA incluido
(equivalencia en euros 24.250,65).

Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2000.

Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas estarán
a disposición de los interesados, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, en la Sección de Gestión Económica
y Presupuestos en la sede de la Delegación Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria de Málaga.

Fianza provisional: No.
Proposición económica: Se ajustará al modelo que figura

como Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones podrán presentarse hasta las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Delegación Provincial, Avda. Manuel Agustín Heredia,
número 26, segunda planta. Cuando las proposiciones se
envíen por correo deberá cumplirse lo establecido en el art. 100
del Reglamento General de Contratación del Estado y vigente
Ley de Procedimiento Administrativo.

Calificación de la documentación y apertura de propo-
siciones: La Mesa de Contratación, a las 11,00 horas del
tercer día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo
de presentación de proposiciones, calificará la documentación
exigida a los licitadores y publicará en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial los defectos materiales observados
en la misma y el plazo para su subsanación. Así como la
hora y el día para la apertura de las proposiciones económicas.

Documentación exigida: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Abono del anuncio: Los gastos de inserción del presente
anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 24 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
voca concurso público para la contratación mediante
procedimiento abierto del suministro que se cita. (PD.
3543/99).

La Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Trabajo e Industria, con sede en Avda. Manuel Agustín Here-
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dia, número 26, 2.ª planta, y número de tlf. 95/221.51.33
y de fax 95/222.59.43, y para la Residencia de Tiempo Libre
de Marbella, hace público la contratación mediante concurso
del suministro siguiente:

Objeto: Suministro de pan y harina para la Residencia
Tiempo Libre de Marbella (Málaga).

Tipo máximo de licitación: 5.608.304 ptas. IVA incluido
(equivalencia en euros 33.706,58).

Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2000.

Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas estarán
a disposición de los interesados, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, en la Sección de Gestión Económica
y Presupuestos en la sede de la Delegación Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria de Málaga.

Fianza provisional: No.
Proposición económica: Se ajustará al modelo que figura

como Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones podrán presentarse hasta las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Delegación Provincial, Avda. Manuel Agustín Heredia,
número 26, segunda planta. Cuando las proposiciones se
envíen por correo deberá cumplirse lo establecido en el art. 100
del Reglamento General de Contratación del Estado y vigente
Ley de Procedimiento Administrativo.

Calificación de la documentación y apertura de propo-
siciones: La Mesa de Contratación, a las 11,00 horas del
tercer día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo
de presentación de proposiciones, calificará la documentación
exigida a los licitadores y publicará en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial los defectos materiales observados
en la misma y el plazo para su subsanación. Así como la
hora y el día para la apertura de las proposiciones económicas.

Documentación exigida: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Abono del anuncio: Los gastos de inserción del presente
anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 24 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
voca concurso público para la contratación mediante
procedimiento abierto del suministro que se cita. (PD.
3544/99).

La Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Trabajo e Industria, con sede en Avda. Manuel Agustín Here-
dia, número 26, 2.ª planta, y número de tlf. 95/221.51.33
y de fax 95/222.59.43, y para la Residencia de Tiempo Libre
de Marbella, hace público la contratación mediante concurso
del suministro siguiente:

Objeto: Suministro de verduras congeladas para la Resi-
dencia Tiempo Libre de Marbella (Málaga).

Tipo máximo de licitación: 4.441.840 ptas. IVA incluido
(equivalencia en euros 26.695,99).

Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2000.

Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas estarán
a disposición de los interesados, durante el plazo de presen-

tación de proposiciones, en la Sección de Gestión Económica
y Presupuestos en la sede de la Delegación Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria de Málaga.

Fianza provisional: No.
Proposición económica: Se ajustará al modelo que figura

como Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones podrán presentarse hasta las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Delegación Provincial, Avda. Manuel Agustín Heredia,
número 26, segunda planta. Cuando las proposiciones se
envíen por correo deberá cumplirse lo establecido en el art. 100
del Reglamento General de Contratación del Estado y vigente
Ley de Procedimiento Administrativo.

Calificación de la documentación y apertura de propo-
siciones: La Mesa de Contratación, a las 11,00 horas del
tercer día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo
de presentación de proposiciones, calificará la documentación
exigida a los licitadores y publicará en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial los defectos materiales observados
en la misma y el plazo para su subsanación. Así como la
hora y el día para la apertura de las proposiciones económicas.

Documentación exigida: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Abono del anuncio: Los gastos de inserción del presente
anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 24 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
voca concurso público para la contratación mediante
procedimiento abierto del suministro que se cita. (PD.
3545/99).

La Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Trabajo e Industria, con sede en Avda. Manuel Agustín Here-
dia, número 26, 2.ª planta, y número de tlf. 95/221.51.33
y de fax 95/222.59.43, y para la Residencia de Tiempo Libre
de Marbella, hace público la contratación mediante concurso
del suministro siguiente:

Objeto: Suministro de leche para la Residencia Tiempo
Libre de Marbella (Málaga).

Tipo máximo de licitación: 3.952.000 ptas. IVA incluido
(equivalencia en euros 23.751,99).

Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2000.

Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas estarán
a disposición de los interesados, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, en la Sección de Gestión Económica
y Presupuestos en la sede de la Delegación Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria de Málaga.

Fianza provisional: No.
Proposición económica: Se ajustará al modelo que figura

como Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones podrán presentarse hasta las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Delegación Provincial, Avda. Manuel Agustín Heredia,
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número 26, segunda planta. Cuando las proposiciones se
envíen por correo deberá cumplirse lo establecido en el art. 100
del Reglamento General de Contratación del Estado y vigente
Ley de Procedimiento Administrativo.

Calificación de la documentación y apertura de propo-
siciones: La Mesa de Contratación, a las 11,00 horas del
tercer día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo
de presentación de proposiciones, calificará la documentación
exigida a los licitadores y publicará en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial los defectos materiales observados
en la misma y el plazo para su subsanación. Así como la
hora y el día para la apertura de las proposiciones económicas.

Documentación exigida: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Abono del anuncio: Los gastos de inserción del presente
anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 24 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
voca concurso público para la contratación, mediante
procedimiento abierto, del suministro que se cita. (PD.
3546/99).

La Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Trabajo e Industria, con sede en Avda. Manuel Agustín Here-
dia, número 26, 2.ª planta, y núm. de telf. 95/221.51.33
y de fax 95/222.59.43, y para la Residencia de Tiempo Libre
de Marbella, hace pública la contratación, mediante concurso,
del suministro siguiente:

Objeto: Suministro de carnes frescas para la Residencia
Tiempo Libre de Marbella (Málaga).

Tipo máximo de licitación: 12.705.448 ptas., IVA incluido
(equivalencia en euros 76.361,28).

Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2000.

Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas estarán
a disposición de los interesados, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, en la Sección de Gestión Económica
y Presupuestos en la sede de la Delegación Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria de Málaga.

Fianza provisional: No.
Proposición económica: Se ajustará al modelo que figura

como Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones podrán presentarse hasta las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Delegación Provincial, Avda. Manuel Agustín Heredia,
número 26, segunda planta. Cuando las proposiciones se
envíen por Correo, deberá cumplirse lo establecido en el
art. 100 del Reglamento General de Contratación del Estado
y vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Calificación de la documentación y apertura de propo-
siciones: La Mesa de Contratación, a las 11,00 horas del
tercer día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo
de presentación de proposiciones, calificará la documentación
exigida a los licitadores y publicará en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial los defectos materiales observados
en la misma y el plazo para su subsanación, así como la
hora y el día para la apertura de las proposiciones económicas.

Documentación exigida: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Abono del anuncio: Los gastos de inserción del presente
anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 24 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
voca concurso público para la contratación mediante
procedimiento abierto del suministro que se cita. (PD.
3547/99).

La Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Trabajo e Industria, con sede en Avda. Manuel Agustín Here-
dia, número 26, 2.ª planta, y núm. de telf. 95/221.51.33
y de fax 95/222.59.43, y para la Residencia de Tiempo Libre
de Marbella, hace pública la contratación mediante concurso
del suministro siguiente:

Objeto: Servicio de lavandería para la Residencia Tiempo
Libre de Marbella (Málaga).

Tipo máximo de licitación: 4.176.000 ptas., IVA incluido
(equivalencia en euros 25.098,26).

Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2000.

Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas estará a
disposición de los interesados, durante el plazo de presentación
de proposiciones, en la Sección de Gestión Económica y Pre-
supuestos en la sede de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Trabajo e Industria de Málaga.

Fianza provisional: No.

Proposición económica: Se ajustará al modelo que figura
como Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones podrán presentarse hasta las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Delegación Provincial, Avda. Manuel Agustín Heredia,
número 26, segunda planta. Cuando las proposiciones se
envíen por correo, deberá cumplirse lo establecido en el
art. 100 del Reglamento General de Contratación del Estado
y vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Calificación de la documentación y apertura de propo-
siciones: La Mesa de Contratación, a las 11,00 horas del
tercer día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo
de presentación de proposiciones, calificará la documentación
exigida a los licitadores y publicará en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial los defectos materiales observados
en la misma y el plazo para su subsanación. Así como la
hora y el día para la apertura de las proposiciones económicas.

Documentación exigida: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Abono del anuncio: Los gastos de inserción del presente
anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 24 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de sumi-
nistro que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes hace pública la adjudicación definitiva del contrato de
suministro, realizada mediante el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso, que a continuación se
relaciona:

Expte.: 07-AL-1073-0.0-0.0-AS (C-52071-AS-8A).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 07-AL-1073-0.0-0.0-AS

(C-52071-AS-8A).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de señales en

carreteras varias. Zona Norte».
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 61, de 27 de mayo de 1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

24.209.641 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de octubre de 1999.
b) Contratista: Señalizaciones Postigo, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.930.953 ptas.

Sevilla, 3 de noviembre de 1999.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva de los contratos
de obras que se indican.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 94, de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
hace publica la adjudicación definitiva de los siguientes con-
tratos de obras:

A) Elementos comunes a todos los expedientes:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Contrato de Obras.
b) Lote: No.
c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOJA núm. 92, de 10.8.99.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

1. Clave: 07-GR-1223-0.0-0.0-SZ.
2. Descripción del objeto: Repintado, señalización y bali-

zamiento de varias carreteras de la Red Principal de la provincia
de Granada.

3. Presupuesto de licitación: 49.999.995 ptas.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de noviembre de 1999.
b) Contratista: Señalizaciones y Balizamientos la Caste-

llana, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 38.749.996 ptas.

1. Clave: 07-GR-1224-0.0-0.0-SZ.
2. Descripción del objeto: Repintado, señalización y bali-

zamiento de varias carreteras de la Red Secundaria de la pro-
vincia de Granada.

3. Presupuesto de licitación: 29.999.990 ptas.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de noviembre de 1999.
b) Contratista: Patricio Cabezas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 22.138.686 ptas.

Granada, 8 de noviembre de 1999.- El Delegado, Pedro
Julián Lara Escribano.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de obras que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla del Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

c) Núm. de expediente: 07-SE-1300-0.0-0.0-SV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Barreras de Seguridad y Bali-

zamiento en varias carreteras de la Red Intercomarcal».
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 15.6.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

9.999.700 ptas. (60.099,41 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de noviembre de 1999.
b) Contratista: Señalizaciones Postigo, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.348.475 ptas. (44.165,22

euros).

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.
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RESOLUCION de 9 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de obras que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

de Obras Públicas y Transportes.
c) Núm. de expediente: 03-SE-1301-0.0-0.0-SV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Mejora Seguridad Vial en Ctra.

SE-660. Intersección Almensilla a Coria del Río, p.k. 10,000».
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 12.8.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.999.700 ptas. (90.150,01 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de noviembre de 1999.
b) Contratista: API, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.901.746 ptas.

(77.541,06 euros).

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de obras que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

de Obras Públicas y Transportes.
c) Núm. de expediente: 03-SE-1304-0.0-0.0-SV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Mejora Seguridad Vial median-

te señalización semafórica en Ctra. A-431. Travesía La Rin-
conada, p.k. 9,000 al 9,300».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 12.8.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.999.800 ptas. (48.079,77 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de noviembre de 1999.
b) Contratista: Imes, S.A.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 4.030.299 ptas. (24.222,58
euros).

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de obras que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

de Obras Públicas y Transportes.
c) Núm. de expediente: 03-SE-1309-0.0-0.0-SV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Mejora Seguridad Vial en glo-

rieta conexión con Ctra. SE-118 a San José de la Rinconada,
A-431, p.k. 7,000».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 15.6.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 7.999.700 ptas. (48.079,17 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de noviembre de 1999.
b) Contratista: Cytel, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.525.000 ptas.

(39.216,04 euros).

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de obras que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

de Obras Públicas y Transportes.
c) Núm. de expediente: 01-SE-1317-0.0-0.0-SC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Rehabilitación drenaje trans-

versal Ctra. A-364, de Ecija a N-IV por Utrera, p.k. 0,000
al 19,500».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 12.8.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
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4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 29.973.409 ptas. (180.143,81 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de noviembre de 1999.
b) Contratista: Asfaltos Jaén, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 25.381.483 ptas.

(152.545,78 euros).

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de obras que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

de Obras Públicas y Transportes.
c) Núm. de expediente: 07-SE-1322-0.0-0.0-SZ.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Repintado marcas viales en

varias carreteras de red secundaria».
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 12.8.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 9.999.940 ptas. (60.100,85 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de noviembre de 1999.
b) Contratista: Gallonga, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.400.000 ptas.

(38.464,77 euros).

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de obras que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

de Obras Públicas y Transportes.
c) Núm. de expediente: 04-SE-1158-0.0-0.0-RH.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Rehabilitación firme y drenaje

Ctra. SE-131, de N-IV a La Campana, p.k. 0,000 al 9,000».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 12.8.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 44.988.424 ptas. (270.385,87 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de noviembre de 1999.
b) Contratista: Francisco Lucas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 35.140.458 ptas.

(211.198,40 euros).

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de obras que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

de Obras Públicas y Transportes.
c) Núm. de expediente: 01-SE-1279-0.0-0.0-RH.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Rehabilitación firme

Ctra. A-360, tramo: El Saucejo-Algámitas, p.k. 82,000 al
89,000».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 12.8.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 45.991.289 ptas. (276.413,21 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de noviembre de 1999.
b) Contratista: Ctnes. Maygar, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 33.923.175 ptas.

(203.882,38 euros).

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de obras que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

c) Núm. de expediente: 01-SE-1280-0.0-0.0-RF.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Refuerzo firme en la Ctra.

A-353, tramo: Pedrera-Martín de la Jara, p.k. 12,000 al
26,500».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 12.8.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 49.999.990 ptas. (300.505,99 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de noviembre de 1999.
b) Contratista: Ctnes. Maygar, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 35.949.993 ptas.

(216.063,80 euros).

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de obras que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

c) Núm. de expediente: 01-SE-1295-0.0-0.0-SV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Mejora Seguridad Vial, rec-

tificación curva muy cerrada Ctra. A-353, de Estepa a Martín
de la Jara, p.k. 6,000 al 6,600».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 12.8.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 14.999.629 ptas. (90.149,58 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de noviembre de 1999.
b) Contratista: Ctnes. Francisco Galán, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.899.681 ptas.

(77.528,64 euros).

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de obras que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

c) Núm. de expediente: 01-SE-1296-0.0-0.0-SV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Mejora Seguridad Vial con

barreras de seguridad y balizamiento en varias carreteras de
la red básica».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 15.6.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 9.999.800 ptas. (60.000,01 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de noviembre de 1999.
b) Contratista: Señalizaciones Postigo, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.389.852 ptas.

(44.413,91 euros).

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de obras que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

c) Núm. de expediente: 02-SE-1299-0.0-0.0-SV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Mejora Seguridad Vial en

carretera A-431. Travesía: Lora del Río».
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 12.8.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 34.999.600 ptas. (210.351,83 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de noviembre de 1999.
b) Contratista: IMES, S.A.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.259.291 ptas.

(109.740,54 euros).

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de sumi-
nistro que se indica por el procedimiento negociado
sin publicidad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes hace pública la adjudicación definitiva del contrato de
suministro por el procedimiento negociado sin publicidad:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General-Contratación.
c) Número de expediente: D-004.VEST-9J.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de vestuario de

invierno para el personal laboral y caminero dedicado a la
conservación y mantenimiento de carreteras de esta Delegación
Provincial».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación:

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Sin publicidad.
c) Forma: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

1.999.999 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.8.99.
b) Contratista: Sebastián Villar Arroyo, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.299.658 ptas.

Jaén, 12 de noviembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 3591/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P. 1999/224040 (25/99).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de sistema infor-

mático servidor de alta disponibilidad (224040-JRJ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: 30 días.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-

tinueve de pesetas (29.000.000 de ptas.), ciento setenta y
cuatro mil doscientos noventa y tres euros con cincuenta y
dos céntimos (174.293,52 euros).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Contrataciones Adminis-
trativas.

b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 95/920.10.39.
e) Telefax: 95/920.10.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Teléfono: 95/924.74.27.
d) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de noviembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia concurso público, mediante procedimiento abierto,
sistema ordinario, para la contratación que se indica.
(PD. 3548/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Educación y Ciencia en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de dicha Delegación.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de cafetería en los Ins-

titutos de Enseñanzas Medias dependientes de esta Delegación
Provincial.

b) División por lotes y números:

Expediente: 41701201.
Centro: I.E.S. Virgen del Rosario.
Lugar de ejecución: Benacazón.

Expediente: 41701821.
Centro: I.E.S. Nuevo.
Lugar de ejecución: Bormujos.

Expediente: 41700971.
Centro: I.E.S. Burguillos.
Lugar de ejecución: Burguillos.

Expediente: 41702141.
Centro: SEC. I.E.S. Vélez de Guevara.
Lugar de ejecución: Cañada del Rosal.

Expediente: 41702266.
Centro: I.E.S. Nuevo.
Lugar de ejecución: Carmona.

Expediente: 41701511.
Centro: I.E.S. Castalla.
Lugar de ejecución: Castilleja de la Cuesta.

Expediente: 41001719.
Centro: I.E.S. El Arenal.
Lugar de ejecución: Dos Hermanas.

Expediente: 41701811.
Centro: I.E.S. La Motilla.
Lugar de ejecución: Dos Hermanas.

Expediente: 41001941.
Centro: I.E.S. Luis Vélez de Guevara.
Lugar de ejecución: Ecija.

Expediente: 41702114.
Centro: SEC. I.E.S. San Fulgencio.
Lugar de ejecución: La Luisiana.

Expediente: 41003741.
Centro: I.E.S. Miguel de Mañara.
Lugar de ejecución: San José de la Rinconada.

Expediente: 41006951.
Centro: I.E.S. Luca de Tena.
Lugar de ejecución: Sevilla.

Expediente: 41701687.
Centro: I.E.S. Félix Rodríguez de la Fuente.
Lugar de ejecución: Sevilla.

c) Lugar de ejecución: Sevilla y provincia.
d) Plazo de ejecución: Un año, si bien podrá preverse

en el contrato su modificación y prórroga, a tenor de lo esta-
blecido en la cláusula 2.ª del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Sistema ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Canon fijo de explo-

tación, de acuerdo con el apartado 4.º del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y demás criterios a valorar que
en el mismo se determinan.

5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: De acuerdo con el apartado 11 del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: En la sede de esta Delegación Provincial, Nego-

ciado de Información.
b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n. Antiguo Edificio

Matadero.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 95/503.42.01-02.
e) Telefax: 95/503.44.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día de plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No hay.
b) Otros requisitos: No hay.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, a partir

del siguiente a la publicación en BOJA, terminando a las 13
horas; si el último día fuese festivo, dicho plazo finalizará
el siguiente hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la Cláusu-
la 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de esta Delegación Provincial.
2. Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n. Antiguo Edificio

Matadero.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas

de esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Sevilla.

b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n. Antiguo Edificio
Matadero.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Séptimo día hábil siguiente a aquél en que

se termine el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho
día fuese sábado, la apertura de proposiciones se realizará
a la misma hora el siguiente día hábil.

e) Hora: Las 10,00 horas.
10. Otras informaciones: Finalizado el plazo de presen-

tación de proposiciones, al tercer día hábil siguiente del mismo,
la Mesa de Contratación hará público, en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial, sita en el domicilio expresado
anteriormente, los defectos subsanables observados en la
documentación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 101 del Reglamento General de Contratación del
Estado.

11. Gastos del anuncio: Los gastos de inserción y publi-
cidad del presente anuncio serán por cuenta de los adju-
dicatarios.

Sevilla, 24 de noviembre de 1999.- La Delegada, Nazaria
Moreno Sirodey.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Huelva, por la que se convoca con-
curso de obras por procedimiento abierto y tramitación
urgente. (PP. 3500/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente. Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: O/19/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto y Obra de Edificio

Maxiaulario II y su Urbanización Perimetral en el Campus
Universitario El Carmen.

b) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

598.900.000 pesetas.
5. Garantías. Provisional: Se exige clasificación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959/22.65.50.
e) Fax: 959/27.12.91.
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pres-

cripciones Técnicas podrán retirarlo en la dirección arriba
indicada.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupos 2 y 3, Categoría F.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales con-

tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: Se presentarán en tres
sobres cerrados, señalados con las letras A), B) y C), en los
términos y con el contenido especificados en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro
General de la Universidad de Huelva, C/ Dr. Cantero Cua-
drado, 6, de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

9. Apertura de las ofertas: Se efectuará por la Mesa de
Contratación, en acto público, dentro de los 10 días siguientes
hábiles a aquél en que expire el plazo de presentación de
proposiciones. Si fuera sábado, se prorrogará al primer día
hábil siguiente.

El lugar, día y hora de apertura se publicará en el tablón
de anuncios de la Universidad.

El importe de este anuncio será por cuenta de la empresa
adjudicataria.

Huelva, 12 de noviembre de 1999.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

ANUNCIO de la Universidad de Huelva, por el
que se hace pública la adjudicación definitiva de un
contrato de servicio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
pública la adjudicación de contrato de servicio que a con-
tinuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: SE/05/99.
2. Objeto de contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Explotación del Servicio de

Comedor-Bar-Cafetería en el Campus Universitario de La Rábi-
da de la Universidad de Huelva.

c) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
116, de fecha 5 de octubre de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.680.000 pesetas (canon anual).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de noviembre de 1999.
b) Contratista: Hostelería J.M.B.B., S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.070.000 pesetas (canon

anual).

Huelva, 11 de noviembre de 1999.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1999, con-
vocando concurso público de suministros. (PP.
3505/99).

Conforme a lo resuelto por este Ayuntamiento, se convoca
concurso público para contratar los suministros que se indican,
con arreglo a las siguientes especificaciones:

Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Cementerio San

Fernando.
Expte.: 439/99.
Descripción del objeto: Adquisición de vehículos con des-

tino al Cementerio de San Fernando.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación: 5.000.000 de ptas.
Fianza provisional: 100.000 ptas.
Obtención de documentación e información: Negociado

de Cementerio. Cementerio de San Fernando.
Teléfonos: 490.29.59, 490.31.14, 490.45.14.
Telefax: 490.41.35.
Presentación de ofertas: El plazo para la presentación de

ofertas será de 26 días naturales, a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio.

Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajari-
tos, 14, Sevilla. De 9,30 a 13,30 horas.

Apertura de las ofertas: Delegación de Salud, C/ Alman-
sa, 24, Sevilla. A las 13,30 horas del quinto día natural siguien-
te al de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

El importe de este anuncio correrá a cargo del adju-
dicatario.

Sevilla, 18 de noviembre de 1999.- El Secretario General.
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ANUNCIO sobre contratación del servicio de dise-
ño, impresión y suministro de material impreso de la
publicidad de las actividades de las Bibliotecas Muni-
cipales para el año 2000. (PP. 3552/99).

El Area de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla,
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 79 y siguientes
de la LCAP, convoca a concurso público para el contrato cuyas
especificaciones son:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Gestión Administrativa, Económica y Cul-

tural (Area de Cultura).
c) Núm. de expediente: 595/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de

diseño, filmación, fotomecánica, impresión, manipulado y
suministro de material impreso de la publicidad de las acti-
vidades de las Bibliotecas Municipales para el año 2000.

b) Lugar de ejecución: Sevilla capital.
c) Plazo máximo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.500.000 ptas.
5. Garantías. Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.
6. Obtención de documentación e información.
Servicio de Gestión Administrativa, Económica y Cultural.
C/ El Silencio, 1 (Sevilla, 41001).
Teléfonos: 954/50.56.47-31. Fax: 954/50.56.40.
7. Requisitos específicos del contratista y condiciones del

contrato: Los señalados en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Modelo de proposición: El señalado en el Anexo 1

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.
c) Documentación a presentar: La detallada en los Pliegos

de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas.

d) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Sevilla, C/ Pajaritos, 14 (Sevilla, 41004).

9. Apertura de ofertas.
a) Lugar: Delegación de Cultura, C/ El Silencio, 1 (Sevilla,

41001).
b) Fecha: Al 5.º día natural siguiente a la fecha de fina-

lización del plazo de presentación de ofertas.
c) Hora: 9,30 h.

Sevilla, 25 de noviembre de 1999.- El Secretario General.

ANUNCIO sobre contrato de servicios para el dise-
ño, impresión, distribución y promoción de las acti-
vidades del Area de Cultura para el año 2000. (PP.
3553/99).

El Area de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla,
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 79 y siguientes
de la LCAP, convoca a concurso público para el contrato cuyas
especificaciones son:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Gestión Administrativa, Económica y Cul-

tural (Area de Cultura).
c) Núm. de expediente: 596/99.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de la prestación

de servicios de diseño, impresión, distribución y promoción
de las actividades del Area de Cultura para el año 2000.

b) Lugar de ejecución: Sevilla capital.
c) Plazo máximo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

30.000.000 de ptas.
5. Garantías. Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.
6. Obtención de documentación e información,
Servicio de Gestión Administrativa, Económica y Cultural.
C/ El Silencio, 1 (Sevilla, 41001).
Teléfonos: 954/50.56.47-31. Fax: 954/50.56.40.
7. Requisitos específicos del contratista y condiciones del

contrato: Los señalados en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Modelo de proposición: El señalado en el Anexo 1

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.
c) Documentación a presentar: La detallada en los Pliegos

de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas.

d) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Sevilla, C/ Pajaritos, 14 (Sevilla, 41004).

9. Apertura de ofertas.
a) Lugar: Delegación de Cultura, C/ El Silencio, 1 (Sevilla,

41001).
b) Fecha: Al 5.º día natural siguiente a la fecha de fina-

lización del plazo de presentación de ofertas.
c) Hora: 9,30 h.

Sevilla, 25 de noviembre de 1999.- El Secretario General.

ANUNCIO sobre contratación de la publicidad del
Area de Cultura en medios de comunicación durante
el año 2000. (PP. 3555/99).

El Area de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla,
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 79 y siguientes
de la LCAP, convoca un concurso público para el contrato
cuyas especificaciones son:

1.º Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Gestión Administrativa, Económica y Cul-

tural (Area de Cultura).
c) Núm. de expediente: 588/99.
2.º Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de la publicidad

del Area de Cultura en diferentes medios de comunicación
durante el año 2000.

b) Lugar de ejecución: Sevilla capital.
c) Plazo máximo de ejecución: Un año.
3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.º Presupuesto base de licitación. Importe total:

35.000.000 de ptas.
5.º Garantías. Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.
6.º Obtención de documentación e información.
Servicio de Gestión, Administrativa, Económica y Cultural.
C/ El Silencio, 1 (Sevilla, 41001).
Teléfonos: 95/450.56.47/31. Fax: 95/450.56.40.
7.º Requisitos específicos del contratista y condiciones

del contrato: Los señalados en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.
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8.º Presentación de ofertas.
a) Modelo de proposición: El señalado en el Anexo 1

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.
c) Documentación a presentar: La detallada en los Pliegos

de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas.

d) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Sevilla. C/ Pajaritos, 14 (Sevilla, 41001).

9.º Apertura de las ofertas.
a) Lugar: Delegación de Cultura. C/ El Silencio, 1 (Sevilla,

41001).
b) Fecha: Al 5.º día natural siguiente a la fecha de fina-

lización del plazo de presentación de ofertas.
c) Hora: 9,30 horas.

Sevilla, 25 de noviembre de 1999.- El Secretario General.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de corrección de errores al anuncio de
licitación de concurso de obra y proyecto y obra. (PP.
3357/99). (BOJA núm. 134, de 18.11.99). (PP.
3510/99).

Habiéndose publicado anuncio de Gestión de Infraestruc-
turas de Andalucía, S.A., de licitación del concurso de obra
de la Agrupación de Vertidos en Morón de la Frontera, expe-
diente H-SE5161/OEJ0, y Proyecto y obra de la EDAR de
Morón de la Frontera, H-SE5151/OPO0, en el BOJA núm. 134,
de 18 de noviembre de 1999 (Ref. 3357/99), por medio
del presente anuncio se procede a rectificar de la forma
siguiente:

Donde dice:

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación
requerida:

Grupo E. Subgrupo 1. Categoría e.
Grupo K. Subgrupo 8. Categoría f.

Debe decir:

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación
requerida:

Grupo E. Subgrupo 1. Categoría e.
Grupo K. Subgrupo 8. Categoría e.

Sevilla, 23 de noviembre de 1999.- El Director de Secre-
taría General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de corrección de errores al anuncio de
licitación de concurso de obra y proyecto y obra. (PP.
3363/99). (BOJA núm. 134, de 18.11.99). (PP.
3511/99).

Habiéndose publicado anuncio de Gestión de Infraestruc-
turas de Andalucía, S.A., de licitación del concurso de obra
del Colector y emisario en Utrera, expediente H-SE5251/OEJ0,
y Proyecto y obra de la EDAR de Utrera, H-SE5155/OPO0,
en el BOJA núm. 134, de 18 de noviembre de 1999 (Ref.
3363/99), por medio del presente anuncio se procede a rec-
tificar de la forma siguiente:

Donde dice:

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación
requerida:

Grupo E. Subgrupo 1. Categoría e.
Grupo K. Subgrupo 8. Categoría f.

Debe decir:

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación
requerida:

Grupo E. Subgrupo 1. Categoría e.
Grupo K. Subgrupo 8. Categoría e.

Sevilla, 23 de noviembre de 1999.- El Director de Secre-
taría General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubiertos que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, núm. 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-171/97.
Sujeto pasivo: Palma Orta, Manuel.
Domicilio: C/ Cervantes, núm. 8, Minas de Tharsis

(Huelva).
Núm. certificación: 5618/93.
Núm. liquidación: SM-506/93.
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Principal de la deuda: 40.000 ptas.
Resolución: Estimada.

Huelva, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Juan
F. Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubiertos que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, núm. 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-175/97.
Sujeto pasivo: Palma Orta, Manuel.
Domicilio: C/ Cervantes, núm. 8, Minas de Tharsis

(Huelva).
Núm. certificación: 3140/95.
Núm. liquidación: X4-509/95.
Principal de la deuda: 250.000 ptas.
Resolución: Estimada.

Huelva, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Juan
F. Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubiertos que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, núm. 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-

les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-120/97.
Sujeto pasivo: Pérez Romero, Elías.
Domicilio: C/ Camino del Rincón, s/n. Aljaraque (Huelva).
Núm. certificación: 1129/97.
Núm. liquidación: T0-165/96.
Principal de la deuda: 28.800 ptas.
Resolución: Desestimación.

Huelva, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Juan
F. Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubiertos que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, núm. 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-174/97.
Sujeto pasivo: Palma Orta, Manuel.
Domicilio: C/ Cervantes, núm. 8, Minas de Tharsis

(Huelva).
Núm. certificación: 3139/95.
Núm. liquidación: X4-467/95.
Principal de la deuda: 250.000 ptas.
Resolución: Estimada.

Huelva, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Juan
F. Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia de resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubiertos que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.
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Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, núm. 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-173/97.
Sujeto pasivo: Palma Orta, Manuel.
Domicilio: C/ Cervantes, núm. 8, Minas de Tharsis

(Huelva).
Núm. certificación: 3273/94.
Núm. liquidación: SM-900726/92.
Principal de la deuda: 250.000 ptas.
Resolución: Estimada.

Huelva, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Juan
F. Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio a los interesados que se rela-
cionan, o a sus representantes, para ser notificados por com-
parecencia en el Negociado de Notificaciones del Servicio de
Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial,
sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Mála-
ga, en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
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ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, calle Albareda, 18 y 20, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el la siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Sevilla, 10 de noviembre de 1999.- El Delegado, Juan
Fco. Sánchez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaira, por el que
se cita para ser notificados por comparecencia en actos
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina
Liquidadora de Alcalá de Guadaira, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el la siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Sevilla, 10 de noviembre de 1999.- El Delegado, Juan
Fco. Sánchez García.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las Resoluciones y actos de trámite relativos
a expedientes de Formación Profesional Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Expediente: 41/00086/96J C1.

Entidad: Asociaciones de Trabajadores de la Comunica-
ción Local.

Contenido del acto: Acuerdo de Reintegro de fecha 23
de septiembre de 1999, dictada por la Ilma. Sra. Delegada
Provincial, por incumplimiento de las condiciones impuestas
con motivo de la concesión de la subvención.

Expediente: 41/00359/98J C1.

Entidad: Muebles y Reproducciones, S.C.

Contenido del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento
de Extinción de fecha 15.7.99, recaído en el expediente de
referencia.

Expediente: 41/00192/97J C1.

Entidad: Ternero Candáu, S.C.
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Contenido del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento
de Reintegro de fecha 1.6.99, recaído en el expediente de
referencia.

Sevilla, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de información pública sobre instalación eléctrica. (PP.
2905/99).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/97, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico; del Decreto 2617/66, de 20
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y
el Decreto 292/95, de 12 de diciembre, que aprueba el Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, se somete a infor-
mación pública la petición de autorización administrativa y
declaración en concreto de utilidad pública de la línea eléctrica
cuyas principales características son las siguientes:

Núm. de Expediente: NI/4958-2419.
Titular: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Domicilio: Avda. Federico García Lorca, 82. Almería,

04005.
Finalidad: Suministro de Energía Eléctrica a Clarianacal,

S.A., y mejora de la calidad de servicio en la zona.
Línea de alta tensión:

Origen: Sub. Fines.
Final: Polígono Industrial de Purchena.
Términos municipales afectados: Fines, Olula del Río,

Urrácal y Purchena.
Tipo: Aérea D/C y S/C.
Tensión de servicio en KV: 66 y 25.
Longitud total en km: 7,424.
Conductores: LA-110.
Aislamiento: Cadenas de 4 elementos de disco U40BS.
Apoyos: Metálicos galvanizados.

Presupuesto en pesetas: 30.836.082.

Lo que se hace público para conocimiento general y, espe-
cialmente, de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados, cuya relación se inserta al final de este anuncio,
para que pueda ser examinado por cualquier interesado el
proyecto de la instalación, en esta Delegación Provincial, sita
en C/ Hermanos Machado, 4, Edificio Administrativo de Ser-
vicios Múltiples, 2.ª planta, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Almería, 20 de septiembre de 1999.- El Delegado, Blas
Díaz Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Pronvincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica e
impacto ambiental. (PP. 3398/99).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617/1966
y 2619/1966, de 20 de octubre, sobre Autorización de Ins-
talaciones Eléctricas y Expropiación Forzosa y Sanciones en
Materia de Instalaciones Eléctricas, respectivamente, en apli-
cación de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, así como el Decreto 292/1995, de 12
de diciembre, del Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza, en desarrollo
de la Ley 7/1994, de mayo, de Protección Ambiental de Anda-
lucía, se someten a Información Pública los expedientes incoa-
dos en esta Delegación Provincial con objeto de autorizar y
declarar de utilidad pública en concreto la instalación eléctrica
siguiente, que podrá comportar la expropiación forzosa por
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el procedimiento de urgente ocupación de los bienes y de
la adquisición de los derechos afectados.

Titular: Ecotecnia, Sdad. Coop. Lda.
Domicilio: C/ Amistad, núm. 3. Barcelona, 08005.
Finalidad de la instalación: Planta Eólica para generación

de Energía Eléctrica.
Características principales:

Parque Eólico denominado: Iruelas, de 45 MW.
75 Aerogeneradores Ecotecnia 44/600 con generador

asíncrono de 690 V/600 KW.
Rotor de 3 palas de 44 metros de diámetro y con superficie

de rotación de 1.529 m2, emplazado en torres metálicas
tubulares.

75 Centros de Transformación 700 KVA, 0,69/30 KV,
tipo interior.

Red eléctrica subterránea de Alta Tensión a 30 KV.
Subestación Transformadora 50 MVA, 30/55 KV.
Término afectado: Tarifa.
Lugar de emplazamiento: Cortijo de Iruelas y Lomas de

los Mosquitos.
Procedencia de los materiales: Nacional/UE.
Presupuesto total de la obra: 6.434.164.100 ptas.
Referencia: A.T. 5104/99.

Parque Eólico denominado: La Herrería, de 45 MW.
75 Aerogeneradores Ecotecnia 44/600 con generador

asíncrono de 690 V/600 KW.
Rotor de 3 palas de 44 metros de diámetro y con superficie

de rotación de 1.529 m2, emplazado en torres metálicas
tubulares.

75 Centros de Transformación 700 KVA, 0,69/30 KV,
tipo interior.

Red eléctrica subterránea de Alta Tensión a 30 KV.

Subestación Transformadora 50 MVA, 30/55 KV.
Término afectado: Tarifa.
Lugar de emplazamiento: Casas de La Herrería.
Procedencia de los materiales: Nacional/UE.
Presupuesto total de la obra: 6.384.918.000 ptas.
Referencia: A.T. 5105/99.

Parque Eólico denominado: Iruelas, de 45 MW.
16 Aerogeneradores Ecotecnia 44/600 con generador

asíncrono de 690 V/600 KW.
Rotor de 3 palas de 44 metros de diámetro y con superficie

de rotación de 1.529 m2, emplazado en torres metálicas
tubulares.

16 Centros de Transformación 700 KVA, 0,69/30 KV,
tipo interior.

Red eléctrica subterránea de Alta Tensión a 30 KV.
Subestación Transformadora 11 MVA, 30/55 KV.
Término afectado: Tarifa.
Lugar de emplazamiento: Pasada de La Tejada.
Procedencia de los materiales: Nacional/UE.
Presupuesto total de la obra: 1.413.980.000 ptas.
Referencia: A.T. 5106/99.

Lo que se hace público para el conocimiento general y
especialmente de los propietarios y demás titulares afectados,
de los que se inserta relación de esta resolución, así como
a las personas que, siendo titulares de derechos reales e inte-
reses económicos sobre los bienes afectados, hubieren sido
omitidos para que pueda ser examinado el expediente, en
el que constan las características y afecciones derivadas de
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse al mismo tiempo,
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la publicación del anuncio.
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Cádiz, 28 de octubre de 1999.- El Delegado, Agustín Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa, aprobación del proyecto
de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita. Expte.
núm. 7.038/AT. (PP. 3082/99).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/97, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico; art. 9 del Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas, y art. 10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,
Reglamento sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en mate-
ria de Instalaciones Eléctricas, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa, aprobación del pro-
yecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad pública
de la instalación eléctrica que a continuación se indica.

Se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación
aportada por el titular de la instalación.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, núm. 31, de Granada,
y CIF A-41000209.

Características: Línea Aérea de M.T. con origen en Casetón
Acequia del Lugar y final en el Entronque de La Peza, de
850 m de longitud, cable Al-Ac 3 x 54,6 mm2 doble circuito
y 240 m de 3 x 54,6 mm2 triple circuito, apoyos metálicos,
aislamiento por cadenas de 3 elementos U40BS, situada en
tt.mm. de Purullena y Cortes y Graena.

Presupuesto: 5.105.143 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.
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Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en calle Dr. Guirao
Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones
por triplicado que se estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Asimismo, los afectados, dentro del mismo plazo, podrán
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar
posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el

art. 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa,
así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en los arts. 25 y 26 del Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de sus bienes y derechos.

Granada, 24 de septiembre de 1999.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia del tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,

sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.
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- Resolución de recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

- Liquidación (alernativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (15 días), bien reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (15 días).

- Notificaciones de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente;
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. Expte.: H-191/90.
Encausado: Industrial y Comercial Corona, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Viladomat, 174 (Barcelona).
Acto que se notifica: Notificación para el pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia del tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución de recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

- Liquidación (alernativamente): Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (15 días), bien reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (15 días).

- Notificaciones de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente;
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. Expte.: H-202/98.
Encausado: Luis Santos Pérez.
Ultimo domicilio: Sector a, 1.ª Fase, Parcela 20, Local B.

Matalascañas (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública sobre instalaciones eléctricas.
(PP. 3281/99).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y los Decretos 2617
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre información pública
sobre el expediente incoado en esta Delegación Provincial para
la autorización administrativa de la siguiente instalación.

Peticionario: Energía de La Loma, S.A., C/ Balbino Marrón,
s/n. Edif. Viapol, planta 2, módulo 5. Sevilla, 41018.

Características de la instalación:

- Caldera de orujillo 65 tm/h.
- Presión: 60 bar.
Temperatura de salida: 450º C.
- Turbina de vapor.
Presión vapor: 60 bar.
Temperatura: 450º C.
- Extracción.
Presión: 4 bar.
Caudal: 9,9 tm/h.
Temperatura: 152.8º C.
Salida:
Presión vapor escape: 0,1 bar.
Caudal: 55,8 Tm/h.
Temperatura: 45,8º C.
Alternador.
Potencia nominal: 16.000 KW.
Potencia aparente: 20.000 KVA.
Factor de potencia: 0,8.
r.p.m. 1.500.
Frecuencia: 50 Hz.
Tensión: 11 KV.
- Subestación con transformador: 11/132 KV. Potencia:

17,5/22,5 MVA.
- Trafo de 11/6 KV, 1.250 KVA y trafo de 11/0,4 KV,

2.000 KVA, para para alimentación servicios de la Central.
- Línea de evacuación de E.E. de 5.000 m, 132 KV.

S/C sobre apoyos metálicos.
- Elementos de protección y maniobra.
Depuración de agua y depuración de gases. Parque de

Almacenamiento de Combustible, etc.
Presupuesto: 3.200 millones de ptas.

Conforme al Decreto 153/96, de 30 de abril, se ha pre-
sentado y se encuentra a disposición del público el corres-
pondiente estudio de Informe Ambiental para su aprobación
correspondiente.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado, con
las alegaciones que estimen oportunas, en esta Delegación
Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo de treinta
días.

Jaén, 6 de octubre de 1999.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre notificación a la entidad
Acuazahara, SA, de requerimiento de la documenta-
ción que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, e intentada infructuosamente
en el último domicilio conocido, en C/ M.ª Cristina, 13, Cór-
doba, C.P. 14002, se procede a la notificación del reque-
rimiento de la presentación de la «declaración responsable»
en el plazo de diez días siguientes a la presente publicación,
con el objeto de completar el expediente; indicándole que si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición,



BOJA núm. 141Página núm. 15.574 Sevilla, 4 de diciembre 1999

archivándose sin más trámite el procedimiento, tal como dis-
pone el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Sevilla, 2 de noviembre de 1999.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales sobre el depósito de Estatutos de la Orga-
nización Empresarial que se cita.

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo
se hace público que en este Consejo, a las 13,00 horas del
día 3 de noviembre de 1999, fueron depositados los Estatutos
de la organización empresarial denominada «Federación Anda-
luza de Enmarcadores», cuyos ámbitos territorial y funcional
son la Comunidad Autónoma Andaluza y Asociaciones de
Empresarios Enmarcadores.

Como firmantes del acta de constitución figuran don Fer-
nando Soriano Quirós, don Cristóbal Calvo Gómez, doña María
del Carmen López Julián, don Antonio Mena Torres, don Juan
Carlos Cortés Marcos, don Carlos de Alarcón Rico, don Andrés
Sanz Jiménez y doña M.ª Victoria Aragón Rosas. La reunión
en la cual se adoptó el acuerdo de constitución se celebró
en Antequera (Málaga) el día 26 de julio de 1999.

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre cancelación de oficio de la oficina de Agencia
de Viajes AV-MA-00288.

Ignorándose el domicilio de «Viajes Wasteels, S.A.», titular
del establecimiento del mismo nombre, que tuvo su último
domicilio en calle Cuarteles, 52, de Málaga (Málaga), se publi-
ca el presente edicto, en cumplimiento de lo previsto en los
arts. 59 y 60 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para que le sirva de notificación del
trámite de audiencia, por término de quince días desde su
publicación, para presentación de cuantas alegaciones y docu-
mentos estime procedentes.

Málaga, 28 de octubre de 1999.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de junio de 1999, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la concesión del servicio
de transporte público regular permanente de uso gene-
ral de viajeros por carretera entre Pantano del Chorro
y Vado del Alamo (VJA-118). (PP. 2371/99).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
23 de junio de 1999, ha resuelto otorgar definitivamente a
Autocares Rivero, S.A., la concesión de un servicio público

regular permanente y de uso general de transporte de viajeros
por carretera entre Pantano del Chorro y Vado del Alamo
(VJA-118), por adecuación al R.D. 1211/1990, de 28 de
septiembre, de la concesión V-4038:JA-387 (EC-JA-193), con
arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario:

Alora-Estación FF.CC. de Alora, con paradas en ambos
puntos.

Alora-Estación de FF.CC. El Chorro, con paradas en Alora,
Los Llanos, Estación FF.CC. Las Mellizas, Bermejo, El Chorro
(Empalme), Estación de FF.CC. del Chorro.

Alora-Bermejo, con paradas en Alora, Los Llanos y
Bermejo.

Alora-Pantano del Chorro, con paradas en Alora, Los Lla-
nos, Bermejo, El Chorro (Empalme) y Pantano del Chorro.

Alora-Vado del Alamo, con paradas en Alora, Estación
de FF.CC. de Alora, Bellavista, Los Ventorros, Casablanquilla,
Venta Tendilla y Vado del Alamo.

Prohibiciones de tráfico:

De y entre Bellavista y Casablanquilla y viceversa.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 9,8645 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,4797 ptas./10

kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114.2 y 115.1 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de junio de 1999.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
sobre requerimiento de restitución de la realidad alte-
rada, realizado a don Leonard Thompson.

En esta Delegación se tiene constancia de que se han
realizado actuaciones en la zona de dominio público de la
carretera, conforme a las siguientes características:

Denunciado: Restaurante La Salamanquesa.
Carretera: AL-150, pp.kk.: 11,500 y 11,600.
Término municipal: Los Gallardos (Almería).
Obras o usos: Haber colocado dos carteles publicitarios

visibles desde la zona de dominio público de la carretera.

En virtud de los artículos 97 y siguientes del Reglamento
General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994,
de 2 de septiembre, y de las competencias que me vienen
atribuidas por el citado Reglamento, y el Decreto 208/1995,
de 5 de septiembre, de la Junta de Andalucía.

Le requiero para que restituya a su realidad anterior, o
solicite dicha autorización correspondiente, en el plazo de un
mes. Caso contrario, se procederá a la ejecución subsidiaria,
de conformidad con el mencionado artículo 98 del Reglamento
General de Carreteras, incoándose al mismo tiempo los corres-
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pondientes expedientes sancionador y de restitución de la rea-
lidad alterada.

Asimismo, ante la posibilidad de apertura de expediente
sancionador, le comunico que para el caso de no ser iden-
tificados, de oficio o a instancia de parte, los demás presuntos
coautores, responderá solidariamente de la totalidad de la
infracción.

Del mismo modo, se le advierte que contra el presente
requerimiento no cabe recurso, por tratarse de un acto de
mero trámite.

Almería, 15 de octubre de 1999.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el Acuerdo de Iniciación y acto de trámite rela-
tivo a expediente sancionador en materia de salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del acuerdo de iniciación que tiene formulado esta Delegación
Provincial en el expte. sancionador núm. 129/99, incoado
a doña Josefa Dorado Lora, con domicilio últimamente cono-
cido en Avda. de Andalucía, núm. 72, de Guillena (Sevilla),
se advierte que tiene un plazo de 15 días desde la presente
publicación para presentar las alegaciones, que en defensa
de sus derechos estime oportunas, en la Sección de Proce-
dimiento de esta Delegación Provincial de Salud de Sevilla,
sita en Avda. Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 4 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Inmaculada Peña Ibáñez,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
4 de noviembre de 1999 acordando formular ante el Juzgado
propuesta previa de adopción de la menor S.P.I., por parte
de sus actuales acogedores, cuyos datos de identidad no cons-
tan al mantener la preceptiva reserva. Se le significa que contra
la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta capital, conforme a la Disposición
Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por
los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con
la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 4 de noviembre de 1999.- La Delegada.

ACUERDO de 5 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Catalina Durán Fernández,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
1 de octubre de 1999 acordando formular ante el Juzgado
propuesta previa de adopción de la menor R.D.F., por parte
de sus actuales acogedores, cuyos datos de identidad no cons-
tan al mantener la preceptiva reserva. Se le significa que contra
la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta capital, conforme a la Disposición
Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por
los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con
la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 5 de noviembre de 1999.- La Delegada.

ACUERDO de 8 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Diego Rico Correa y doña María Gomir Romero, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15, 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de declaración de caducidad y archivo del expediente
número ADO 29/072/90, significándole que contra la misma,
que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Asuntos Sociales en el plazo
de un mes desde su notificación y recurso potestativo de repo-
sición ante la Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Fernando Blasco Padilla y doña Africa Conde Pedrera,
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15, 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de declaración de caducidad y archivo del expediente
número ADO 29/002/94, significándole que contra la misma,
que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Asuntos Sociales en el plazo
de un mes desde su notificación y recurso potestativo de repo-
sición ante la Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Antonio Suárez Reina y doña Carmen Martín Salcedo,
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15, 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de declaración de caducidad y archivo del expediente
número ADO 29/105/96, significándole que contra la misma,
que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Asuntos Sociales en el plazo
de un mes desde su notificación y recurso potestativo de repo-
sición ante la Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Fareed O. El Ghousein El Ghousein y doña Concepción
González Fernández, al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15, 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de declaración de caducidad y archivo del expediente
número ADO 29/034/94, significándole que contra la misma,
que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Asuntos Sociales en el plazo
de un mes desde su notificación y recurso potestativo de repo-

sición ante la Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Antonio Pinta López y doña Josefa Mateo Baldasquín,
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15, 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de declaración de caducidad y archivo del expediente
número ADO 29/052/92, significándole que contra la misma,
que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Asuntos Sociales en el plazo
de un mes desde su notificación y recurso potestativo de repo-
sición ante la Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de noviembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 1999, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don José Luis Burra Reguillón y doña María Concepción
Segado Carrión, al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15, 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de declaración de caducidad y archivo del expediente
número ADO 29/085/90, significándole que contra la misma,
que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Asuntos Sociales en el plazo
de un mes desde su notificación y recurso potestativo de repo-
sición ante la Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales en el mismo plazo.

Málaga, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

EDICTO de 10 de noviembre de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre notificaciones.

No habiéndose podido notificar a las personas que se
relacionan en los domicilios, que también se indican, los actos
administrativos por los que se extinguía el derecho a la Ayuda
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por Ancianidad/Enfermedad con cargo al FAS y en la que se
les concedía un plazo de diez días para formular alegaciones,
o en su defecto interponer recurso de alzada contra la Reso-
lución definitiva, transcurrido aquél, se publica el presente
edicto para que sirva de notificación, de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del 27),
significándoles que dichos plazos se contarán a partir del
siguiente al de la publicación de este Edicto.

No obstante, en el supuesto de estar conforme con los
términos de la citada Resolución puede efectuar el ingreso
de las cantidades percibidas indebidamente en la entidad ban-
caria que a continuación se indica, remitiendo a esta Dele-
gación Provincial copia del documento de abono o de la trans-
ferencia efectuada.

Unicaja.
O.P. C/ Sierpes, 23, Sevilla.
Cuenta funcionamiento IASS-FAS.
c.c.c. 2103-0722-83-023000001.0.

Transcurrido el plazo de un mes desde que la resolución
se convirtió en definitiva sin haber interpuesto recurso o resuel-
to recurso de alzada, siempre que esta Delegación Provincial
no tenga conocimiento de que haya efectuado el ingreso de
la cantidad adeudada, procederá a iniciar, en su caso, el expe-
diente de reintegro.

Doña Encarnación Vargas Hidalgo.
Cortijo El Mamí.
04120-Cañada de San Urbano.
Expte.: 0400865/FAS.
Deuda: 24.935 ptas.

Almería, 10 de noviembre de 1999.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 28 de octubre de 1999, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación en Málaga, sobre
notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación al
interesado que se relaciona, conforme al artículo 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica mediante este edicto que deberá comparecer
en el plazo de diez días en estas oficinas para ser notificado
en el siguiente procedimiento, advirtiéndole que transcurrido
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos.

Interesado: El Pipi e Hijos, S.L.
NIF: B-23.049.463.
Procedimiento: Requerimiento de pago en vía ejecutiva.

Liquidaciones:

A2360098500018590.
K1610199054724249.
K1610199055354648.
K1610199056777620.
S2040098230044237.
S2040098230044248.
S2040098230044259.
S2040098230044260.
S2040098230044270.

K1610199059718414.
K1610199059726609.

Liquidación en Voluntaria: A2360097700001503.

Málaga, 28 de octubre de 1999.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional de Recaudación Adjunto, Emilio Nuño
Castaño.

EDICTO de 5 de noviembre de 1999, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación en Málaga, sobre
notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación al
interesado que se relaciona, conforme al artículo 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica mediante este edicto que deberá comparecer
en el plazo de diez días en estas oficinas para ser notificado en
el siguiente procedimiento, advirtiéndole que transcurrido
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos.

Interesado: Construcciones J. Santiago García, S.A.
NIF: A-29.014.388.
Procedimiento: Notificación providencia de apremio y

requerimiento de pago en vía ejecutiva. Justificante núm.
299910064103J.

Málaga, 5 de noviembre de 1999.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional de Recaudación Adjunto, Emilio Nuño
Castaño.

EDICTO de 9 de noviembre de 1999, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación en Málaga, sobre
notificaciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica mediante este edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas para ser noti-
ficados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles que
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Empresa Mixta de Limpieza de Marbella, S.A.
NIF: A-29.131.125.
Procedimiento: Notificación providencia de apremio y

requerimiento de pago en vía ejecutiva. Justificantes números
299910063976H y 299910063977V.

Interesado: Inmobiliaria Helios, S.A.
NIF: A-29.017.233.
Procedimiento: Notificación providencia de apremio y

requerimiento de pago en vía ejecutiva. Justificante número
299901034912Q.

Málaga, 9 de noviembre de 1999.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional de Recaudación Adjunto, Emilio Nuño
Castaño.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Málaga sobre notificaciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.
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Se comunica mediante este Edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas para ser noti-
ficados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles que
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos.

Deudor: Transportes y Excavaciones Díaz, S.L.
NIF: B-29.091.857.
Asunto: Providencia de Apremio y Requerimiento de Pago

en vía ejecutiva. Liquidación núm. K1610199057656717.

Deudor: Inmarsan, S.A.
NIF: A-29.077.153.
Asunto: Providencias de Apremio y Requerimiento de Pago

en vía ejecutiva. Liquidaciones núms. A2960098530059143
y A2910399530002734. Diligencia de Embargo de Bienes
Inmuebles. Fincas correspondientes al Registro núm. 1 de
Algeciras y finca Huerta de Casini en Málaga.

Málaga, 11 de noviembre de 1999.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional de Recaudación Adjunto.- Emilio Nuño
Castaño.

DIPUTACION PROVINCIAL DE HUELVA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE INSPEC-
TOR/A MEDIO AMBIENTE, VACANTE EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

DE HUELVA

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las Bases y número de plazas. Es objeto

de las presentes Bases la provisión de la siguiente plaza:

Denominación: Inspector/a Medio Ambiente.
Número: Una.
Grupo: C.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase:
Categoría, responsabilidad o especialización:
Códigos de identificación en la plantilla: 310201.
Título exigido: Bachiller Superior, F.P.2 o equivalente.
Sistema de acceso: Promoción interna.
Procedimiento: Concurso-oposición.
Edad de jubilación: 65 años.

1.2. Destino. La Excma. Diputación Provincial de Huelva
podrá destinar a sus funcionarios a puestos de trabajo de
servicios o dependencias situadas en cualquier localidad de
la provincia, cuando así se considere necesario o conveniente,
y de conformidad y por el procedimiento establecido en la
normativa vigente.

1.3. Derechos y deberes. Quien obtenga plaza tendrá los
derechos y deberes inherentes a la misma como Funcionario
de la Administración Local y los determinados con carácter
general o especial por el Régimen Jurídico Local.

1.4. Régimen jurídico aplicable. Las pruebas selectivas
que se convocan se regirán por las presentes Bases y por
las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

aprobatorio del Texto Refundido de Disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y
los programas mínimos a que debe de ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de provisión.

- Asimismo, es de aplicación el Reglamento Interno de
Provisión de puestos de trabajo de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Huelva.

1.5. Efectos vinculantes. Las Bases vinculan a la Admi-
nistración convocante, al Tribunal y a quienes participen en
las mismas.

Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, sola-
mente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las nor-
mas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

2.1. Requisitos generales. Para poder ser admitidos y par-
ticipar en las pruebas, los aspirantes deberán reunir los requi-
sitos siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años el día que termine el plazo

de presentación de solicitudes y no exceder de aquélla en
que falten menos de 15 años para la jubilación forzosa por
edad determinada por la legislación básica en materia de fun-
ción pública.

A los efectos de la edad máxima para el ingreso, se com-
pensará el límite con los servicios cotizados anteriormente a
la Seguridad Social, en cualquiera de sus regímenes.

c) Estar en posesión del título exigido o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las correspondientes funciones públicas.

f) Ser funcionarios en activo de la plantilla de la Excma.
Diputación Provincial de Huelva.

g) Pertenecer al Grupo D.
h) Tener una antigüedad de, al menos dos años, en el

Cuerpo o Escala a que pertenezcan el día en que finalice
el plazo de admisión de instancias.

3. Solicitudes.
3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que les
será facilitado al efecto en la Conserjería del Palacio Provincial
y en el Departamento de Personal de la Excma. Diputación
Provincial de Huelva.

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple instancia, con el contenido esta-
blecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con

toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en
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el proceso selectivo, identificándolo mediante alusión espe-
cífica a la denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se

dirige (Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial
de Huelva).

En dicha instancia, el peticionario deberá, además, for-
mular declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos en
las Bases de la Convocatoria, comprometiéndose a probarlo
documentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas
o físicas compatibles con el desempeño de las tareas o fun-
ciones correspondientes, pero que no les permita realizar las
pruebas en igualdad de condiciones con el resto de los aspi-
rantes, podrán solicitar, en la instancia, concretándolas, las
adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse. Las instancias
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI y ori-
ginal del recibo o carta de pago de los derechos de examen
o, en su caso, resguardo que acredite su remisión por vía
postal o telegráfica.

Asimismo, se unirán a la instancia, para su valoración
en la fase concurso, fotocopias simples de los documentos
acreditativos de los méritos alegados.

Ello, sin perjuicio de lo establecido en la Base 6 sobre
presentación en tiempo inmediatamente anterior a la cele-
bración del último de los ejercicios de la fase de oposición
y por parte sólo de los aspirantes que hubieren superado las
anteriores pruebas, de los originales de los documentos pre-
sentados inicialmente por fotocopia, a fin de proceder a su
cotejo y compulsa.

3.3. Plazo de presentación. Las solicitudes y la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados deberán pre-
sentarse en el plazo de 20 días naturales, contados desde
el siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria
de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación. Las solicitudes y la docu-
mentación complementaria se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Diputación Provincial de Huelva (Avda. Martín Alonso
Pinzón, núm. 9, de Huelva); en los Registros de cualquier
órgano administrativo de la Administración General del Estado
o de cualquier Administración de las Comunidades Autónomas;
en las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de
España en el extranjero, así como en las Oficinas de Correos,
en la forma que se encuentra establecido, de conformidad
a lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En este último supuesto, las instancias se presentarán
en las Oficinas de Correos en sobre abierto, a fin de que por
el empleado que admita el envío se estampe el sello de fechas
en el documento, de manera que aparezcan con claridad el
nombre de la Oficina y la fecha de presentación.

3.5. Derechos de examen. Los derechos de examen serán
de seiscientas pesetas (600), que deberán abonarse mediante
pago directo en las oficinas de la Tesorería Provincial (Avda.
Martín Alonso Pinzón, núm. 9, de Huelva), donde se expedirá
al interesado el recibo o carta de pago a que se refiere la
Base 3.2.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también,
por medio de Giro Postal o Telegráfico, dirigido a la citada
Tesorería, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y la prueba selectiva a que se presenta, identificándola
específicamente.

4. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por la

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en término
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, e indicando, en su caso, la causa de su exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días para
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión.

También se determinará el lugar y fecha de comienzo
de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los
aspirantes.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Composición. El Tribunal contará con un número

de miembros que en ningún caso será inferior a cinco, esto
es, un Presidente, un Secretario y Vocales en número no inferior
a tres, debiendo designarse el mismo número de miembros
suplentes. Su composición será predominantemente técnica
y los Vocales deberán poseer titulación o especialización igua-
les o superiores a la exigida para el acceso a la plaza con-
vocada. Actuará como Presidente el de la Corporación o miem-
bro de la misma en quien delegue. Entre los Vocales figurará
un representante de la Comunidad Autónoma, otro nombrado
a propuesta de los grupos políticos y otro nombrado a propuesta
de la Junta de Personal.

Podrá ser nombrado Secretario del Tribunal cualquier fun-
cionario de carrera de la Excma. Diputación Provincial de Huel-
va con título de Licenciado en Derecho.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos

de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas.
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con
el órgano de selección.

5.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, debiendo
comunicarlo a la Presidencia de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Huelva, que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29
de la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de lo determinado en el Real Decreto 236/88, de
4 de marzo, los miembros del Tribunal percibirán asistencias
por la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de
selección, señalándose la categoría tercera de entre las reco-
gidas en el Anexo cuarto del citado Real Decreto, en la cuantía
legalmente establecida en el momento de la percepción.

5.4. Actuación del Tribunal. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los
miembros que lo componen.

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la
fecha de realización del primer ejercicio y acordará en dicha
sesión todas las decisiones que le correspondan en orden al
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes, indistintamente.

En caso de ausencia del Presidente del Tribunal asumirá
sus funciones el vocal de mayor edad. El de menor edad sus-
tituirá al Secretario, en caso de ausencia de éste.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse res-
pecto de la interpretación o aplicación de las Bases serán
resueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe
hacerse en los casos no previstos.



BOJA núm. 141Página núm. 15.580 Sevilla, 4 de diciembre 1999

5.5. Nombramiento. El Tribunal será nombrado por el
Presidente de la Corporación en el mes siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de instancias.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de con-

curso-oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de concurso. La fase de concurso será previa
a la de oposición y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de
oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los aspirantes. El resultado se publicará en el Tablón
de Anuncios de la Corporación con una antelación de, al
menos, 48 horas a la realización del citado primer ejercicio.

La valoración inicial de méritos tendrá carácter provisional
hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias adjuntas a la
solicitud de participación en las pruebas selectivas con los
documentos originales o fehacientes, acreditativos de los méri-
tos alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase
de oposición, los aspirantes que hubieren superado los ejer-
cicios anteriores presentarán, para su cotejo y compulsa, los
originales de los documentos acreditativos de los méritos ale-
gados que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud
de participación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación
de la fase de concurso, confirmando, en su caso, la puntuación
inicialmente otorgada, o determinando la puntuación definitiva
que corresponda, en base sólo a los méritos alegados y pro-
bados, según el procedimiento señalado en estas Bases, en
caso de que no se presentare la documentación original o
fehaciente o que ésta no se corresponda con las fotocopias
inicialmente presentadas.

Se valorarán los siguientes méritos:

A) Méritos generales.

a) Méritos profesionales.
a’) Por cada mes completo de servicios prestados en cual-

quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta, acreditado mediante
la correspondiente certificación expedida por el Organismo
competente: 0,05 puntos.

b’) Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido, que deberán ser suficientemente acreditados a través
del contrato de trabajo visado por el Inem y certificado de
cotizaciones a la Seguridad Social o cualquier otro documento
de igual fuerza probatoria: 0,02 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados
a tiempo parcial.

b) Méritos académicos.
Por cada una de las titulaciones superiores en el mismo

área de conocimientos u otra especialidad en la titulación exi-
gida para la plaza: 0,50 puntos.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.

a’) Por la participación como asistente en cursos, semi-
narios, congresos o jornadas que se encuentren relacionados
con la plaza a que se opta y hubieren sido impartidos por
Instituciones de carácter público:

Hasta 14 horas o 2 días de duración: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días de duración: 0,10

puntos.
De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días de duración: 0,20

puntos.
De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días de duración:

0,30 puntos.
De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días de duración:

0,50 puntos.
De 200 horas en adelante o de 41 o más días de duración:

1,00 punto.

b’) En el caso de que hubiesen sido impartidos por cole-
gios profesionales u organizaciones no gubernamentales caren-
tes de ánimo de lucro:

De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días de duración: 0,05
puntos.

De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días de duración: 0,10
puntos.

De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días de duración:
0,15 puntos.

De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días de duración:
0,25 puntos.

De 200 horas en adelante o de 41 o más días de duración:
0,50 puntos.

Los cursos en que no se exprese duración alguna serán
valorados con la puntuación mínima a que se refiere la anterior
escala, salvo aquéllos que aparezcan valorados en créditos,
en cuyo caso ha de tenerse en cuenta que cada unidad de
crédito equivale y ha de ser computada como diez horas de
duración.

c’) Por la participación como Director, Coordinador,
Ponente, Profesor o similar en cursos, seminarios, congresos
o jornadas que se encuentren relacionados con la plaza a
que se opta y hubieren sido impartidos por Instituciones de
carácter público: 0,20 puntos.

B) Méritos específicos.

a’) Por cada mes completo de servicios prestados a la
Excma. Diputación Provincial de Huelva en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta, acreditado mediante
certificación expedida por la Secretaría General: 0,10 puntos.

b’) Por cada mes completo de servicios prestados a la
Excma. Diputación Provincial de Huelva en plaza de grupo
igual al que se opta o de grupo inmediatamente inferior pero
del mismo área de conocimientos, acreditado mediante cer-
tificación expedida por la Secretaría General: 0,05 puntos.

La valoración que se otorgare a los aspirantes en razón
a sus méritos específicos será acumulable a la que obtuvieren
por méritos profesionales, aunque se tratare de los mismos
servicios.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de los aspirantes.

Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

El máximo de puntos a otorgar en la fase de concurso
será el siguiente:

A) Méritos generales:

- Méritos profesionales: 3,00 puntos.
- Méritos académicos: 1,00 punto.
- Cursos y seminarios, congresos y jornadas: 2,00

puntos.
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B) Méritos específicos: 1,50 puntos.

6.2. Fase de oposición. La oposición constará de los
siguientes ejercicios, todos obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito
durante un período máximo de 3 horas dos temas concretos
señalados al azar de entre las materias establecidas en la
relación de temas específicos aneja a las Bases.

b) Segundo ejercicio. Consistirá en la solución, durante
el tiempo que señale el Tribunal, de un supuesto práctico
fijado por el mismo, inmediatamente antes del comienzo del
ejercicio, sobre materias objeto de la plaza.

c) Tercer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito
durante un máximo de noventa minutos un tema concreto
extraído al azar de entre las materias establecidas en la relación
de temas comunes aneja a las Bases.

Al tratarse de turno de promoción interna se establece
exención para los aspirantes de aquellas materias cuyos cono-
cimientos se acreditaron suficientemente en las pruebas de
ingreso en la subescala de procedencia, esto es, de los siguien-
tes temas comunes: 1, 3, 4, 7.

Si el tema a que se refiere el primer párrafo de este apar-
tado c) resultare ser uno de los que se señalan anteriormente
como exentos para los aspirantes en su turno de Promoción
Interna, se elegirá al azar un tema de entre aquéllos en que
no concurra tal circunstancia.

Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter
eliminatorio y se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlos. Quedarán
eliminados los aspirantes que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media aritmética
de las notas dadas por los miembros del Tribunal, desechán-
dose la nota más alta y la más baja si se apartaren más
de dos puntos de la citada media.

7. Calificación y publicidad de los resultados.
7.1. Calificación final. La calificación final de las pruebas

vendrá determinada por la suma de las puntuaciones del con-
curso y de la oposición.

En caso de empate, se resolverá a favor de quien hubiere
obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. Si per-
sistiera el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor
puntuación en el primer ejercicio de la oposición.

7.2. Publicidad. El Tribunal publicará y elevará a la auto-
ridad competente la propuesta de nombramiento y relación
de aprobados, no pudiendo rebasar ésta el número de plazas
convocadas, sin que quepa asignar, en ningún caso, cualquiera
que fuere la puntuación que obtengan los demás aspirantes,
la calificación de aprobado sin plaza u otra semejante. Si se
rebasare en la propuesta el número de plazas convocadas,
la propuesta será nula de pleno derecho.

7.3. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento
selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos de
los órganos de selección dictados en virtud de discrecionalidad
técnica en el desarrollo de su cometido de valoración estará
referido al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las bases.

7.4. Efectos vinculantes. Las resoluciones del Tribunal
vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en
su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto
en los artículos 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección
y sus actos de trámite que impidan continuar el procedimiento
o produzcan indefensión podrá interponerse recurso ordinario
ante el Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial

de Huelva, esto es, ante la autoridad que nombró al Presidente
del Tribunal.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha y comienzo de plazos. La fecha de comienzo

de los ejercicios se determinará en la Resolución de la Pre-
sidencia a que se alude en la Base número 4 de esta
Convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación
del correspondiente anuncio del extracto de la Convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Con quince días de antelación, como mínimo, se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios
de la Corporación el lugar, día y hora de celebración del primer
ejercicio.

8.2. Normas varias. Los aspirantes serán convocados para
cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza
mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados por
el Tribunal.

Una vez comenzados los procesos selectivos, no será obli-
gatoria la publicación de sucesivos anuncios de la celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial. En dicho supues-
to, estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal
en los locales en que se haya celebrado la prueba anterior
con una antelación de 12 horas, al menos, si se trata de
un mismo ejercicio, o de 24, si se trata de uno nuevo, bien
entendido que entre cada prueba deberá transcurrir un mínimo
de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

En cualquier momento, los aspirantes podrán ser reque-
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar
su personalidad.

El orden de actuación de los aspirantes, en su caso, se
determinará con anterioridad al inicio de las pruebas, por
insaculación.

El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos
casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la rea-
lización de los ejercicios que el resto de los demás par-
ticipantes.

En este sentido, se establecerán para las personas con
minusvalías que lo soliciten en la forma prevista en la Base 3.1
las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su
realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
laboral sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales u organismo que lo sustituya en sus come-
tidos y funciones.

El Tribunal podrá mantener entrevistas con cada uno de
los aspirantes y dialogar con los mismos sobre materias propias
o relacionadas con el tema o la materia objeto de los ejercicios
y pedirles cualesquiera otras explicaciones complementarias.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal podrá
decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes. Si
alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y a la
hora que le corresponda ni justificara suficientemente, a juicio
del Tribunal, su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es,
desistido y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

8.3. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.
Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento
del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer,
previa audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad
convocante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

9. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en la Excma. Diputación

Provincial de Huelva dentro del plazo de 20 días naturales,
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a contar desde el siguiente al que se haga pública la propuesta
del Tribunal, los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos para tomar parte en la
convocatoria.

Si el propuesto tuviese la condición de funcionario público,
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Organismo de que dependa
acreditando su condición y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Si el aspirante propuesto no presentase, dentro del plazo
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece
de alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá
ser nombrado funcionario, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiere
haber incurrido por falsedad en su instancia.

10. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubiese

superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de los requi-
sitos precisos para poder participar en el proceso selectivo
será nombrado funcionario de carrera en la plaza objeto de
esta Convocatoria. El nombramiento deberá publicarse en el
Boletín Oficial del Estado.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión en el pla-
zo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la notificación de dicho nombramiento.

11. Asignación de puestos de trabajo.
La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios

se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados
entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obte-
nido en el proceso selectivo.

12. Norma final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la vigente Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978: Anteceden-
tes. Características y Estructura. Principios generales. Derechos
y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. La Administración Pública española. Adminis-
tración General del Estado. Administración de la Comunidad
Autónoma. Administración Local.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de
Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Regla-
mento y otras disposiciones generales.

Tema 4. Los derechos de los ciudadanos ante la Admi-
nistración Pública. Consideración especial del interesado. Cola-
boración y participación de los ciudadanos en la Adminis-
tración, con especial referencia a la Administración Local.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto y clases de
actos administrativos. Elementos del acto administrativo. Efi-
cacia. Validez de los actos administrativos. Motivación. El
Silencio Administrativo.

Tema 6. El procedimiento administrativo local. Recep-
ción y registro de documentos. Comunicaciones y notifi-
caciones.

Tema 7. Régimen Local español: Clases de Entidades
Locales. Organización municipal. Competencias municipales.
Organización provincial. Competencias provinciales.

Tema 8. Personal al servicio de la Entidad Local. Los
funcionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones adminis-
trativas. Provisión de puestos de trabajo. El personal laboral:
Tipología y selección.

Tema 9. Derechos del personal al servicio de los Entes
Locales. Deberes del personal al servicio de los Entes locales.
Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 10. El presupuesto de las Entidades Locales. Ela-
boración, aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y
fiscalización.

ANEXO II

TEMAS ESPECIFICOS

Tema 1. Competencias locales en Medio Ambiente.
Tema 2. Legislación sobre Residuos Sólidos Urbanos.
Tema 3. Calificación Ambiental.
Tema 4. La recogida de Residuos Sólidos Urbanos.
Tema 5. El transporte de Residuos Sólidos Urbanos.
Tema 6. Los Vertederos Incontrolados.
Tema 7. Las Estaciones de Transferencia.
Tema 8. Los Vertederos Controlados.
Tema 9. Las Plantas de Compostaje.
Tema 10. La Incineración.
Tema 11. El Reciclado.
Tema 12. Los Puntos Limpios.
Tema 13. Los Envases.
Tema 14. Los Centros de Inertes.
Tema 15. La Educación Ambiental.
Tema 16. El Ruido.
Tema 17. Residuos Agrícolas.
Tema 18. Residuos Hospitalarios.
Tema 19. Residuos Tóxicos y Peligrosos.
Tema 20. El Plan Director de Residuos Sólidos Urbanos

de Huelva.
Tema 21. La Planta de Villarrasa.
Tema 22. La Recogida Selectiva.
Tema 23. Los Plásticos Agrícolas.
Tema 24. Inspección de Actividades de Calificación

Ambiental.
Tema 25. Inspección de Estaciones de Transferencias.
Tema 26. Inspección de Plantas de Compost.
Tema 27. El Compost.
Tema 28. La Limpieza Viaria.
Tema 29. La Tasa Provincial de Transporte y Tratamien-

to de Residuos Sólidos Urbanos.
Tema 30. El Biogás.

Diligencia: Que se extiende para hacer constar que las
anteriores Bases fueron aprobadas por la Excma. Diputación
Provincial de Huelva en sesión de 26 de febrero de 1999.

Huelva, 26 de febrero de 1999.- El Secretario, Vº Bº
El Presidente.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

ANUNCIO. (PP. 3431/99).

De conformidad con el acuerdo de la Comisión Municipal
de Gobierno de fecha 4 de noviembre del presente año, resultó
aprobado inicialmente el Estudio de Detalle de la Manzana Q
del Polígono IV-A de este municipio, promovido por Casa-
puerta 99, S.L.

Sometiéndose el referido expediente al trámite de infor-
mación pública durante quince días, a contar dicho plazo a
partir del día siguiente al de publicación del presente anuncio
en el BOJA, tal cual previene el art. 117.3 de la Ley del
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Suelo, del 92, en vigor dicho precepto legal para las Comu-
nidades Autónomas, en virtud de la Ley 1/1997, de 18 de
junio, por la que se adoptan con carácter urgente y transitorio
disposiciones en materia de régimen del suelo y ordenación
urbana. A cuyos efectos se encuentra a disposición de los
posibles interesados la documentación correspondiente en la
Oficina Técnica Municipal en horario de mañana de lunes
a viernes de 9,00 a 13,00 horas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puerto Real, 8 de noviembre de 1999.- El Alcalde Acc.,
Antonio Noria Garrucho.

AYUNTAMIENTO DE SANTISTEBAN DEL PUERTO

ANUNCIO. (PP. 3458/99).

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día
8 de noviembre de 1999, se acordó la aprobación provisional
con las modificaciones introducidas del Plan Parcial del Area
Industrial (Polígono Industrial Municipal) en Santisteban del
Puerto.

Se somete a información pública por plazo de un mes
a fin de que pueda ser examinado el expediente en la Secretaría
del Ayuntamiento y formular las reclamaciones y alegaciones
que, en su caso, se estimen oportunas, en cumplimiento de
la normativa urbanística vigente, Ley 1/1997, de 18 de junio,
de la CAA.

Santisteban del Puerto, 10 de noviembre de 1999.- El
Alcalde, José Alvarez Molino.

AYUNTAMIENTO DE ROTA

ANUNCIO

Anulación de Anuncio relacionado con la oposición para
cubrir 10 plazas de Policía Local vacantes en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de Rota, contempladas en la Oferta
de Empleo Público para 1999.

La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en
esta provincia ha interesado a este Ayuntamiento se deje sin
efecto su anterior requerimiento de modificación de las bases
para la provisión de 10 plazas de Policía Local, publicadas
en el BOJA de fecha 17 de julio de 1999.

En consecuencia, se hace público que queda nula y sin
efecto la modificación de las mencionadas bases, publicada
en BOJA de 7 de septiembre del año en curso, quedando
las mismas tal y como se publicaron inicialmente en la fecha
citada de 17 de julio de 1999.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Rota, 8 de noviembre de 1999.- El Alcalde, Domingo
Sánchez Rizo.

COLEGIO PRESENTACION DE NUESTRA SEÑORA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 2909/99).

Centro: Colegio Presentación de Nuestra Señora.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña Raquel Luque Muñoz, expedido por el órgano
competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 18 de septiembre de 1999.- La Directora,
M.ª Dolores López de Hierro Pérez.

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 2910/99).

Centro: Colegio Presentación de Nuestra Señora.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña Irene Luque Muñoz, expedido por el órgano com-
petente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 18 de septiembre de 1999.- La Directora,
M.ª Dolores López de Hierro Pérez.

IES SAN ALVARO

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 3402/99).

Centro: I.E.S. San Alvaro.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especialista

de la Rama Sanitaria, Especialidad Radiodiagnóstico, de don
Rafael Ruiz González, expedido el 9 de julio de 1991.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 8 de septiembre de 1999.- El Director, Javier
Martínez Callejo.

CPR BARRANCO DE POQUEIRA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3446/99).

Centro: C.P.R. Barranco de Poqueira.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña María Carmen García Melgares, expedido el 5 de
diciembre de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Capileira, 11 de noviembre de 1999.- El Director, Anto-
nio Luna Rodríguez.

SDAD. COOP. AND. LIMPIESUR

ANUNCIO de disolución y liquidación de la Socie-
dad. (PP. 3432/99).

En Junta General Universal de la Sociedad «Limpiesur,
S.C.A.», celebrada el día veinte de septiembre de mil nove-
cientos noventa y nueve, se adoptó, por unanimidad, el acuer-
do de disolver y liquidar la referida Sociedad, lo que se comu-
nica a los efectos previstos en la vigente Ley.
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En la referida Junta se aprobó el Balance final de Liqui-
dación de la Sociedad, el cual es el siguiente:

Activo:

Caja: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Suma: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Pasivo:

Socios por Liquidación: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Suma: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Aguilar de la Frontera, 20 de septiembre de 1999.- El
Liquidador, Mariano Núñez López.

SDAD. COOP. AND. JEMAG

ANUNCIO. (PP. 3556/99).

En Asamblea General Extraordinaria celebrada en Los
Palacios, el día 23.11.99, se acuerda por unanimidad de
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todos los socios la disolución de la Entidad «Jemag, S. Coop.
Andaluza», y el nombramiento de los socios liquidadores.

Los Palacios, 23 de noviembre de 1999.- Los Liquida-
dores, Antonio Ayala García, DNI 28.561.815R; Eugenio
Godino Benítez, DNI 52.236.870Y; José María Godino Bení-
tez, DNI 28.680.232Z.

SDAD. COOP. AND. HERMANOS RODAS

ANUNCIO. (PP. 3557/99).

En Asamblea General Extraordinaria celebrada en el pobla-
do El Trobal, Los Palacios, el 25.11.99, se acuerda por una-
nimidad de todos los socios la disolución de la Entidad «Her-
manos Rodas, S. Coop. And.» y el nombramiento de los socios
liquidadores.

Los Palacios, 25 de noviembre de 1999.- Los Liquida-
dores, Manuel Rodas Morales, NIF 75.343.681M; Rafael
Rodas Morales, NIF 34.071.664Q; Luisa Rodas Morales, NIF
34.070.884H.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 108/1999, de 11 de mayo, por el que
se aprueba el Plan Director de Infraestructuras de
Andalucía 1997-2007.

El Consejo de Gobierno, mediante Decreto 16/1997, de
28 de enero, acordó formular el Plan Director de Infraestruc-
turas de Andalucía 1997-2007, en adelante PDIA, concebido
como el instrumento estratégico y de coordinación de las polí-
ticas sectoriales en materia de infraestructuras y servicios del
transporte, de infraestructuras de la energía y de las infraes-
tructuras del agua, cuyos objetivos y previsiones habrán de
adecuarse a las directrices de la política de ordenación del
territorio.

La elaboración de dicho documento se ha realizado con-
forme a las determinaciones previstas para los Planes con
Incidencia en la Ordenación del Territorio en los artículos 17
y 18 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de acuer-
do con las disposiciones del citado Decreto de formulación.

La Comisión de Redacción, en su sesión de 24 de julio
de 1998, informó favorablemente el documento provisional
del PDIA, que fue sometido al trámite de consulta a la Admi-
nistración General del Estado y a las Diputaciones Provinciales
de Andalucía, así como al trámite de información pública,
realizado mediante Resolución del Consejero de Obras Públicas
y Transportes de 20 de octubre de 1998.

Analizadas y evaluadas las observaciones y sugerencias
presentadas en dichos trámites, así como las aportaciones
realizadas por el Grupo de Trabajo creado al efecto por el
Pacto por el Empleo y el Desarrollo Económico de Andalucía,
el texto fue corregido y estudiado por la Comisión de Redacción
en reunión de 25 de marzo de 1999, acordando su remisión
a las Consejerías de Medio Ambiente y de Obras Públicas
y Transportes para la evacuación de los preceptivos informes
medio ambiental y de incidencia territorial, respectivamente,
de conformidad con lo establecido en el artículo 5.2 del Decreto
de formulación.

Por todo ello, concluidos los trámites de consulta e infor-
mación pública, emitidos informes favorables en las materias
de medio ambiente y de ordenación del territorio, previo exa-
men de la Comisión Delegada de Planificación y Asuntos Eco-
nómicos, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión de 11 de mayo de 1999,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación del Plan Director de Infraestructuras
de Andalucía 1997-2007.

Se aprueba el Plan Director de Infraestructuras de Anda-
lucía 1997-2007, que figura como Anexo del presente Decreto.

Artículo 2. Remisión del Documento al Parlamento de
Andalucía.

Se acuerda la remisión del Plan Director de Infraestruc-
turas de Andalucía 1997-2007 al Parlamento de Andalucía
a los efectos previstos en el artículo 149 del Reglamento de
dicha Cámara, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 5.3 del Decreto 16/1997, de 28 de enero, por el que se
acuerda la formulación del citado Plan.

Artículo 3. Creación de una Comisión de Seguimiento
y Evaluación del Plan Director de Infraestructuras de Andalucía.

1. Se crea la Comisión de Seguimiento y Evaluación del
Plan Director de Infraestructuras de Andalucía, adscrita a la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. La Comisión estará presidida por el Consejero de Obras
Públicas y Transportes, e integrada por los siguientes miembros:

- Por la Consejería de Obras Públicas y Transportes, el
Secretario General de Planificación, que actuará de Vicepre-
sidente, el Secretario General Técnico, que actuará como
Secretario de la Comisión, asistido por un Secretario de Actas,
y los Directores Generales de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, de Carreteras, de Transportes y de Obras Hidráulicas.

- El Director Gerente de la Empresa Pública de Puertos
de Andalucía.

- El Director Gerente de la Empresa Pública Gestión de
Infraestructuras de Andalucía, S.A.

- Un representante, con rango, al menos, de Director
General, por cada una de las Consejerías de la Presidencia,
de Gobernación y Justicia, de Economía y Hacienda, de Trabajo
e Industria, de Turismo y Deporte, de Agricultura y Pesca,
de Educación y Ciencia y de Medio Ambiente, designados
por los titulares de las mismas.

- Dos representantes de la Administración General del
Estado, designados por el Delegado del Gobierno en Andalucía.

- Dos vocales designados por la Asociación de Municipios
y Provincias de mayor representatividad en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Dos representantes de los agentes económicos y dos
representantes de los agentes sociales, firmantes del Pacto
por el Empleo y el Desarrollo Económico de Andalucía.

3. Corresponden a la Comisión de Seguimiento y Eva-
luación del PDIA, entre otras, las siguientes funciones:

- Informar la propuesta de Programación bienal de las
actuaciones contempladas en el Plan.

- Conocer y aprobar, en su caso, los informes periódicos
de seguimiento de las actuaciones.

- Evaluar el grado de ejecución de los Programas, el de
cumplimiento de los objetivos perseguidos y determinar las
causas de las posibles desviaciones.

- Proponer las revisiones o modificaciones a las que deba
someterse el Plan.

- Formular cuantas propuestas se consideren convenien-
tes para el mejor cumplimiento de los objetivos del Plan.

Artículo 4. Revisión del Plan.
1. Un año antes de la finalización del período de vigencia

del PDIA deberán iniciarse los trabajos preparatorios para la
revisión del Plan Director y su adecuación a los cambios pro-
ducidos en el modelo territorial y económico de Andalucía.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, duran-
te su período de vigencia procederá la revisión anticipada del
PDIA cuando se produzca alguna de las siguientes circuns-
tancias:

- Alteración de los objetivos finales del Plan y, en par-
ticular, los de naturaleza territorial.

- Alteración sustancial de las hipótesis básicas del Plan,
en particular el modelo territorial de referencia, por circuns-
tancias sobrevenidas.

- Necesidad o conveniencia de ampliar objetivos o deter-
minaciones generales no contempladas inicialmente y puestas
de manifiesto como consecuencia del desarrollo de los ins-
trumentos previstos.
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3. La formulación y aprobación de la Revisión del Plan
corresponde al Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero
de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 19 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Orde-
nación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 5. Modificación del Plan.

1. Se entiende por modificación del PDIA toda alteración
o desarrollo de sus determinaciones sectoriales que no cons-
tituyan supuesto de revisión y, en general, las que puedan
aprobarse, en su caso, sin reconsiderar la globalidad del Plan.

2. La aprobación definitiva de las modificaciones corres-
ponde al Consejero de Obras Públicas y Transportes, previo
informe de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Andalucía y examen de la Comisión Delegada de
Planificación y Asuntos Económicos.

Disposición Adicional Unica. Evaluación de las actuacio-
nes del período 1997-1999.

En el primer trimestre del año 2000, por la Comisión
de Seguimiento y Evaluación del PDIA se procederá a la eva-
luación de las actuaciones contenidas en el Plan que hayan
sido realizadas durante el período 1997-1999.

Disposición Final Unica. Desarrollo normativo y entrada
en vigor.

Se faculta al Consejero de Obras Públicas y Transportes
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución del presente Decreto, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 11 de mayo de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes
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